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INTRODUCCiÓN

El trabajo de tesis q ue prese ntamos. es para señ alar la importa ncia

de c umplir con la obligatoriedad de la c a pa ci tación y adiestramiento que

se establecen dentro de la Constitución Polític a de los Estados Unidos

Mexicanos y en la misma Ley Fed eral del Trabajo. para que éstos sean e l

medio idóneo para mejorar la productividad empresaria l y del pa ís . Lo

anterior se logrará a plica ndo de manera efec tiva los ordenamientos

c o nstituciona les en relación a la capac itación y el adiestramiento para

que con esto se inc entive la calidad. p roduc tividad y economía de

México. porque en la actualidad éstos principios tienen poca e fica cia. lo

que tra e como consecuencia una m a la calidad en los productos. bajos

sala rios. una de fic iente seguridad social y c o mo consecuencia te ne mos

poca inve rsió n en nuestra nación.

Co n esta investigación se pretende establecer que sea de interés

social impulsar y vig ilar la capacitac ión y el adiestramiento, la

prod uctividad y la ca lidad en el trabajo, así c omo los benefi cios q ue éstas

deban generar tanto a los trabajadores c o mo a los e mpleadores.

Co n lo anterior, señalamos que la c apocitación y el adiestramie nto

en la actualidad no está n c umplie ndo con los fines para los cuales fueron

creados. sie ndo por ello parte medular de nuestro tra bajo el proponer que

se a p lique eficazme nte la obligatoriedad establecida e n nuestro marco

leg al y q ue se sancione c uando no se lleven a c abo e inclusive en su

momen to, finc ar responsa b ilida d solidaria a los e mpresarios y a las

a utoridades la bora les en cargadas d e vigilar tal cumplimiento .

La presente inve stigación, la d ivid imos e n cuatro c apítulos los cuales

a continuación detall amos.
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II

Los conceptos generales. se precisan e n el c apítulo primero.

señalando lo qu e significa el tra bajo. e l derec ho del trabajo. e l patrón.

trabajador y relación de trabajo para así comprender mejor lo relacionado

a la capacitación. adiestramiento. la produc tividad y la e mpresa en

ge nera l.

En e l c a pítulo seg undo señalamos d e manera genérica lo

rel acionado a los a ntecedentes del Derecho de l Trabajo en México . su

c o nc e pto. la idea del trabajo en la historia enfoca ndo a éste. como base

de productividad . e l trabajo y la ec onomia.

Las perspectivas laborales y la productividad empresaria l so n objeto

de estudio en e l capítu lo tercero de nuestro trabajo . donde se a na liza lo

re fe re nte a la co nce pción de l nuevo derecho del tra bajo y la id ea de la

productividad en éste. así como las perspectivas del derecho del trabajo

en e l siglo XXI y la imperiosa necesid ad de e levar la productividad de las

e mpresas teniendo como base a la c a pacitación y e l adiestra miento para

e l repunte de la economía mexicana.

Fina lmente. en el capítulo c ua rto se precisa la necesidad de hac er

cumplir eficazmente la obliga toried ad de la capacitación y e l

adiestra miento establecido en nuestro derec ho. dando los razonamientos

juríd ico-leg a les. para ello se tiene como principio que por medio de la

prod uctiv id ad se mejorarán los sa larios de los trabajadores así como

inc entivar la capacitación y el adiestramiento c o mo las formas idóneas

para evitar la fuga de c a pita les. pero má s que na da precisa mos la

nec esida d de bu scar un equilibrio e ntre las partes (patrón - trabajador )

apoyá ndo nos en los c riterios que ha e mitid o la Suprema Corte de Justicia

d e la Naci ó n a l respecto.
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III

Lo anterior se logrará reformando el Capítulo III-Bis de la Ley Fed era l

de l Traba jo d enominado d e la c a pacitación y adiestramiento. por lo c ua l

se propone que sean reforma dos los artículos 153-A a l 153-J como lo

señalamos en éste último capítulo de nuestro tra bajo recepcional.

Los métodos de investiga ción que utilizamos e n el presente tra bajo

so n los siguientes: El método deductivo porque partimos de un

c onocimiento general para llegar a un conocimiento específico o

particular; e l méto do histórico porque nos basamos en hechos que

acontecieron en el pasado; e l método jurídico porque en la presente

investigación hacemos referenc ia de manera re leva nte a la ciencia socia l

denominada Derecho. en este caso nos referimos específicamente a lo

que esta blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Ley Federal del Trabajo y las Jurisprude ncias emitidas por la Suprema Corte

de Justicía de la Nació n; y por últ imo el método analítico porq ue en el

presente tra bajo se analiza e l tema en cada una de sus partes.

La técnica de investigació n empleada para e l desarrollo de este

tra bajo fue la documental. porq ue nos apoyamos e n d ocumentos

doctrinarios teóric o-jurídic os especializados.
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CAPíTULO 1

CONCEPTOS GENERALES

1.1. CONCEPTO DE TRABAJO.

En tomo a la determinación del origen de la palabra trabajo,

existen diversas opiniones, puesto que a lgunos autores señalan que d ic ha

palabra proviene del latín "trabs, trabis , que sig nifica traba, e n el

entendido d e q ue c onsidera n a l trabajo c omo una tra ba, p uesto que éste

sie m pre im plic a la rea lización de un esfuerzo, ya sea físic o o inte lectual." I

Por o tra parte, se consid era q ue la pala bra trabajo proviene del

griego " ihlibo , que signific a apretar, oprimir o a flig ir."2

Asimismo. hay opiniones que pretend en ubicar el origen d e la

pa la bra trabajo . en un sinónimo de la palabra la borare o la brare. del

verbo latino laborare que quiere decir la brar, re lativo a la la bra nza de la

tie rra; por lo que no se sabe a ciencia cierta c ua l es el origen d e dicha

palabra.

No obsta nte, la Ley Federal del Trabajo, establece lo q ue debe

entenderse por trabajo , definiéndolo e n su a rtíc ulo 8° párra fo segundo de

la sig uie nte manera: " Para los e fectos de esta disposición, se e ntiende por

trabajo toda actividad humana , in te lectua l o materia l,

ind e pend ie nteme nte del grado d e preparación técnica requerido por

c ad a pro fesión u oficio."

I MATEOS M.. Agustín Etimolog(a~ ( jrcC()I~!UL" gd E;:'Pi!ñ9 1 l crccra edic i ón, Es fin ge , México, 2000. P
172.
: lbidem. p. Ig7 .
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Se puede o bservar que la Ley es m uy general . pues no limita el

concepto o determinado tipo de servicios . ya que pueden ser materia les o

intelectuales. sin im portar que requieran de un grado de estudios

determina do o esfuerzos en su elaboración . por lo q ue pode mos en tender

que toda actividad huma na puede ente nderse como trabajo . siempre y

cuando esta vaya encaminada a la realización d e algún fin traducido en

un objeto material o intelectual.

Visto la definición que da la prop ia ley . es conveniente precisar

que nuestra Constitución Política de los Esta d os Unidos Mexic a nos. limita d e

cierta forma dicha definición. a l precisar en su a rticulo 5° que "las personas

podrán dedicarse a la profesión. industria . comercio o trabajo. que le s

acomode siempre y cuando estos sean lícitos." razón por la cual.

consideramos que d icha definición debería contemplar la fig ura de la

licitud. pues de lo contrario se entendería que toda actividad humana

lícita o no es concebida como trabajo por la Ley Federal del Tra bajo .

Exis te una d iversidad d e c rite rios a doptados por varios a utores.

respecto del concepto d e la pa labra trabajo. dentro d e los q ue d estaca el

del maestro Rafael De Pina Vara. quien d ice lo sig uiente:

" Activid ad humana d irig ida a la producción de cosas.

materiales o esp iritua les. o al cumplimiento d e un servicio. público o

privado."3

De ig ua l forma sobresa le la definición del ma estro Borrel1

Navarro quien refiere lo siguiente: "El trabajo es tod a actividad humana.

independientemente del grado d e preparación técnica requerida para

~ DE PINA. Rafael. Oiccionano de Derecho. Décima edici ón. Porrúa, México . 20<X). p. .:INI
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c ad a profesión u o ficio. actividad q ue también es social y eco nóm ica. la

q ue para a lg unos pued e ser ma terial y/o intelec tual. aunque se considera

por muchos estudiosos de esta materia que to d a actividad po r muy

ma teria l q ue sea . requiere ta mb ién d e una parte de lntelecto .:"

Por su parte el maestro Alberto Briceño Ruiz o p ina : "e l trabajo e s

una c o ndición d e existencia d el ho mbre que tiene como o bjeto c re ar

sa tisfactores y resulta tute lad o por el Estad o. cuando existe relaci ó n jurídica

de subord inación."5

Co n las d efi nicio nes en ci ta . podemo s dar la nuestra . refiriendo

que el trabajo c omo ta l es toda actividad huma na , ya sea física o

inte lectua l, lícita y e ncaminada a la prod uc ci ó n de bienes o servicios,

independ ientemente del gra do d e preparación ne c esaria para su

realización.

No o bstante lo esta b lecido, es necesario precisar que para que

un trabajo sea contempla do o regulado por la Le y, es necesario que exista

una relación juríd ic a de subord ínación. pues d e no existir este requisito, e l

trabajo existiría. pero no generaría c o nsecuencias e n e l ámbito d e l

Derecho d el Trabajo .

La definición legal a nuestro parec er es la adecuad a, a unque

mu c hos a utores no la c onsid eren así, q uizá lo q ue hace fa lta en ella

(ad em á s de ser personal y subord inad o c omo lo contempla el articulo 20

de nuestra ley) es me nc ionar q ue este no d ebe ir contra las b ue nas

c ostumbres. la morolo el d ere cho.

I BORJU:Ll. NJ\VARR(). Miguel. Anal i.·Ú~!.J)[li~li~_ }:)_urispmdcncial_g~LQct~h.Q_Me"~~i~<,Ulo d_c1 - rra~

Décima edición, Si-aa, México. 200 1 p. 6 1
• BRICENü RUIZ.l\lhcno Ik-TOCho hKl i" idual del Trabajo. Segunda edici ón. Harte, México. I<¡')O p. 72.
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Es d ecir. trabajo e s toda a ctivid ad huma na licita materia l o

inte lec tua l. ind e pend ienteme nte d el gra d o de técnica req uerid a pa ra

c ad a pro tesión u o ficio. enfe nd iendo como lici ta . toda actividad q ue no

a tente contra las buenas costum bres, la moro l o e l derecho .

Ca b e menc ionar. que e l pago cierto y en d inero es una

consecue ncia d e l tra b ajo toda vez que, por e l sim ple hecho de que no me

pague n no signif ica q ue yo no haya trabajado, es por ello que existen las

Junta s de Co nc ilia ció n y Arbitraje, p recisamente por fa lta de pago hacia e l

tra ba ja d or.

1.2. CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO.

En e l punto anterior, dimos la definic ión de lo q ue es trabajo. en

este p unto te nemos que dar una d efinición de lo que es derecho . para si

c o n e llo c rear nuestro propio c o nce p to d e lo q ue es d erecho del tra bajo.

La p a labra derec ho " (ius) tiene su origen e timológico en la tin

direcfum y este m ismo origen, lo tiene en m uchos d e los id iomas actuales

c o mo lo son el italiano. e l fra ncés, e l alemán, el inglés. Direcfum, es un

deriva d o de rectum. q ue sig nific a regir: direcfum es también el adje tivo

verba l d e dirigio-is-ere, diréis. directum. que sig nifica d irig ir e n linea recta:

tus. derecho . d eriva del verbo lubeo-es-ere, tussi, lussum, que sig nific a

mandar. ordenar. c uya ra iz v ie ne del sá nscrito io. liga r. El o rig en

e timológic o d e la palabra d erecho nos hac e d escubrir los concep tos de

a cción recta y d e manda to o precepto."6

Para los roma nos, la palabra derecho (ius) te nía un carác te r

netamente re lig ioso . especialmente e n los primeros siglos. c o mo lo te nia la

ft \1J\TEOS M., Agust ín. Etimologias Gn.,'Colatinas del b;pañol ( )p cu. p_116

Neevia docConverter 5.1



s

vida gentilicio y familiar que descansaba en e l culfo domésfico. Este

c arácter religioso (nos d ice Bravo González) . " perd uró hasfa épocas

avanzadas del im pe rio romano a ún c uando desde un principio se

distinguia teóricamenfe el lus que era el derecho de los humanos. del fas

q ue era el derecho d ivino."7

"En su sentido obje tivo , la pa labra derecho era definida por

Celso c omo el a rte de lo bueno y de lo equitafivo-ars boni et aeqlli."8

Nésfor de Buen nos dice en su libro de Derecho del Tra bajo "que

se trata pues, de una d isciplina que va más allá de la sola prestación del

trabajo.

Le interesa e l hombre, atiende a la especial condición de la

mujer y prohibe que los menores participen en el campo del trabajo, para

proteger su salud y su derecho a la instrucción. Procura la seg urida d social

que intenta la protección integ ra l al trabajador. d efendiéndolo de los

riesgos y establec iendo también respo nsa bilid ad social para poner

remedio en lo posible a sus nefastas consecuencias cuando se producen." 9

Sigue diciendo Néstor de Buen que "el derecho la bo ral esfablece además.

las normas que permitirían a los trabaja dores casas cómodas e higiénicas.

trasladando esta obligación de la esfera la bora l de un patrón a otra

sol ució n de responsabilidad colectiva. En resumen el Derecho Labora l no

solo es regulador sino también es un derecho tutelar." lO

Lo que Néstor de Buen pre tend e decir es que el Derecho del

Trabajo es protector aún cuando el trabajador no estuviera de acuerdo

en ser o no tu te lado por esfe.

113RAva GON1ÁI .E7.. Agust in. Dcn..-cho Romano rerecta edición. Pev. México, IIJó)K p. 22: .
• MATEOS M .. Agust ín . EIiJ!tQ)Qgias Grecol atinas d-l'W N'!!plll Op . C íe p. 118 .
9 DE BUEN L07.A NO, N6101 . Jk'-V-d111 del lraba!o l . lI . Octava edi ción . 1'1l1lÚa, M éxico , 200 1. p . 56 .
\O lbidcrn. p. 57.
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El Derecho d el Trabajo, abarca tres aspectos fundamentales

para su estud io , y son en base al trabajad or :

Derecho individ ual y seguridad socia l

Derec ho Colectivo y

Derec ho Procesal del Trabajo .

A grandes ra sgos. podemos ver q ue el De recho Individ ual y la

seguridad socia l, se e nc arga de reg ula r a l tra bajador c omo individ uo . es

decir, reglame nta los contratos individ ua les de trabajo . a sí como las

o bl igaciones que cada trabajador debe tener, tales como los trabajadore s

de c onfianza. el trabajo d e los pro fesio nista s, m úsic os. de las mujeres. de los

menores. etc .

En otras pa la bras, el derecho individ ual y la seg urida d soc ia l,

reg ula n el c omportamiento de c ad a trabajador según la naturaleza de su

trabajo. así como las condiciones ad ec uadas d el mismo.

Por o tra pa rte, el Derecho Colectivo, como su nombre lo indica ,

se e ncarg a d e regular a los trabajadores que d e manera orga nizad a .

cre ando sindicatos, para la defensa de sus re spectivo s intereses.

y por último , Derec ho Procesa l regula la forma en la que se

so luc iona n las c ontroversias que se suscite n en c aso de que exista un

conflicto la bora l, son por así d ecirlo las regla s del jueg o a seg uir para poder

iniciar y termin ar adecuadamente un procedimiento labora l.

Se ha ce menc ión q ue e n el Derecho Individua l y en el

Colectivo, las reg las d e l juego son d iferentes (aunque no e n mucho ). y se

o bserva que e l Derecho Procesal, es d eriva d o d e a lg uno de lo s dos
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anteriores, es decir. no puede existir Derecho Procesa l sin antes haber

existido Derecho Ind ivid ua l o Colec tivo. sin embargo. si p uede e xist ir

Derecho Ind ivid ual o Colectivo, sin dar nac imiento a un Derecho Procesal.

1.3. CONCEPTOS DEPATRÓN, TRABAJADOR Y RELACiÓN DE TRABAJO.

Antes d e hacer referenc ia a la definición lega l, es necesario

c ome nzar con la etimología de patrón , esta deriva d el verbo latino "potet

onus que q uiere decir c arga o c argo del pa dre." 11

El patrón e n la antig üeda d era c onsiderado como e l segundo

pa dre de los trabajadores, espor ello q ue quizá por eso se le d io esta nob le

etimología , pero a l pasa r de los años, la c aracterística deja de existir

convirtiéndose hasta e l momento en una forma de explotación hacia los

tra ba ja dores.

Alfred o Sá nchez Alvarado . nos d ice "que pa trón es la person a

física o jurídic o-co leet iva (moral ) q ue recibe de otra . los servic ios

materiales, inte lectuales o de ambos g éneros en forma subordinada ."12

No d e bemos confundirnos c o n la definición a ntes dada a un

cuando pudiere parec er un poco confusa y quizá red und a nte por lo

siguiente:

En la primera parte encontramos q ue pa trón es la persona físic a

o juríd ic o -c olectiva (mora l) que rec ibe d e o tra , aquí se hace una pa usa y

nos encontramos con la siguiente interroga nte ¿quién otra? como

1 1 MATEOS M.. Agustin. Etimologías GrecolalÍfl:.iS del Español. Op. Cit. p. 191.
l ' SÁNCHEZ ALVARADO. Alfredo Instituciones de Derecho Mexic Ulo del Tra b.1jo T.1. Segunda edici ón.
UNAM. M61co. 1')K2. P 2')')
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respuesta ob tenemos . otra persona jurid ic o-colectivo [rnorol). e s d ecir. q ue

un patrón recibe los servicios de una persona fisica o moral; sin embargo .

no d ebemos o lvidar q ue no se puede n recibir un serv icio mate ria l o

inte lectua l de una persona moral. por la sencilla razón de que no existen

trabajadoresque sea n personas morales.

Por otro la d o . continúa la definici ón diciendo ...q ue puede te ner

todo vez que los servicios materiales. intelectuales o d e ambos géneros en

forma subordinada . aún c ua ndo parecieran tres hipó tesis como son:

1) Recibir un servicio material.

2) Rec ibir un servic io intelectual y

3) Recibir un servicio de ambos géneros.

Sin embargo. no existen estos tres supuestos. d e b ido a que basta

c on recib ir un servicio materia l o intelectua l. y en c aso de que sea d e

ambos géneros. de todas formas sigue siend o pa frón y sig ue recibie ndo

servicios.

Nésfor de Buen. nos d ice "que el patrón es quien p uede d irigir la

actividad la boral de un tercero que trabaja e n su beneficio mediante

retribución." 13

Tal parece que el maestro más que darnos un ac ercamiento

so bre lo que es patrón nos da una d e finición de representante d el patrón .

y son situaciones q ue la actua l ley c ontempla de d iferente manera.

El artic ulo 10 d e la Ley Fed eral d el Trabajo . nos dic e que Pa trón

es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios

tra ba ja dores.

1\ DE BUEN LOZANO. Ncsror. Dl.Tl.'Cho ud Trahajo. T.1. Décima ed ición. Pouúa, México. 20iXJ p. 4XI.
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Al igual q ue se hizo con la definición de tra ba ja d or lo hacemos

c o n el pa trón. los elementos que se en cuentra n son los siguie ntes:

El patrón puede ser una persona física o moral y

Es quien recibe los serviciosdel trabaja dor.

Se observa q ue no se necesita la existencia de un c ontra to .

basta con que haya un trabajo personal subord inad o .

En lo que se refiere al trabajador. podemos decir que la Ley

Fe dera l del Trabajo del 18 de agosto de 193 1. nos dice en su artículo 3° que

trabajador es toda persona que preste a otra un servicio materia l.

inte lectua l o de ambos géneros en virtud de un contrato de trabajo.

Sa be mos que el trabajador. busca como principal objetivo

asegurar una mínima cond ición de vida. que le permita con ello poder

seguir viviendo.

Todos en la actua lid a d buscamos un fut uro mejor. y una vida

económicamente des ahoga d a . c o n ello aseguramos. o buscamos e l

aseguramien to de nuestros descendientes y de nosotros mismos. situación

que so lo se p uede lograr a través de un em pleo bien remunerado.

El empleo es una garantía para lo grar con ello una estabilidad

así c omo también el desarrollo de la vida en todos los a spectos. debido a

q ue aquélla persona que no produce. y no d esarro lla su c a paci d ad con la

prestación de sus servic ios. no pueden entonces estar c om pletamente

adaptado a una soc ieda d. ya que con ello se vue lve una c arga para la

misma .
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La Ley Fed era l del Tra bajo v igente define el tra bajador en su

artículo 8° d iciendo, que trabajador "es la persona física que presta a o tra ,

física o morai un tra bajo personal subordinado .

Para los efectos de esta disposición se entiende por trabajo

toda actividad humana. inte lectual o material, independientemente d el

grado de preparación técnic a requerida para cada profesión y oficio,"

En nuestro muy particular punto de vista consideramos que la

disposición del me nci onado numera l no es acorde con el sent ido

ideológico del artícu lo 123 constitucional de 1917, ni con su mensaje, ya

que c on tod a c laridad se d ijo en exposición d e motivos del proyecto de la

mencionada disposición que las re laciones entre trabajadores y patrones

serian igualitarias. para evilar el uso de términos que pudieran conservar el

pasado burgués de subord inaci ón d e todo el que prestaba un servicio a

a fro. Si el trabajo es un derecho y un deber social, es absurdo que para

caracterizar la na tura leza d el trabajo se tenga que expresar que ese

frabajo debe ser subord inad o .

Por o tra parte . e l concepto d e subordinación ya no caracteriza

en esta hora el contrato d e trabajo evolucionado, como dijo Macia s en el

Congreso Constituye nte. El c on c epto de subordinación se consid e ra como

un resabio de aquélla vieja autoridad que tenían los patrones sobre los

trabajadores, recuerda el contrato de trabajo del Derecho Civil y las

locatios donde e l patrón era el amo, en fanto que el tra baja d or un

esc lavo, un subordinad o . Los autores modernos d e Derecho d el Trabajo

desechan el c once p to subordinación, para c a racterizar el contrato o

relación la bora l. El c oncepto de subordina ción se inspira e n el artícu lo 2578

del Código Civ il d e 1971.
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La obligación q ue tiene el trabajador de prestar un servicio

e ficien te . entraña subord inación. y no . simplement e el cumplimiento d e un

deber. En té rminos g enera les. trabajador es todo aquél que presta un

servicio personal subordina do a o tra mediante una remuneración.

Siempre que ha afirmado que la Ley Federa l d el Tra bajo nació

para dar protec ció n e impartir justicia a l trabajador. por lo c ua l ha sid o

pr eoc upa c ión principa l. en ma teria d e tra bajo. la determina ci ón d e la

connotac ión juríd ica del término trabajador.

Como sabemos. la noci ón o conce p to de trabajador es

g ené ric a y precisa a la vez. porque ta l c onc e pto se encuentra

d ebida m en te d e finido y so bre to do acorde c on lo que nuestra ley la bora l

cita, para e llo . porque como sabemos también las definiciones d e o brero,

empleado. se regulan en nuestro Derecho Positivo. como par ejemplo lo

Constitución Política de los Esta d os Unidos Mexicanos. e n su artículo 123 en

sus fra c cione s IV, XVI. VII. XIIY 182 de lo Ley Federal d el Trabajo entre otras.

A reserva d e d eten emos má s adelante e n esta c uestión,

d iremo s que la Leg islación Mexicana ha a do p tado el término d e

tra baja dor para aplic arlo a la s especificaciones c oncre ta s de empleado.

obrero. etc.

Lo uniformidad del pensa miento de los jurista s para deferminar

el conc e p to de patrón . no existe e n c ua nto a l c once p to d e trabajad or.

Ve remos a continuación los criterios que ha n surgido para tal fin.

a) El primero de ello s pre tende. como fundamento para dar

o una persono lo c a lidad d e trabajador. su pertenencia o

la cl ase tra baja d ora . e ntendiendo por e llo . e l conjunto de
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personas que mediante su traba jo d iario adquiere un

salario o re tribuci ón . de lo c ual hacen la principal fuente

de sus ingresos.

Este criterio no es aceptable en virtud de que el concepto de

clase q ue emplea. más q ue jurídico. es de natura leza politico-e co nómic a

por lo q ue no es útil para determinar e l concepto jurídico de tra bajad or.

a demás. no está d e acuerd o co n la rea lidad . pu es según este c riter io . es

necesario que exista primero la re lación de trabajo para afi rmar q ue una

person a es trabaja dor. y no a la inversa.

b ) El segundo criterio funda e l c oncepto de trabajador "en

la existencia de un co ntra to de trabajo. Este es e l c riterio

q ue adopta nuestra legislació n d e tra bajo en su ar tículo 8°

a l decirnos que trabajador es toda persona física que

presta a otra. física o mora l. un tra bajo personal

subordinado. " 14

Analizando el c oncepto q ue de tra bajador nos da este artíc ulo .

encontra mos q ue ta l co ncepto se encuentra integrado por tres elementos

básic os.

En primer lugar. e l tra bajador debe ser una persona física y no

una perso na moral. l as personas mora les no pueden te ner la c a lidad de

trabajador . en virtud de que nunca podrán prestar servic ios propios por sí

mismas. sino sólo a tra vé s de sus miembros. por lo que serán éstos

precisamente los q ue adq uieran la calidad de tra baja dores.

¡ , SAI'CHEZ ALVARADO. Alfredo . InSliluciones de Derecho Me" icano de l Traba jo. Op . Cit. p. 3lMJ
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Esta afir mac ión la enc on tramo s reforzada c on el hecho mismo

de q ue nuestra legislación al d efin ir al frabajador no menc ione a las

personas morales como lo hace a l definir e l conc e pto de patrón, e llo sin

duda se d ebe a qu e no es dable el supu esto .

O tro eleme nto integrante del concep to d e trabajador, es q ue la

mencionada persona física a q ue a ntes aludimos, preste un servicio

person a l, e s d ecir, que se esta blezca una relaci ón de trabajo, q ue aquélla

persona físic a se enc uentre en situación d e poner su fuerza, ya inte lec tua l,

ya material a l servic io de un patrón.

El tercer elemento sin e l c ua l no quedaría int egrad a

debidamente la noción de trabajador, lo es el contra to d e trabajo . En

ocasiones puede una persona física poner a su d isposición d e otra su

servic io ya intel ectual , ya material, o ambas, y sin embargo, no encontrar

sus actos regidos por la ley del trabajo . Para que este último suceda no

necesariamente debe existir un contra to d e tra bajo, como lo señala e l

a rtículo 20.

El c ontrato d e trabajo e ncierra tre s c a racterístic as

imprescind ib les q ue existiendo, nos da el c o nce p to de traba jador

conforme a nuestra ley.

a l "Que haya obligación por pa rte del trabajador de prestar

un servic io persona l ya sea ma terial o inte lectual.

b ) Que correlativa a esta obligación, exista la d e pagar por

parte d el patrón, por el servicio prestad o una

remuneración o sa la rio , y
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e ) Que exista una relación d e subord inación del tra baja d or

al patrón."I S

A este re specto podemos c olegir que el Contra to de Trabajo

tiene características propias que a la vez q ue lo individualiza. lo d istingue

de los contra tos de Derecho Civil. estas características se red uc e n a tre s:

obliga c ión por porte del trabaja dor d e prestar un servicio personal.

empleando su fuerza materia l o inte lectual; obligación del patrono de

pagar a aquél . una retribución y la re lación de dirección o dependencia

en que el tra bajad or se en cuentra colocado fren te al patrón.

La re lación de trabajo. al igua l que e l patrón y el trabajad or. e s

otro de los elementos esencia les en el Derecho del Trabajo.

Por e llo. la Ley Federal d el Tra bajo. la define en su artículo 20.

refiriendo lo siguie nte : "Se entiende por re lación de trabajo. cua lq uiera que

sea el acto que le dé origen. la prestación de un trabajo personal

subord inado a una persona. mediante el pa go de un sa la rio. "

Asimismo. la rela ción de trabajo es de finida por el destacado

maestro José Dávalos d e la siguiente forma : "Essuficiente con que se dé la

prestación de un trabajo persona l y subordinado para q ue exista la

relación d e trabajo; al presen tarse ésta . se aplica a l trabajador un esta tu to

objetivo q ue es el derecho del trabajo . un ordenamiento im pera tivo .

ind epe ndie ntemente d e la volun tad de los sujetos d e la relac ión d e

trabajo."16

l~ lJE LA CUEVA. Mario. El N\l~yoJ,.)L-rcchtlM_~~:si~an'-Ld~__I rnhaj()- T II. Décima edic ión, l' orrúa. México.
1999. p. 111.
1( 1)ÁVAI .o S MO RAL ES. Jo~. Lk.'n.x::.t\l.!_ud"rrabajo l. Décima edici ón, Ponú u, México. 20()(). p. 105.
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Por su porte. Borrell Navarro lo define osi: "Lo relación individ ua l

de trabajo , lo que puede establecerse o ex istir c on o sin e l contrato

individ ua l de trabajo. consiste e n lo prestación de un trabajo personal

subord inado a uno persono fisico o jurídica, med ia nte el pago de un

sa lario. Si existen estos elementos, existe para la Ley Laboral, lo relación d e

trabajo . independientemente d el a cuerdo. acto o d ocumento que lo

hoyo orig inodo." 17

El Instituto de Investigaciones Juríd ic o s. en su Dicc ionario Juridico

Mexicano d efine o la relación de trabajo de la siguiente manera:

" Denomina ción que se do 0 1 tratamiento juridic o de lo presta ción d e

servici os por uno persono o otra, mediante el pago de un so lario, con

independencia de l acto que hayo motivado lo vinculación la boral." 16

Con estos definiciones, podemos obtener d e terminados

elementos de la re lación de trabajo; el primero de ellos es la prestación de

un trabajo personal, el segundo es que dicho trabajo sea prestado de

tormo subord inada y e l último es q ue se realice mediante el pago de un

salario. Asimismo, se p uede observar que la relación de trabajo puede

derivar de cualquier acto, por lo que no es nec esario que exista una figura

previa que le dé origen a la re lación d e trabajo, tal serio e l coso del

c ontra to de trabajo . pues si b ien es cierto, el c ontra to es consecuencia d e

una relación de trabajo, también lo es q ue la relación d e trabajo no

requiere la existencia previa del c o ntra to .

Ant e tal situa ció n. es cla ro que la re la ción de tra bajo existe ante

la simple prestación del servicio subord inado. sin que sea un elemento

lJ Bü RREL NAVAH RO. Miguel . An4!isi:; Práctico y Jurisprudcncial dd D~ru;ho Mcxiumo Jd Trabajo Op
Cil P 145.
" iNST ITUTO !l E I NVI ~'iTIGACIONES JURíDICAS . DlCCl<mann Jurídic<. Mexicano . T. 1'./.. Déc ima
edici ón, Pumia-UNAM. México . 2lXJO p. 27('<).
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necesario de dicha relación e l acuerdo d e voluntades de las partes. pues

el patrón puede ac eptar la prestación del servicio por parte del trabajador

de manera táci ta . sin q ue medie constancia a lguna de d icho acuerdo.

1.4. CONCEPTO DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO.

En c ualquier organización. la c a pacitación y e l adiestramient o

juegan un papel importante. ya que a tra vé s d e ellos. se logra el

desenvo lvimiento e inc remento de las c a pacidades del personal. para osi

obtener mejores resultad os en el desarrollo de sus actividades.

De b id o a los cambios vertiginosos que sufre la sociedad. es

necesario q ue e l personal de las organizacion es esté preparado para

enfrentar d ic hos c am bios. de esto dependerá en gran medida. el éxito o e l

frac a so del org anismo.

A pesar de su importancia en la entidad. se debe de c onside rar

q ue la capacitación y el adiestramiento suponen o derivan un c osto. e l

cual en ocasiones no está al alcance del organismo. es por esto que se

d ebe de estudiar d etalladamente c uá nd o y a quién se le darán dic hos

c ursos. para que éstos sean aprovechados por el personal y así obtener los

re sulta dos esperados.

Existe n d iversas definiciones d e lo que es capacitac ión y

a diestramiento . a continuación se señalarán a lgunas de ellas:

"Capaci tación es la c reación de oportunidades mediante

va rios enfoq ues y programas para mejorar los conocimientos y d om inio

que te ng a una persona en materia administrativa ." 19

19 STÜNER. James y WANKEL. Charles. Admini:it:rllCKln. T Lí C(..T3 edici ón, Pretince-Itall Estados Unidos
J99<Jr 27~
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"El adiestramien to es de c arácter más práctico y para un p uesto

c oncre to . c on siste básicamente en la adquisición de d estrezas para la

realización d e una tarea." 20

"Capaci taci ón son aquéllas actividades que enseñan a los

empleados la forma de d esempeñar su puesto actua J."21

Es así, como basado en los c once p tos antes seña lados. se

sugerirá una definición en la c ual se maneja c onjunta me nte lo q ue es la

c a pacita ción y el adiestramiento. sin se ña lar la d iferencia entre ellas, pero

sí su fina lid ad primordial : e l d esarrollo d e los individuo s (ya sean

cono cimientos o habilidades).

La c apaci taci ón y adiestramiento, consisten en una serie de

progra mas mediante los cuales el individuo adquiere y d esarro lla .

ha bilid ades y c onocimientos para desempeñar sus actividades d e una

manera más eficaz.

Para correlacionar adecuadamente nuestros argumentos.

habremos de recurrir al Diccionario Juridico Mexicano que al respecto de

la c a pacita ción y adiestramiento. nos proporciona un marco conceptual

ex p líci to en los siguie ntes términos :

Capacitación y Adiestramiento. "La c apacitación ha sido

tradicionalmente definida com o el a prendiza je q ue lleva a cabo una

persona para superar el nive l d e sus conocimientos. mejora r su aptitud

técnica o manual e n actividades útiles o adquirir un grado profesional en

una ciencia o arte . En la materia laboral se pre tende que c on la

coREYES PUNCE, Agustín Admini~f~~jón de P~)fl.aJ Segu nda edición. Lrmusa , M éxico , 2002 . p. Hn .
" STONE R. James, WANKEI. . Charl es Administración. Op Cn p 279.
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capacitac ión el trabaja dor mejore sus ing reso s y alcance un nivel de vida

más eleva d o. Además. en nuestro siste ma c onstitucional la formación

profesional ha adquirido la categoría de garantía social al haberse

establecido métodos y sistemas para que las clases trabajadoras se

c a pa cite n y estén preparadas e n forma permanente para actuar dentro

de cualquier proceso tecnológico y operar cualquier nuevo mecanismo o

aparato que la ciencia crea y perfecciona d e manera constante. Todo

inte nto d e c a poci ta c ión y adiestra miento pro fesional debe guardar

estrec ha relación con el individuo en cuanto éste bu sque o se propo nga

mejorar su c ond ició n económica y social a través de una c o nve nie nte

preparación cie ntífic a y técnic a ." 22

De lo que podemos inferir qué parfe impo rta nte de la

c a pa citación y adie stramiento. se encuentra está basada en los obje tivos

que ésta persigue mismos q ue son:

" ...a) .- En materia de unidad de la enseñanza se vig ila rá el

desarrollo de los p lanes y programas que se pongan e n ejecución.

fijá nd ose además los términos o períodos de cada curso; b) .- Deberán

integrarse grupos c ohere ntes o de ser posib le . instal arse para un adecuado

e ntrenamiento. instituc iones especia liza d as en cada rama o actividad

ind ustría l importante en el pais ; c l .- Se integ rará n c omisiones mix ta s c on

representantes de los trabajadore s y de la empresa o establecimiento de

que se trate. m ismas que vig ilará n la operación e instrumenta ció n del

sistema. así como los procedimientos de enseñanza que se implanten. pero

pod rá n además sus integrantes sugerir las medidas que tiendan a l

perfeccionamiento d e la instruc ción que reciban los tra bajadores ; d ).

Cuid ará n qu e los conocimientos y ha bilidades que ad q uiera e l trabajador

:::: Instituto de lnve-aigacioecs Juríd icas. Dicc ionurio JUridlCO Mexicano. T. A-CH . Op. Cit. r 404 .
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sean actuales y correspondan a la actividad que desarrolle en el centro de

tra bajo en donde se encuentre empleado; eJ.- El Ira bajador deberá estar

debidamente informado de la aplicación de la nueva tecnología

re lacionada con su actividad profesional; fl.- La preparación que reciba el

trabajador habrá de permitirle ta nto mejorar sus aptitudes para estar e n

condiciones de ocupar una vacante o puesto de nueva c rea c ión u

obtener un ascenso. como prevenir los riesgos inherentes a l trabajo que

desempeña mediante una correcta utilización del equipo o herramienta

que se le proporcione y la atención que debe tener e n la operación de

aquellos mecanismos que desconozca. y g).- La c a pa c ita ció n y

adiestramiento deberán permitir al mismo tiempo que e l trabajador mejore

sus aptitudes y el incremento d e la productividad de su centro de

trabajo."23

En ta l virtud. podemos establecer q ue atento a lo preceptuado

por nuestra Carta Magna en su articulo 123. las empresas c ua lq uiera que

sea su actividad. se encuentran obligadas a proporcionar a sus

trabajadores capacitación y adiestramiento para el trabajo.

De lo que resulta. que al margen de ser una garantía socia l

c onsagrada en la Constitución. particularmente consideramos. que en la

medida que los empresarios acepten que la capacitación y

adiestramiento de sus trabajadores es una inversión que les pos ibilitará

tener mayores beneficios ec onómicos al mismo tiempo q ue consolidación

de sus empresas. ta mb ién les permite contar con la mano de obra

calificada. necesaria para d isminuir la c risis y enfrentar con mucho mejores

perspectivas. la globalización ec onómica.

" Ibidem . p p. 404 ~. 405
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Por tanto . e l objeto principal que la c a pa c ita ci ó n y

ad iestramiento persiguen. dentro de las line a mientos fund a me nta le s del

artíc ulo 123 Constitucional y su Ley Reg lamentaria. e s el d e e stablecer

métodos y sistemas para q ue las c lases trabajadoras. se encuentren

prepara das e n forma permanente y te ng an los e lementos para

implementar c ua lq uier proceso tecnológico. operar c ualq uier máquina

d entro de su ámbito personal de trabajo y participar de manera eficaz e n

los procesos productivos de su empresa. con la consecuente elevación de

ra ngo o categoria y el mejor beneficio económico.

Así entonces. conjugando la productividad. calidad .

c a pacita ción y adiestramiento d entro del proceso productivo de las

empresas mexicanas. se te ndrán bases firmes para enfrentar la

Globalización Ec onómic a que en la actualidad se implementa en e l

ámbito Intemacional.

Para finalizar este pun to. consideramos impartante re iterar que

el Derecho de Tra bajo a l igual que las otras discipl inas jurídicas. no pu ede

permanecer estátic o en virtud de su especial re lación y naturaleza jurídica.

ante los cambios en los procesos productivos que hoy en d io marcan la

pauta im pulsa d os por las patencias comerciales. d a nd o paso a lo que los

tra tad istas han denominado globalización económica.

1.5. LA PRODUCTIVIDAD.

La produc tividad está vinculada hoy en día con la c alid a d de

los d istintos productos que se generan. Los economistas. polític os e

ind ustríales ide ntific a n esta idea c on la realización de mejore s productos

c o n la misma cantidad de recursos. Es ev idente que la productivid a d .

dadas las condiciones de com petitiv id ad en los mercados intemacionales.
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c ons tituye una fuen te de crecimiento económic o y soc ia l para los paises y

sus empresas.

La saturación d e los mercados obliga dentro dei contexto

m undial a la maximización de rec ursos m ateriales. na turales y humanos,

haciendo ésta determinante la d ifere nciac ión cuantita tiva y c ua litativa

respecto de los com petidores. Enc o ntra mos en la mano d e obra, e l

capita l, la calidad, la e ficiencia y la ma teria prima los fa c tores que

impactan directamente la produc tividad .

La productividad es el vinc ulo entre la producción obtenida por

un determinado siste ma d e producción y los recursos que se d estina n a

ésta . Aún c ua ndo existe n d iversos siste mas de producción, e l c onc e p to

básico de productividad re laci ona indistin tamente la cantidad y la calidad

de lo producido en un proc eso similar.

Para Joseph Proko penko, la prod uctivid ad se d e fine como "e l

uso eficie nte d e rec ursos-trabajo, c a pita l, tie rra , materiales, energ ia,

información en la producción de diversos bienes y servicios." 24

Para Roberto Gu tiérrez " la productivid a d es la c antidad de

bienes y servicios prod ucidos por la unidad d e insumo ."25

Mario Deveali la conc e p túa como " la relaci ón que e xiste e ntre

un d eterminado elemento luna máquina, una d e terminada c a ntid a d de

materia prima o de energía, una hora o jorn ada d e trabajo) y e l resultado

que se c onsig ne mediante su utilización." 26 Es un sig no numéric o q ue

" PROKOPENKO. Joseph. lea .II ",,LuClivkJlId. Tcrccr a edición. Limusa, México, 20m . p i? l .
" lbidcrn. p . 192.
:6 DEVEALI, Mario . I.a Pn.xluo..:iÚn .":11 las Empl\."Sl1.s. Cuarta ed ición. C árden as editor, México, 2000 . p. 139

Neevia docConverter 5.1



22

re fleja la correcta o incorrecta aplicación d e los diversos recursos a un fin

en un período determinado.

Asimismo , se afirma q ue una mayor productividad no im plic a

una mayor aportación de recursos y si c o nlleva una mejor utilización de la

misma cantidad y especi e de los mismos.

Si bien los autores anteriormente seña lados hac e n re fere ncia a

los d istintos recursos involucrados en un proceso productivo, no hacen

alusión especial de los rec ursos intelectuales del ser human o . En un proceso

productivo la participación y aportación inte lectual del hombre es vital

para la realización d e los mismos.

Nuestro conc e p to de productividad se define como e l resultado

derivado d e la eficiente utilización y organización de recursos ma teria les.

na tural es y huma nos e n la producción de bienes o servicios.

Los elementos de la productividad son espe cific a me nte dos: la

mano de obra y el capita l. la calidad y eficiencia en los procesos

productivos dependen de la coexistencia equilibrada de estos elementos.

garantizando la maximiza ción en la ex plotación d e los recursos. A

continua ción estudiaremos las pa rticula rid a des de c ada uno de ellos

independientemente y su interacción en la productividad:

Mano de obra:

"Incide en la c antid ad d e b ienes o servicios prod uc idos por

c ad a trabajador en un periodo d eterminad o . siendo medib le por hora s.

Aún cuand o la partici pación de este elemento en los procesos se ha

reducido par los avanc es tecnológicos. e l factor huma no aporta con
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creatividad y sensibil id a d acciones que redundaban e n beneficio

cual ita tivos y cua ntita tivos. Capital: Productividad fatal de lo s factores ."27

Capital:

Represen ta la inversión material q ue req uieren los procesos

productivos para agi lizar y mejorar su c a ntida d y calid a d como

maquinaria . tecnolag ia , equipo, instalaciones o materia prima en un

período determina do. La modemidad de la producción ha reque rido un

c ompromiso a dicional en la c a pacitación de los obreros, permitiéndoles

d e esa forma , operar adecuadamente maquinaria de tecno logía de

va nguardia .

La Productividad total de los factores "es el resultado de la

eficiencia por la utiliza ción com binada d e los recursos. Resulta de

adicionar a la productividad de la mano de obra la productividad d el

c a pit a l. m ultip lic ándolo por un coeficiente técnico que re sulte d e

considerar e l grado de participación de c a d a uno de los primeros en un

proceso determinado."28 Aún cuando su participación en términos

prácticos es desigual. la produc tividad req uiere de la coexistencia de estos

elementos para sig nificarse cuantitativa y c ualita tiva mente en la

produc ción. A continuación estudiare mos los fa ctores o crite rios q ue

norma n, en ge nera l, la productividad .

La produc tividad es la medición de procesos productivos

atendiendo a sus resultados c ua ntita tivos y c ua lita tivos. Den tro de esta

medición se consideran. generalmente los siguie ntes c riterios o factores:

=1RE YES PON CE, Agustin. r\JminislJaciún dc Personal. Op. Cit. p. 110 .
=> Ibidcm . p. 111.
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Obje tivos: Es la medida en que se alcanzan las metas de

c a ntida d y calidad pla nteada en un período d eterminado. Esta s metas son

d eterminadas o d eterminables a e fectos d e poder eval uar los logro s fren te

a los retos impuestos.

Eficiencia: Ind ica la adecua da utilización d e los recursos

disponibles en un momento dado; ésta determina la relación producto

insumo y el g rado de uso de los recursos comparándolo con la c apacid ad

tota l. Es el parámetro que nos permite evaluar el g rado d e

a provechamiento respecto d e los recursos apartados en un proceso

produc tivo d e term ina d o.

Eficacia: Compara los resultados obtenidos en un p lazo

determinado contra el re sultad o po sible . considerando la maximización e n

la ut ilización de los recursos. Dic ha c omparación nos permite a nalizar de

manera g lobal el avance cuantitativo y cualitativo en un producto

respecto d e proyecciones establecidas e n funci ón del exacto uso de los

recursosy un c umplimiento caba l de losaiterios de producción.

Comparabilidad: Es necesario para una org a nización te ner

parámetro d e medici ón; las relaciones de productividad aisladas no

conllevan un significado tangible y no permiten identificar dentro d e l

c ontexto d e sus productos o servicios e l grado de eficiencia y e ficacia q ue

tiene. De ntro de este c riter io. encontramos tres niveles de c ompara ción.

a) " Históric o : Es indispensa b le tener un marco de re fere nci a

histórico que nos permita eva luar la mejora o e l re troceso

respecto de períodos a nteriores en condiciones similares.

b ) Unitario: Ha c er la comparación aislando a las unid a d es que

participan en los procesos-trabajadores. maquinaria.
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procesos, secciones nos permite determina r puntos criticas

en procesos productivos para su mejora .

el Relación c umplimiento-meta: Esta comparación se centra

e n la o b tención d e logros y alcance en relación al objetivo

planteado, Los objetivos será n d eterminados y susceptibles

de medici ón , permitiendo el esta b leci m ie nto de

estadístic as a todos los niveles." 29

A manera d e resumen, podemos decir que la correcta

utilización de recursos en la generación d e bie nes o servicios es y será

perfectible la medici ón y a ná lisis del eficiente uso de los recursos nos

permite o btener parámetros de comparación y evaluación que fac ilita la

determinación de soluciones y propu estas que incremente n la

productividad. Esta eval uación es imporfan te e n todos los niveles:

Intemac ional, que permite comparar los niveles d e productividad entre

países; nacional , basándose en el d esarrollo , rend imiento económic o y

calidad de las políticas socioles del país; y por úl timo, sectoria l, que analiza

a isladamente una actividad específic a en un lug a r dado .

1.6. LA EMPRESA.

La palabra empresa dellatin emprendere , significa literalmente:

Asociación de varios individuos pa ra la realización de obras mate riales,

negocios o proyectos d e importancia . concurriendo comúnme nte a los

g astos que ofrezcan y pa rticipa nd o todos de los ventajas q ue reporten.

Marcel Ciiment, "considera que la empresa debería ser en el

mundo d e la economía lo que es lo fa milia e n el m undo d e lo socia l, un

'" PROPENKO, Jo-eph. 1.. l'n xl!JCti\"idoo 01' . C;I I' 217.
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organismo ético ."30 Y es precisamente en este sentido la tra nsforma ció n

q ue hemos presenciado e n la empresa y a d onde se d irige en el futuro.

empresa en la que la conduc ta de todos. d irigente y d irigidos. d eberá

estar gobemada por e l principio ético de la armonía entre los hombres y

que por sobre el afán de ganancia y de lucro deberá regir la ley moral; la

empresa ya no puede ser un fin en sí mismo sino un medio al servici o de los

valores humanos. que presupone q ue se e ntiend a y acepte que los

hombres no son igu ales a las máquinas y que deben ser tratad os c o n la

consideración que c orresponde a la dignidad de la persona huma na .

Según Hueck Nipperdey . "la empresa labora l es la unidad

org a niza liva dentro d e la c ual un empresario. sólo o e n comunid ad c on sus

cola bora dores. persigue c o ntinua me nte un determinado fin téc nico

laboral. con la ayuda de medio materiales e inmateriales ."31

La finalid ad. por lo ta nto. no es sola mente de c arácter luc ra tivo

sino íncluso de c arácter c ultural. asistencia o de servicio público. e n los

cuales está desterrada la idea del máximo luc ro. De ahí la ra zón por la cual

para estos autores la empresa se deba definir como la unidad organizativa

determinada por un fin ec onómíco o ideal. al q ue sirven una o varias

empresas unidas en una organización. o bien la unid ad d e los eleme ntos

personales. materiales o inmateriales. d estinada a realizar la finalidad que

se propone el empresario.

Para Gabriel Mancera . "lo palabra empresa sugiere la id ea del

empeño en conseguir un fin. En el ámbito d e las a ctividades se le define

c omo la persona o personas q uienes unen interesesc omunes. persiguen un

seÁLVIREZ FRISCIONE. Alfonso. La l' art,kipi'Ciú n de Utilidades. Cuarta ed ición, POnUa Méx ico. 1990 . P
55.
'1 lbidcm . p. 56.
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solo propósito y rea lizan negocios con terceros. Esta noción entraña la de

una orga nización ordenada a la consecución de un fin económico, paro

cuyo logro se afectan los medios del capital y de tra b aj o. Lo que

constituye la esencia de las empresas es que se empeñan en un propósito ,

que tienen capacidad de lograrlo y que a ese fin destinen una sum a de

re cursos. La e mpresa surge de derecho y e xiste en la vida d iaria como

respuesta a una necesidad económica de la colectividad."J7

De sde el punta de vista económico, empresa es la comunidad

de ho m bres, q ue re únen su esfuerzo. c a p ita l, dirección, para lograr la

generación de un valor económico a gregado neto, que se distrib uye entre

los inte gra ntes.

Mariano Alcacer expresa:

"El c a pi ta l y e l trabajo se c o njug a n en la empresa q ue no debe

ser confundida c on la fábrica. ni a ún con la razón socia l o deno m inación

del negocio. La empresa es una realidad distinta, constituida

esencialmente seg ún un plan racional para la p roducción; es una

organización productora de utilidades (b ie nes y servicios). destinadas,

dichas utilidades. a ser vendidas con beneficio o ganancia para la

empresa."JJ

Eduardo Ríos Castaño afirma que: "Empresa es e l organism o de

la economía, e n e l cual se agrupan los fac tores d e la producción (capital ,

recursos na turales, trabajo) con objeto de producir bienes o servicios para

tra nsm ítirlos a otras econorníos.">

., lbidcm . p. 57 .
~;. ALCOCER. Mariano. LaEmprc....1 d Capnal '"el Trah4i jo Segunda edición, Trilla.s. México . 2(1)l . p. 19..l.
II lhidcm . p. 195.
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Para nosotros, la empresa es uno de los fa c tores de la

producción, junto a la tie rra , e l capita l y e l tra bajo ; su fun c ión c o nsiste en

coordinar los o tros faciores de la producción. Es la un idad de la

produc ció n de lo economía.

Mario de la Cueva d ice al respecto: "Por empresa en un sen tid o

económico, se entiende por regla general, la organización de los factores

d e la producción, capita l y tra bajo, para la realización de efecios

económic os, y agrega: Es to resuelve, desde luego, la cuestión de si por

empresa debe entenderse una persona jurídica o si bien, es la

organizació n económica q ue dependa de una persona física, e n e l

sentido de que la naturaleza del propietario d e la empresa es indife re nte

para la determinación del c o nc e pto."35

Así tenemos que, el término empresa debe ente nderse por su

acepción económica, de conformidad con la definición c ontenid a e n la

Ley Federal del Trabajo (art ículo 16), al precisar q ue : "Para efec tos de las

normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de

producci ón o d e disfribución d e bienes o servicios."

Dentro de las d iversas definiciones que e n docirina y Derecho

Positivo se ha n dado, se discute cuál viene a ser el e lemento definitorio

fund amenta l de la empresa. así. algunas consideran q ue la idea básica es

la orga nizaci ón de los faciores de la produc c ión. otras q ue deber ser una

actividad dirigida a un fin d e lucro , algunas más que lo que c aracieriza a

una empresa es la existencia del em presa rio , y por último por la existencia

de c a p ita l y tra ba jo , considera nd o que d onde existe sólo uno , e n realidad

no se puede ha b lar de e mpresa . Finalme nte desde un punto d e vista

" DE ' .A el lEVA. Mario El.Nuevo D,,..,,,h,,M~,icllIl" del Tmha;o. T.II. Op CII P 566
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form ol no viene o ser sino un morc o de relaciones jurid icas laborales, o seo,

el ámbito o seno e n el que nacen, se desarrollan y exting uen, y se

conexionan entre sí los contra tos de trabajo .

De lo anterior se infiere que lo em presa es lo unidad económic o

donde se producen o d istribuyen los bienes y servicios que el hom bre

utiliza . Una vez señalados los conc eptos anteriores, será necesario que e n

e l c a pítulo sigu ien te se prec isen de ma nera genérica los antecedentes del

Derecho del Tra bajo en nues tro pa ís su conce p to, lo idea del trabajo en la

historia a sí como el trabajo , c o mo sinónimo de productividad en lo

economía.
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CAPíTULO 2

ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO

2.1. GENERALIDADES.

En correlaci ón c on los argumentos anteriormente expuestos,

pod emos asegurar que nuestro derec ho del trabajo, para poder llegar a

ser lo q ue hoy en d ía conocemos , tuvo q ue e ntre nta r todo tipo de

problemas, hast a alcanzar el reconocimien to interna cional e n cuanto a la

protección c onstituci ona l de los derechos d e los trabajadores, por tanto ,

para sa ber con precisión c ua les han sido estos importantes merecimientos,

en seguida realizaremos un estud io cronológ ico que nos permita e nte nder

el proceso de c reación y c o nsolid ación de las denominadas g ara nt ias

soci a les que tu te lan e l derecho laboral.

Como lo acabamos d e exponer, para tener la estructura actua l

d el Derecho d el Trabajo, sin d uda ha n te nido que pasar mucho s años e

igua l número de luc has la borales q ue la clase trabajadora de tod o el

mund o luvo que rea lizar para que sus derechos tueran reco nocid os y

respetados por los d ueños del c a p ita l o medios de producción.

En tal virtud, es me nester re a lizar un breve recorrido del proceso

de formación que el Derecho del Trabajo , ha tenido para lle g ar a ser

reconocido como una institución protectora d e la s clases soci ale s más

débiles, para lo c ua l habremos d e comenzar por Europa , toda vez q ue e n

este continente se da inicio de manera prepond erante en la lucha por

d ignificar los d erechos y prerrogativas d e la cl ase trabajadora, d espués, su

concepto y c uando se habla d el tra ba jo en la historia, haremos mención

de la evolución de este en nuestro país.
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Así. ha ciendo una sintesis de las mismas. con base en el texto

del ma estro José Dáva los podemos inferir que. sin d ejar de reconocer e l

importante papel q ue el tra bajo jugaba . se le restó valor e n la época

antigua . a l ser obje to d e desprecio por los hombres d e la época al grado

de q ue los propios filósofos y hombres más ilustres lo consid eraron como

una actividad improp ia poro los individuos. qued ando po r ta nto su

desempeño a c arg o de los escl a vos. q ue como lo sabe mos eran

consid era dos c omo cosas.

En este sentid o. y dada esta forma de distribuir las cargas en

estas so cied ades. es q ue lo s estud iosos en la materia han pretendido

e nc ontrar la c a usa del nacimiento de las g ra ndes ciud ad es de la época

a ntigua. tal es el caso d e Atenas. Grecia y Roma. y c on ellas el

florecim ien to de las ciencias y las artes.

No obstante lo anterior. es en la ci udad Romana en donde se

encuentran aunque de forma muy superficia l y abstracta algunas

d isposiciones que reg ula n la prestación de l trabajo . mismas que fuero n

c onsid erad as dentro del Derecho Civil, bajo la s figu ras del arrendamiento y

d e la compraventa, sie ndo el ob jeto princ ipal de estas figuras los esclavos,

las bes tias y demás im plementos d e trabajo .

Más tard e y con el aumento de la poblac ión y a l no poderse

a llegar de más esclavos. los hombres libres se vieron e n la necesidad d e

o frec er sus servic ios en arrendamiento . surgiendo con esto. nu eva s

instituc iones c ontractua les ta les "c omo la /oc a tio conductio opetis.

media n te la cual e l cond uctor se o bliga ba a realizar cierta o bra para e l

Ioc ator, mediante el pago de un precio d e terminado, y /ocatio conductio

operarum por lo cua l el /oc ator se o b ligaba a proporc ionar a un patrón sus

servicios personales d ura nte a lgún tie mpo a c a mbio de cierta
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rem uneración periódica en d inero . es decir. la primera . ten ía por o bje to la

rea lización de una de termina da obra y la segunda. la prestación de un

servicio . con lo que e l denomina d or c omún de estos contratos era

proporc ionar te mporalmente y mediante remuneración obje tos o energ ía

huma na ."36

En la edad media . c o bra especia l impor tan cia e l artesa nado y

con estos aparecen los gremios. que era n agrupaciones de individ uos q ue

se dedicaban a un mismo oficio o arte. e ncontra ndo en sus funciones. la

de esta blecer las condiciones c o nform e a las cua les habrían de prestar los

servicios sus agremiados. osi como la reciproca ayuda económica e ntre

e llos.

Sin embargo. debido a las contradiccio nes q ue al inte rior d e los

mismos g rem ios se d ieron . con e l tiempo se fueron extinguiendo.

culmina nd o con e l edicto de Turg o t. del 12 de marzo d e 1776. co nsid era do

como una simp le consta ncia de un hecho ya consumado y

consolidá ndose con la publicación d e la Ley Chapellier. de junio de 1791.

c onstituyéndose como el primer instrum ento legal de la burguesía para

detener el nacimiento d e la fuerza sindical del prole tariado.

Ya en la época modema. y al amparo de los principios de la

doc trina liberal-individ uali sta . se funda menta en la teoría del Derecho

natural y los Derechos d el ser huma no. c o mo corola rio de las ide as de los

enciclopedistas franc eses. De ta l suerte que con la declaración francesa

de 1789 y mexicana (Apatzingá n) de 1814. se e levó la doc trina liberal a la

categoría de derechos universales del individuo.

36 MARGADANT. Guillermo Florís Derecho Privado Romano. Séptima edición. Esfinge. M éxico. J996 , P
110.
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Asi, esta corriente pu g na ba porqu e se d ejara a l hombre

tota lmen te libre , sin trabas ni sujeciones e n el emp eñ o de sus actividades,

con base e n la id ea de q ue e l hombre es, por naturaleza un ser libre .

Este nuevo régimen, se sustentó en Fra nc ia e n tres documentos

fundamenta les, " la ya mencionada Ley Chapellier, e l Código Pena l y e l

Código Civil, ordena mientos que como lo ve remos más ta rd e tuvieron una

inf luenci a preeminente en la Leg islaci ón de nues tro contine nte ."37

A este respecto, debemos hacer notar que los tres documentos

fund amenta les a los que nos hemos referido, fueron utilizados como

instrume ntos de re presión, en contra d e los d erecho s de la clase

trabajadora , es decir, la Ley Chapellier, en su mome nto , fue un instrumento

e ficaz para contener las exigencias de los trabaja dores en pro de mejores

condiciones de trabajo, negándoles los derechos de sind ic a liza ci ón así

como d e huelga. El Código Penal, castigó d uramente los ac tos qu e so

prertexto de obtener condiciones de trabajo y sa la rios justos inte rrum piera n

la marcha d e las fuerzas económica s, lo q ue representó un adecuado

medio para re primir c ua lq uier manifestación d e descontento en los

trabajadores. Por su parte, el Código Civil, re gu laba la contratación de los

tra baja d ores, a l amparo del contrato de arrendamiento, impaniend o las

condiciones labora les notoriamen te inhumanas, jomadas excesivas y

sa larios íntimos, sin hacer distinción en c ua nto a la edad o al sexo, a l

ampa ro de la supuesta igualdad d e los individuos.

Finalmente, c on e l arribo de la época contemporá nea el

Derecho d el Trabajo nace e n el siglo XX c on motivo de los sig uientes

fa ctores.

,l -;' LASTR¡\ IJ \ STRA. José Manuel. I)a-ccht.' Smdit;<11 l crccra edición. Ponúa, M éxico , 2«( .10 p 5 1.

Neevia docConverter 5.1



34

La marcada d ivisión que entre los hombres produjo el sistema

liberal. lo que derivó e n la d ivisión esencial de dos sectores. que se d ice

históricamente irreconci lia b les. como lo son los dueños del capital y los

traba jadores.

Las ideas de nuevo c uño del pensamiento, que se encargaron

de denunciar la exp lotación d e que eran objeto los trabajadores, abriendo

para estos nuevos horizontes de vida, te niend o como sus principa les

exponentes a los pensadores soc ialistas. Carlos Marx. y Federico Eng els,

con lo que sus ideas marcan una nueva etapa en la lucha d e los

trabajadores por su re invidicac ión, considerada c omo la esenc ia de uno

d e los dos sistemas sociales que en la actualid ad mueven a la humanidad.

En suma. podemos a segurar q ue en la época c ontem po rá nea.

los inic ios del Derecho d el Trabajo, surgen e n Europa y con su nacimie nto y

evolución, se vieron necesariamente determinados e n e l pensamiento

soci a l. polític o . económico y jurídico del resto de los continentes.

2.2. CONCEPTO.

Con la final idad d e d irig ir nu estro estudio hacia los o b jetivos

planteados, a c ontinuación habremos de real izar un breve marco a nalític o

de las princi pales cuestiones q ue tie nen preemine ncia e n m a teria d e l

d erec ho del trabajo . para q ue una vez concep tuadas, podamos abordar

los principales plante a mientos teóricos y doctrinales. q ue nos permita n

establecer la viabilidad de que alguna s condiciones laborales, en la

actualidad puedan ser re tormadas, a etecto d e hac er fre nte a los

embates de la inflació n y fa lta d e productividad en las empresas y c a lid ad

d e los mercados, es por e llo que para comprend er de manera adecuada

el c oncepto de Derecho d el Trabajo será nec esario p untua lizar lo

sig uie nte.
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La especialización y la di visión del trabajo , osí como la creación

de g randes c en tros d e industriales, c onstituyeron un estim ulo

excepcionalmente fa vora ble para el desarrollo de la industria

mecanizada. Lo que nos hac e suponer q ue la fuerza d e trabajo d e la

socied ad capitalista indus trial. se convirtió en una merca ncía d e la que se

tra to d e obtener siempre el mayo r luc ro . Más aún, para llegar a

c om pre nd er el limite lega l de la jornada de trabajo, tuvieron que pasar

muchos años, pu es en los sig los que antecedieron a la aparición del

liberal ismo siem pre se trabajo más de la jornada humana, siendo

precisamente en ésta época, q ue los empresarios se opusieron en forma

más enérgica a su regla men tación.

Visto lo c ual. el tra bajo del hombre se convirtió e n una

mercancía susce p tib le de ser comprada o a lq uilada por e l dueño del

capital. una mercancía que no era d iferente de las otras q ue se pudieran

adquirir en el mercado y de la que se o b tuviera el máximo rendimie nto,

con lo que en la sociedad ind ustria l, e l capitalista no tenía para con sus

tra baja d ores más obligación que pagarles su salario. Aspectos que sin

duda cambiaron a favor de la clase trabajadora según vere mos a

continuación.

Tal y como lo precisamos e n el apartado anterior, una vez q ue

la fuerza d e tra bajo se incluyo d entro de la o ferta c omercia l y que la

misma se empezó a vender como un objeto de estas c aracterísticas, se

tuvo que sistematizar y regular a la par que la propia humanid ad

evolucionaba, surgiendo c on esto e l Derecho del trabajo, en donde éste

último, ya no se c onsid eraba como un objeto c o mercia l, sino que adquirió

la c aracterístic a de un derecho y deber social, en consecuencia, dejo d e

ser un articulo d e c omercio , ex ig iendo respeto para la s liberta d es y

dignidad de quien lo preste, debiéndose e fectuar e n condiciones que
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aseguren la viada. la salud y un nivel económico decoroso para el

tra baja d or y su familia . Por lo que. el derecho del trabajo al decir del

maestro Rafa el De Pina se puede e nten der como: "el conjun to d e las

normas jurídic as destinad as a reg ular las relaciones obrero- pa tronale s. y a

resolver los c onflictos que surja n con oc a sión de ellas : '38

Asimismo. e l ma estro Néstor de Bue n no s d ice: q ue el "derec ho

del trabajo. es el conjunto de normas relativas a las re laciones que directa

o indirectamente derivan d e la prestación libre. subord ina d a y

remunerada. d e servicios personales y c uya fun ción es produci r e l equilibrio

de los factores en juego mediante la realiza ci ón de la justicia socia 1. " 39

En este se ntid o y siguiendo los lineamientos d el maestro Héctor

Sa ntos Azuela. pod emos deducir que para te ner una visión inte gral del

Derecho del Trabajo. lo debemos conceptuar tanto c omo un

ord enamie nto positivo a sí como una ciencia. Es d ecír. c omo un c uerpo

normativo que regula la experiencia del traba jo . con miras a la a ctuación

de la justicia socia l en las re laciones labora les. Como ci encia. a rticulada e n

un sistema de conocimiento. orgánico c ompre nsivo. que estud ia y exp lic a

el fenómeno juríd ico de la vida labora l.

Por tanto. como ordenamiento que atiende a las personas

como bien fundamental y aspira a su mejoramiento moral y espiritual. e l

derecho d el tra bajo ya no pue d e concebirse c o mo e l estatuto que regula

el interc a m bio de presta cio nes patrimonial es en tre trabajadores y

pa trones.

'" DE PINA . Rafael . Diccionario de Derecho. Op Cu. r 7M
" DE BUEN LOZANO. Néstor. Dcrc'Chodd Trahah). T I. 0 1'. Cü.p 14.
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"N o c onstituye tampoco, la regulac ión tormal d e las cond uc tas

ex teriores en las relaciones obrero -patronales. Por su pretensión d e realizar

e l bien común y la d ignificación de los trabajadores, un importante sector

de la d octrina lo c onsidera como una sub-especie del lla ma d o Derecho

Socia l." olO

En tal virtud, sig uiendo los lineamie ntos d el maestro Alvarado

La rios, el Derecho del Trabajo tiene las siguientes características :

"Como Derecho tutelador.- Lo que sig nific a q ue esta área

del Derecho, tiene como objetivo primordial la legítima

tutela de q uie n se pre sente en una situación d e d ebilidad

y de inferioridad frente a la contra parte en e l ámbito del

Derecho Laboral.

Como Derecho nivelador.- En concordancia con lo

anteriormente expuesto, tenemos que el Derecho del

Trabajo es inminente me nte nivelador, dado q ue e n

esencia pretende conseguir un equilibrio jurídic o entre

trabajadores y patrones, c ubriendo c on norma s leg ales la

d iferencia de fo rtuna o de poder de hecho, de los

económicamente débiles, buscando consegu ir un mejo r

reparto de la riqueza.

Como Derecho dlnámlco.- El Derecho d el Tra bajo,

evoluciona de manera constante , adaptándose a los

c a m bios socia les y económicos de la propia socied a d ,

por medio de las revisiones a los ta bu la dores de sa larios y

del contenido genera l d e los contra tos colectivos d e

trabajo.

~ l' SANTOS AZUEI.A. Héctor. Elementos de Derecho dd TraJ'l.3.h!. Seg unda ed ición. Pomia. México . } l)l)g.

p.24.
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Como Derecho c1aslsta.- El Derecho del Trabajo. se a firma

por la d octrina juríd ic a , como d erecho de clases, toda

vez q ue regu la las re la cio nes de la cl ase trabaja d ora y de

cada uno de sus miembros. con la cl ase patrona l y c a d a

uno de sus integrantes.

• Como Derecho de excepción.- Es de exc e pción. en virt ud

d e que pre te nde la protec ci ón d e la parte

económicamente débil. b uscand o ante tod o , el equilibrio

entre los fa c tores d e la producción: c apita l y trabajo ; por

ta nto. no tie ne los m ismos principios d el Derecho Civil.

dado q ue da un tra to distinto a l trabaja d or y a l patrón. lo

que configura la d enominad a excepción.

Como Derecho lmperalivo.- Lo que significa q ue e l

Derecho d e l Tra bajo . en c ua nto a su aplicación, no

queda a l arbitrio de los sujetos, a los que va d irigida. sino

q ue se impone a la volun tad de los mismos para ob ligarlos

a ac tuar en la forma prevista por la ley. Es decir. las

normas la borale s han d e ser cumplida s a ún cuando

vaya n en contra d e la voluntad de las personas a las que

obligan.

Como Derecho IlTenunciable.- Éste se refie re al

impedimento d irig ido a los trabajad ores de renunciar a los

derechos mínimos q ue les son otorga dos por las normas

la bora les. Por ta nto . la s normas del Derecho del Tra bajo,

son irrenuncia b les para e l tra bajador e im pera tivas para e l

patrón.

Como Derecho social.- Porque éste , no va a conocer

simplemente de personas jurídicas. sino de patrone s y

trabaja d ores. con lo que su premisa c entral no seró ya la
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igualdad entre ellos como personas. sino la nivelación de

fuerzas q ue existen e ntre ello s. de manera que la iguald ad

deja de ser. punto de partida d el Derecho. para

c onvertirse en meta del orden juríd ic o. " 41

De lo a nterior se infie re q ue el Derecho del Trabajo es nivelador

en tre el capita l. el trabajo. la justicia . el patrón y e l trabajad or.

2.3. LA IDEA DEL TRABAJO EN LA HISTORIA.

En este punto. trataremos de precisar la im porta nc ia del trabajo

en la historia y su evolució n en nuestro país. comenzando con los aztecas.

los c uales en lo referente al tra bajo . ha b ia dos tipos de persona . las q ue

realizaba n lo s tra bajos man ua les y las q ue se e nc arga ba n de labora les de

d ire c ci ón. con lo que los macehuales eran la gente común y los

labradores. quienes realizaban trabajos manuales. Visto lo c ual. se puede

afirmar que e n la época azteca. existió una fuerte d ivisión del tra bajo . ta l

es el caso de los artesanos que desempeñaban una labor m uy apreciada

d entro d e la c omunid ad . especia lmente por la nobleza. constituyendo una

de las fuentes económicas más importantes del México Te no c htítla n. así los

artesanos se agrupaban en barrios mantenían el culto a sus dioses

particulares . e n donde la mayor parte eran ma c e hua les y trabaja ba n por

su c ue nta o para un partic ular. nob le o tlatoani.

Otro grupo d e im porta nte influe nci a en el tra bajo. en la

comunidad Azteca eran los mayeques. personas que carecían de tierra y

se dedicaban al trabajo d e las tierras propiedad de la no b leza .

gobernan te s y guerreros destacados. por lo q ue se les considera ba ligados

u AL VA RADO LAR IOS , José. Dcrc-cho del Trabajo. TC'JU.,-a eehci ón, Sista, México , 1998 P 2 1.
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a la tierra . al grado de que cuando un noble vendía a lguna tierra la

donaba o fallecía, susmayeques corrían la misma suerte qu e e l predio.

En tal virtud. podemos asegurar que la regulación del trabajo

d entro de la organización política y social de la soc iedad azteca, tenía

tod os los tintes de una a uténtica especialización d e funciones,

Siguiendo los lineamientos del m aestro Mario De la Cueva,

podemos establecer que "con las Leyes de Indias. España creó e l

monumento legislativo más humano de los tiempos modernos, de tal suerte

q ue las Leyes de India s cuya inspiración se encuentra en el pensamiento

de la Reyna Isa be l la Católico. fueron destinadas a proteger al indio de

América. a l de los antig uos imperios de México y Perú. osi como a impe d ir

la explotación despiadada que llevaban a l cabo los encomenderos,

Luego entonces. la s Leyes de Indias son e l resulta d o de la pugna

entre los ya referid os encomenderos así como los misioneros, y representan

e n ci erta medida una victoria de estos últimos, Sin embargo. y a pesar de

su g randeza las Leyes d e Indias contienen el sello y el orgullo ind isc utible

del c onquistador. que de acuerdo con el pensamiento de Fray Barto lomé

de las Casas. se reconoció a los ind ios su c a teg oría de seres humanos. pero

en la vida socia l, ec onómic a y política. no eran ig ua les ante los

vencedores."4 2

Ahora bien, por lo que respecto de manera específica a los

gremios existentes en la época de la colonia . su régimen fue no ta b le men te

dist into del régimen corporativo Europeo . es decir. en el viejo continente las

c orporaciones gremiales disfrutaron d e una gran a utonomia , a l grado de

" DE LA CUE VA. Mario El Nuevo Dcr""ho Mexicano de l Traba io. T.1. Op . Cit. r 3X
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que e l Derecho que dictaban en el terreno de la economia y para regular

las relaciones d e trabajo d e los c ompañeros y aprendic es val ía por

vo luntad de ellas . sin necesid ad de homologación alguna. En c ambio. e n

la nueva España las actividades gremia les estuvieron regidas por las

ordenanzas de gremios. constituyéndose c on esto en un acto de poder de

un gobierno absolutista para controlar mejor la actividad de los hom bres.

asimismo. en la Nueva España e l sistema de los gremios ayudaba a

restringir la producción en bene ficio d e los comercia ntesde la pen ínsula .

Dados los a nteriores argumentos. y con la intención de

d im en sionar en su aspecto real e l fondo jurídic o de la s Leyes de Ind ias a las

que ha hecho a lusión tan brilla nte mente el maestro Mario De la Cueva .

habremos d e re currir a realizar un b reve ex tracto de lo más importa nte de

la legislación d e Indias.

"La idea d e la reduc ci ón de las horas de tra bajo ;

La jorn ada de ocho hora s. expresa me nte determinad a en

la Ley sexta d el título sexto del Libro Tercero . de la

recopilación d e Indias. que ord enó en el año de 1593.

q ue los obreros tra bajaran ocho horas re partidas

c onvenien temente ;

Los d esca nsos semanales origina lmente establecidos por

motivos relig iosos. que el Emperador Carlos V dictó el 21

de septiembre de 1541. mediante una Ley q ue fig ura

como Ley XVII en el Títu lo Primero de la recopilación.

ordenando que los Ind ios. negros y mulatos no trabaje n los

domingos y días de guardar.

El pago de séptimo dia c uyos an tecede ntes se

encue ntran en la real c éd ula de 1606. sobre alquileres de

Indios;
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La protección al salario de los trabaja d ores. en especial

c on respec to a l pago en etectivo. al pago oportu na y a l

pago integro considerán dose también la obligación d e

hacerto en presencia de persona que lo c a lific ara para

evitar engaños y fraudes;

La pro tec ción a la mujer encinta . visib le e n las Le ye s d e

Burgos . o bra d e la Junta de 1512 a q ue c itó la c o rona

para discutir la pro testa que los dominicos había n

presen tado contra los excesos de los españoles en la

explotación d e los ind ios. Allí mismo se establece. e n 14

años la edad necesaria para ser admitido al trabajo;

La protección contra la s labores insalubres y peligrosas en

la Ley XIV. del Título Sép timo. d el Libro Sexto expedida por

Carlos V. el 6 de fe brero d e 1538. en d on d e se prohíbe

que los menores de 18 años acarreen bu ltos;

El principio procesal d e verdad sabida. q ue operaba a

fa vo r d e los indios por disposición de la Ley V. Título

Décimo . Libro Quinto . d el 19 d e octubre d e 1514.

expedida por Fernando V;

El principio de las casas hig ié nicas previsto en el c a pítulo

V. d e la Rea l Céd ula d ictada por el Virrey Anto nio Bonilla

en marzo de 1790;

Por último. la ate nción médic o o b ligatoria y el d esca nso

pag ad o por e nfermedad q ue . a parec e c onsa gra d os en

el bando sobre la Liberta d. tra tamie ntos y jorna les d e los

Indios en las Hacie nd as. dado por mandato d e la re al

a udiencia el 23 de marzo de 1785."43

" DE LA CUEVA. Mano El Nuevo IkrdCoo Mcxic llrlo dd Trahajo . T.1. Op . e í, p p W y 40
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A manera de resumen d iremo s que las Leyes de Indias

presuponía la existencia d e un tra to decoroso . digno y humanitario a la

clase tra bajad ora au nque la realidad era to talmente c ontinua .

Por lo que respecta a la época independien te podemos decir

q ue no se encuentra d isposicio nes claramente rela tivas a lo q ue

podríamos c onsidera r d erec hos d e los trabajadores. en ninguno de los

bandos. declaraciones. constituciones. e tc .. q ue fueron d ictados desde e l

princip io d e la guerra d e inde pende nci a . ni una vez consumada ésta . Por

o tra parte. la subsistencia de los artículos 1° y 2!'del Reglamento Provisional

Po lític o d el Imperio Mexicano. antecedentes remotos de nuestro artículo

123 constitucional vigente y qu e decían. "a rtíc ulo 1°._ De sde la fec ha en

que se p ubl ica el presente reglamento. queda abolida la Constituci ón

Española en toda la extensión del Imperio;" "a rt ic ulo 2!'.- Queda n sin

em barg o . en su fuerza y vigor la s leyes. órdenes y d ecretos promulgados

a nteriormente en el territorio d e l imperio hast a el 24 de febrero de 1821; en

cua nto no pugnen con el presente regla mento . y con las Leyes. órdenes y

decre tos expedidos, o que se expidieren en c o nsecuencia d e nuestra

ind epend e nci a ."

Bajo ta les cri terios. es incuestionable la ausencia metodológica

y sistema tizad a de disposiciones normativas tendientes a proteger los

Derechos La borales en la époco d e la independencia. situación que

resulta d el tod o entend ible . si tomamos en cuenta que e n nuestro país.

práctic a mente había sid o a rrasado en muchas de sus instituciones durante

el movimiento independe ntista y c omo resul ta lógic o suponer era má s

im porta nte reconstruir la vida soc io l y pacífica de la població n que el resto

de las instituc iones. Sin embargo. d ebemos resaltar que no obstan te los

vicisitud es que se tuvieron que enfrentar. con los disposiciones a q ue

hemos hecho referenc ia de a lguna manera se deja se ntir e l espíritu de
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igualdad e ntre los hom bres y la protec c ió n de las instituciones jurídicas que

más tarde habrían de consolidarse en nuestro Estado de Derecho.

De manera formal fue con el proyecto d e nueva Constitución

d e 1856. que se pretendió regular los derechos la borales de la clase

tra bajad ora . en este sentido y como lo podemos inferir de los textos d e l

maestro José Dávalos. la Revo lución de Ayutla persiguíó como objetivo

fund a me nta l. d errocar a la dictadura de Santa Anna. con el obje tivo de

obtener e l reconocimiento de losderecho s fundamentales del hombre .

"Así. dispuesto el régimen y poder impuesto por Sa nta Anna. se

c o nvocó a un Congreso Constituyente. mismo q ue se estab leció en la

Ciudad d e México entre 1856 y 1857. dando por resultado la Constitución

de 1857. c on p lenas características liberales e individualisfas . arrojando

como resulta do importa ntes d isposiciones rela tiva s al trabajo; ta l es e l caso

de los articulos 4° Y 5° en los q ue c onsig naron las libertade s de profesión.

industria y trabajo. el principio d e que "nad ie puede ser ob lig ad o a prestar

trabajos personales sin una justa re tribución y sin su p le no

consentimiento .""

A manera de resumen podemos decir q ue al margen d e los

articulas seña lados. la Constitución d e 1857 no consagró ningún derecho

socia l a favor de los trabojadores.

Como consecuencia d e una deficiente leg islaci ón e n materia

laboral. no resulta d itícil supo ner que duran te la épo c a de tra nsición de la

Constitución de 1857 a la de 1917. se suscitaran en nuestro país gran

c a ntid ad d e movim ientos obreros. en busca de mejores c ond icio nes

la borales y el p leno rec onoci miento d e su derecho.

" DÁVAI.OS MORALES. )" ,.;. lA~ccho del TcabalOL Op Cil. P 19.
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Dentro de este c ontexto. y pasando por alto algunos d a tos

históricos por c uanto hac e a este proceso d e transición. a continua ció n

describire mos los movimientos laborales an teriores a l movimie nto

revolucionario que d io origen a nuestra Carta Fundamental de 1917. toda

vez que estos fueron los predece sores q ue d ieron la pauta en el inici o y

triun fo d e la consagración d e las g ara ntías y derechos sociales para los

trabajadores de nuestro país.

En este sentid o. y com o lo precisa el ma estro Néstor De Buen .

"ten emos que el 14 d e julio d e 1868 se produjo un c onflic to que afectó

aproximadamente a nove ci entos trabajadores de las fábricas La Hormiga .

La Magdalena. La Fama. San Fernando. de Tlalpan y La Colmena y Barrón

del Distrito Federal." 45

Así. los tra bajad ores hicieron del c onocim ie nto d el Presidente

Juárez. los hechos y particularmente. la d ifícil situaci ón que atravesaban.

Sin embargo . Juá rez no respondió a ninguna comunicación d e los obreros.

por lo que éstos. después de c ua tro meses d e dificultades. emigraron a

otros pueblos. Situación que e n na da afectó. a los em presa rios dado que

contrataron a trabajadores de las ci udades de Pue bla, Tlaxcala y

Querétaro imponié ndo les condiciones d e trabajo notoriamente

infrahumanas. m ismas que numeramos a c ontinuación:

• Las horas d e trabajo serán fijadas por los administradores

de las fábricas.

Por e l hecho d e pre sentarse a sus labores. los o breros

aceptan las cond iciones d e trabajo y horarios que los

ad ministra dores de la s fábric as hayan te nido a b ie n

ordenar para cada tum o y por c ad a semana de labor.

" DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabaio. T.1.Op. cu.p. 119
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Es obligación del operario trabajar la semana completa.

siempre que no se le impida causa justificada. como

en fermedad. En caso contra rio perderá el importe d e lo

q ue hubiere trabajado.

Los tra bajos defectuosos por c ulpa de los obreros. se

c ompensará n multando a éstos. según lo importancia d e

sus fa ltas. Las multas servirá n para compensar e l perjuici o

causado. y la s multas disciplinarias que sobre las anteriores

se les impangan. se desfinarán para a lg ún

establecimiento de beneficencia.

Losoperarios. con su sola prese nci a en e l establecimiento.

aceptan los reglamentos. los horarios y tarifas q ue tengan

a bien imponerles los adminisfradores.

Los operarios tendrá n obligación de ve lar y tra bajar los

d ías de fiesta cuando así se los demande. quien se niegue

a esta orden será separado de su trabajo.

Las c a sas de las fábricas son exclusivamente para alojar a

los o perarios y al ser despedidos éstos y dejar su tra bajo .

tienen obligación de desocuparlos en el término de seis

d ías.

Al amparo de estas disposiciones. resulta del todo entendible e l

que las c lases trabajadoras se hayan ten ido que agrupar para defender

sus derechos la bora les. en virtud de que como se puede apreciar. los

c o nd iciones d e trabajo a las que eran sometidos aporte d e contrarias o

tod o sentido de igualdad y equidad juridica y socia l. estaba n e n contra d e

lo d ig nid ad d el ser huma no además d e enc on tra rse im pregnados de un

al to conte nid o de tiranía y explotación.
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"En este sentido, y con las agrupaciones de trabajadores que se

fueron constituyendo a l paso del tie mpo , e n tod o nuestro pois. las id eas

socialistas empiezan a verse cristalizados hac ia e l últ imo terci o del siglo XIX,

te niendo notable influenc ia en el movimiento obrero pu eden mencionarse

a Juan Nepomuceno Ad am o, empleado d e ta bacos, inventor de muchas

cosas, q ue expone sus uto pías en "Los males de Méxic o (1858) y la Armonio

d el Universo (1862- 1882)" y a l ya citado Rhodakanaty, sastre de profesión ,

educado en Viena y Berlín, quien llegó a México en 1861 . Fue autor de la

Castilla Socialista o Catecismo Elemental de la Escuela de Carlos Fourie r de

El Fala nsterio, El Neo Panteísmo. Consideraciones sobre e l Hombre y la

Natura leza. y en 1872 public ó unos a p untes biográ ficos d e los más célebres

c omunistas fran c eses."46

Por tanto , e l primer organismo o brero de importa ncia fue e l

conocido como el gran circulo d e obreros. del q ue d e sus emisarios.

promueven la fundación d e sucursales e n las fábricas del Distrito Federal. e l

Valle de México y Estados de la República.

Éste lleg ó a te ner. en el a ño de 1875, veintiocho sucursa les en

todo el país. y recibió e l apoyo mora l de casi todas las organizaciones

obreras d e en tonces. Desa fortunadamente. con el poso del tiempo y el

mayor d esa rrollo d el capitalismo extranjero . auspiciado por Porf irio Díaz, la

cond ición d e los obreros se fue haci end o más deplorable. ha sta producirse

el movimie nto revolucionario de 1910. y que como ya lo d ijimos culminó

con la public aci ón d e nuestra Ca rta Funda mental de 1917.

En tal virtud . e l Movimiento Revolucionario Mexicano y

c onsecue ntemente la promulgación de Leyes y Dec re tos q ue dieron forma

"CI.IMENT BELTRÁN. Juan Derecho Smdical . Segunda edición. Esfinge, México. 200 1. p. 67.
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a las inq uie tud es de la clase trabajadora. se orig ina paralelamente a l

triunfo del Movimien to Constitucionalista encabezado por Venustiano

Carra nza.

En concord ancia c on los argumentos a nteriores, podemos

precisar q ue las primeras ley es e n ma teria socia l que se verifican en nuestro

país. se inicia n e n los años d e 1906 y 1907 con la Ley Villada . para el Estado

d e México y la d e Bernardo Reyes. para e l Estado d e Nuevo León.

Posteriormente, según lo afirma Néstor De Buen . "d urante la

segund a etapa d e la Revolu ción. que se inicia c on la promulgación del

Plan de Guad a lupe el 26 d e marzo d e 1913 por Venustia no Carranza. los

coma ndan tes militares de los diferentes Estad os liberados promulgan leyes

la bo rales en Jalisco (Ley d e Manu e l M. Diéguez. de 2 de septiembre d e

1914); Vera cruz (Decreto del Coronel Ma nue l Pérez Romero. Gobernad or

d el Esta do . que c onsagra el d escanso sema nal; Ley del Tra bajo d e

Cánd ido Ag uilar. de 19 de octubre d e 1914. base sin duda de la leg islación

futura y Ley de Agustín Millán. promulgada el 6 de octubre de 1915,

primera que hace referencia a las asociaciones profeslcncles] ." -?

Sin e mbargo. las dos leye s más importantes se dictan para e l

Estado d e Yuc atán. promulgad a por el General Salvador Alvarado, una d e

14 de mayo de 1915. que creó el Consejo d e Co nci liación y el Tribunal d e

Arbitraje y otra de 11 de d iciembre del m ismo año , la Ley d el Trabajo.

Merec e también especia l re ferencia la Ley para e l Estado de

Coahui la . d e Gusfavo Espinosa Mireles. de 27 de octu bre de 1916. que

según Mario de la Cueva. reproduce c on agregados el Proyecto Zubarán

y parte d e la Ley d e Accidenfes de Trabajo de Bernordo Reyes.

" DE BUEN LOZANO. Néstor. Dcrecho del Trabajo T.I Op. en.p. 81.
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Así. el 5 de febrero de 1917. se promulga la Constitución c uyo

articulo 123 marcará un hito e n la regulación del Derecho d el Tra bajo o

par tir de una Constitución.

Luego ento nces. la Constitución Po lític a de 1917. es la primera.

(a ún antes de la de Weimar. Alemania) e n c ontener un c a p itulo (no de

c arácter económico) inmine nte mente social y protector d e la clase

trabajadora. Con lo qu e e l articulo 123. nacido de la d iscusión de los dios

26.27 Y 28 de diciembre de 1916. a pa rtir de una propuesta jacobina d e

reformo a l proyecto d el artíc ulo 5° que regulaba la liberta d d e trabajo .

según lo veremos más adelante . se convirtió e n un verdadero capítulo

socia l. "Su contenido. institu ia d uración máxima de la jornada en 8 horas la

diuma y 7 la nocturna; prohibición d e la bores insalu bres y pe ligrosas para

las mujeres y los menores d e 16 años; jornada máxima de 6 horas para los

menores de 12 a 16 años; descanso sema nal ; protección d e la mujer

e mbarazad a; sa lario mínimo; igua ldad d e sa lario a igualdad de trabajo ;

normas protectoras del salario ; pago de tiempo extraordinario con

limita ciones a su duración diaria y se ma na l; derecho de los trabajadores a

habitaciones cómodas e hig ié nic a s. re sponsabilidad empresarial por

accidentes de trabajo; medid as de seguridad e hig ie ne ; libertad sindical;

Derecho de Huelga y Derecho al Paro ; solución de los c onflictos de trabajo

a tra vés de juntas de c onciliaci ón y arbitraje de integración triparti ta ;

esta b ilid a d en el empleo; condiciones minimas para los tra baja d ores

mexicanos en el extranjero ; nulid ad d e las renuncias d e los tra baja d ores;

esta b leci mie nto de c ajas de se guros populares y formación d e sociedades

coopera tivas para la construcción d e c asa s baratas e hig iénicas para los

tra bajad ores." 48

.. DE LA ClJEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del IrahaJo T.I . Op Cit. P iR
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Con lo q ue la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexic ano s de 1916-1917, se pued e esquematizar en los sig uie ntes

princi pios:

La id ea de soberanía, expresada e n su artículo 39 y de

inmine nte influencia jac obina . En virtud de hacer resid ir la

misma en el pueblo mexicano. Así. la soberanía resid e en

el p ueblo de dos formas: 1) ese ncialmente, a l entenderse

que ésta presenta en todo momento y no puede

delegarse. 2) originariamente , porque siempre ha residido

en el p ropio pueblo.

La división d e poderes. Co nsag rad a en el artículo 49, que

enlaza la tesis de que el poder es solo uno y q ue lo que se

divide es solo su ejercicio, leg isla tivo , ejecutivo y judicial.

El sistema representa tivo. Bajo las pre misas d e que gana la

c urul el c andid a to q ue mayor número de vo tos ha

obtenido. No obstante haberse modificado, en virtud de

la implantación del régime n de diputados de partido y

más recienfemente al establecerse el sistema mixto.

El Rég imen Federal. Constituido en los artículos 40 y 41,

que se refieren a la soberanía de los Esta dos integ ra nte s

de la Federación, re unid os por un pacto federal.

Se para ción del Estado so bre la iglesia . Plasmado en el

artículo 130.

El Juicio de Amparo. Previsto en los artículos 103 y 107.

Considerado como un sistema d e control d e la

constituciona lidad. e n virtud de q ue el órgano encargado

de llevar a c a bo e l c ontro l es un Tribu nal del Poder

Judicial Federal.
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Los Derechos Human os. Conten idos e n las d eclaraci ones

de garantías individua les y gara ntías socia les.

enc on trá nd ose estas últimas e n los artíc ulo s 3. 27. 28 Y 123

constitucionales.

De esta ma nera. nuestra Carta Fundamenta l de 191 7. es

conocida en todo el mundo c omo la prec usora de los Derechos Sociales.

Co nstituyéndo se estos. por la entrega bondadosa de la sa ng re de míles d e

mexic a nos. qu e enarboló la c o nq uista de la clase trabajadora. aún en

contra de los pos tulados del primer je fe c onstituciona lista . Don Venustiano

Carranza .

2.4. EL TRABAJO COMO BASE DE LA PRODUCTIVIDAD.

Los conceptos de trabajo . productividad. calidad y

c om petitiv ida d van unidos en la modernización ind ustria l para lograr un

c recimiento en el desarrollo económic o . a la vez que un mejoramiento en

las condiciones la borales d e los trabajad ores.

"La productividad sig nific a no sólo un aumento del volumen de

produc ci ón. sino la eficiencia del produclo para satisfa cer las necesidades

del destinatario. lo que lleva im plící ta la c a lidad d el mismo. de manera que

en función d el c liente la productividad y la calida d son una misma coso.":"

De ahí q ue el control de calidad. un trabajo capocitado o sea. la garantía

d e la excelencia del producto . es esencial poro la productividad.

Para Joseph Prokopenko la prod uctividad se define "c omo el

uso e ficiente de recursos. tra ba jo . c a pi tal . tierra . materiales. energ ía .

información e n la producción de d iversos bienes y servicios." 50

.. CLIMENT BELTRÁN . Juan. La Modcmidoo Laboral. Terce ra ed ici ón. Esfinge, M éxico, 2()(J() . p . 16
-o PROKOPENKO. Joscph La Productividad. Op cu.p 'J I
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En base a lo exp uesto. se d educ e que e l tra bajo . es uno de los

factores importantes en la productividad y más cua ndo hay capaci tación

y ad iestramiento e n los tra bajadores.

Haciendo un encuadramiento de la productividad y e l trabajo

e n nuestro derecho podemos dec ir que la productividad deriva de la

fracción XIII del artíc ulo 123 constitucional que dice: " las empresas.

cua lqu iera qu e sea su actividad. eslarán obligadas a proporcionar a más

trabajadores. c a pa c ita ción o ad iestra miento para el trabajo . La Ley

Reg lamentaria determinará los sistemas. método s y procedimientos

conforme a los c ua les los patrones deberán c umplir con dicha obligación."

Del texto anterior. se desprende la obligaci ón a c um plir y la

aplicabilida d de la Ley Federal d el Tra bajo . Este ordenamiento re g ula el

Título Cuarto. Ca pítulo 111-6is la c apacitació n y adiestramiento. dice: "Todo

tra baja dor tiene el derecho a que su patrón le proporcione c a pacitaci ón

o adiestramiento e n su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y

productividad ."

De las tran sc ripcion es a nteriores. e s c la ra la rela ción juríd ic a en

c uanto a derec hos y o b ligaciones q ue deben de c umplir e l trabajador y e l

patrón-empresa rio . quienes deben adoptar med id as específica s o suscrib ir

convenios en forma particular para e levar la p roductividad y c a lid a d e n la

presta ción d el servicio o producto manufacturado . Aquí. es c onvenie nte

señalar la definición de la Ley Federal d el Trabajo respecto d el c onc e p to

em presa . c onforme a l artíc ulo 16 qu e dice: "Se e ntie nd e por empresa la

unidad económica de producción o disfribución d e bienes o servicios y por

esta blecim iento la unidad téc nic a que como sucursal. agencia u otra

semejante . sea parte integran te y contribuye a la realizaci ón de los fine s de

la empresa."
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En el marco anterior, habiendo adoptado las medidas

especificas o celebrado e l convenio respe c tivo , los beneficios podrá n ser

tra baja d or (a umento de la re tribución por el servicio prestado); empresa

(mayor c ompetitivid ad , rentabilidad y ganancias); público e n general o

consumidor final del produc to (mejor c a lid ad , acabado, producto, e l

tra baja dor tendrá d erecho además d e la participación en la s utilidades de

la empresa, a recibir una c a ntid ad extra , porque e l servicio prestado es

con mayor inten sid ad , cuidado y esmeros apropiados y en la forma,

tie mpo y lug ar convenidos, es decir, al cumplir e l trabajador la obligación

determinada en la fracción IV del articulo 134 de la l ey Federal del

Trabajo, nace e l derecho para exigir al patrón o empresario una cantidad

re munera d ora y acorde al excedente de productividad y c al id ad

desempeñada en be neficio del patrón .

Para lograr lo anterior es nec esario estimular a l empresario y al

tra baja dor; establecer honestamente el bono de productividad y calidad

en el c e ntro de trabajo , estableciendo el mecanismo para q ue la

producción sea de mayor c a ntid a d , calidad, etc.; y efectuar el pago en

los términos establecidos. Aumentar la productividad y c alidad, im plic a no

tra bajar más, sino mejor, en apoyo a una capacitación, invers ión,

adquisición de maquinaria, etc.

Inc e ntivad os los trabajadores y el patrón, deberán en apego a l

artículo 153-1 de la ley Federal del Trabajo, constituir la Comisión Mixta

Inte grad a por los representan tes d e l patrón o éste, y los representantes de

los tra bajadores y/o sindicato para determinar los c riterios siguientes:

medición de la productividad; la calidad; la cantidad; y el correcto pago

en benefic io d el trabajador ince ntivado a trabajar m ejor, con m en or

desperdicio, mayor a tingencia, e tc. El c onven io del empresario con el
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sindicato y/o trabajadores derivado de los trabajos de la Comisión, podrá

ser modificado en c ualquier tiempo y lugar, porque estará suje to a las

c ondiciones internas y externas de l centro de tra bajo. Es vá lido, aplicar el

criterio del Poder Jud icial Federa l sig uien te, al c aso concreto :

"CONTRATOS Y CONVENIOS COLECTIVOS EN MATERIA DE TRABAJO. PUEDEN

MODIFICARSE SIN TENER QUE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN

EL ARTíCULO 426 DE LA lEY FEDERAL DEL TRABAJO. El principio de la

autonomía de la voluntad. q ue sostiene la libertad sobera na de los

individuos para obligarse contrac tua lmente . se e ncuentra limitad o .

constitucional y legalmente, en materia de trabajo. c on la fina lid ad de

establecer e l equilibrio entre patrones y trabajadores; sin embargo, d ebe

entenderse que dicho principio rige en todos los aspectos no reg ula dos por

la Constitución, particularmente en su artículo 123, o por la Ley Federal d e l

Trabajo. y que en ejercicio de su libertad, trabajadores y patrones pueden

establecer d erechos y ob ligaciones recíprocos. Una de las formas a través

de las que pueden obligarse los sujetos de la relación laboral es el contrato

colectívo de trabajo mediante el que se establecen las condic iones

generales de trabajo que regirán e n una o varias empresas o

esta blecimientos y que puede ser modificado libremente por ellas a tra vés

de diversos convenios, sin nec esidad de agotar el procedimiento

esta blecido en el ar tículo 426 de la Ley Federa l del Traba jo, e n virtud de

que tal d isposición es una norma pro tectora de los trabajadores o de la

fuente de tra bajo. la c ua l garantiza que por lo menos d icho a c uerd o se

rev isará una vez a l a ño. tra tá nd ose de sa la rios y c ad a dos años. en los

demás aspectos. y, precisamente, e n ejercicio de su libertad de

contra tación, las partes pa trona l y trabajadora pueden bu scar mejores

opciones para la prestación del tra bajo. todo eso en e l e ntendido de que

dic ha modificación no implique una renuncia de los derechos minimos

consagradosconstitucional y legalmen te a favor de los trabajadores."
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Nove na Época. Segund a Sala , Sema nario Judici a l d e la Federación y su

Ga c e ta . Tomo: IX, Enero de 1999. Tesis: 'Z'/J.3/99. Página 27.

La medición a convenir, será el reflejo del esfuerzo conjunto d e

los trabajadores para elevar la eficiencia, en las áreas opera tivas, de

producción, de servicios , departamento a dministrativo , e tc., e n base a lo

resuel to por la Comisión Mixta y c onforme a los indicadores de producción

y/o calidad donde se refleje directamente e l impacto d e la participación

del personal en la rentabilidad de la empresa . La medición p uede te ner

distintas formas, ta les c omo promedio mensual anterior, promedio mensual

del mes anterior, piezas produc idas en re ferencia a las o b te nidas en el

mes, bimestre, se mestre , anterior; objetivo s alcanzados c on los parámetros

anteriores; logros o b te nidos en relación a un cl iente específic o ; e tc .

El pago, deberá e fectuarse en los términos convenidos , porque

actuará c omo un incentivo económico e n el rendimiento colectivo de los

trabajadores, quienes gozarán de un salario c omp uesto por numerario

semanal o quincenal y el bono por productividad y c a lid a d , derivado del

acuerdo de volun tades, por e l c ual se fijó la meta acordada y forma de

distribuir el valor económico determinado.

No se omite señalar. que cuando el bono tiene la c a racteristica

de c o nsta nte y reiterado , forma parte del sa lario para e l c á lculo d e

prestac iones e ind em nizacio nes. esto último, en el supuesto de un conflicto

o brero-Iabora l a dirimir a nte la a utoridad del trabajo correspondie nfe . Es

válido e l razonamiento d el Pod er Judicia l Federal siguie nte. respecto de la

integ ración del salario con el multic itado bono de productividad.

"EL BONO DE ACTUACiÓN SI ES PAGADO DE MANERA CONSTANTE Y

REITERADA, DEBE INTEGRAR EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. PARA
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EFECTOS DE SU PENSiÓN JUBILATORIA. La prestació n laboral derivad a bono

de actuación, si es entregada en fo rm a c onsta nte y reitera d a al

tra ba ja dor. no obstante aducir la empleadora. Comisión Federal d e

Electricid ad, q ue la cubre a sus tra baj adores, si esto s o b tienen cierto s

resultados e n el tra bajo d esempeñad o , o bi en. al canza n d e term inado

gra d o d e efic acia en su función, debe integrar parte d e l sal ario, p ara e l

efecto de c a lcular la pensión jubilatoria . q ue le corresponde a l trabajador.

d e c onformid a d c on lo dispuesto en la cláusula 29 del Contrato Co lec tivo

de Trabajo q ue rige las re laciones laborales de las partes contendie nte s,

p ues en esa d isposición contra ctua l se esta b lece que se integra el sa la rio .

además d e los conceptos que ejemplificativamente se e num era n en d ic ha

cláusula . c o n tod as las percepciones q ue d iar io y ord ina riamente recibe e l

tra ba jador por su trabajo . Así, es evidente q ue vienen a enriquecer la

indic a d a prestación laboral las que son e ntregad as a la parte obrera . c on

motivo de la prestac ió n d e sus servicio s persona les subordi nados a su

pa trón. integra nd o por consiguiente e l sa lario, para el e fecto de c álculo

de la pen sión jubilatoria. siempre que d icho bono d e actuación, se cubra

de manera constante y re iterad a a l trabajador."

Octava Época. Sem a na rio Judicial de la Fed eración. To mo. XV-II. Febrero .

Tesis: VIII. 10. 41L. Página 323.

Por todo lo anterior, es válido d ecir: e l patrón-empresario en

be ne ficio de la empresa o establecimiento. d ebe correr e l riesgo de pa g ar

un bono de productividad y c a lid ad . a sus trabajadores, porq ue

c o nvenido s los pará metros. o b je tivos. c alidad. e tc.. red undará en e l

merc ado en el c ual los productos o servicios realizados por éste tendrán

una mayor jerarquía y consecue nteme nte un mayor ingreso econó mic o a

la hacienda del patrón.
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2.5. EL TRABAJO Y LA ECONOMíA.

Desta car la importa nci a del tra bajo de la ec o nomia resulta

inne c esario . Su vinculación íntima se pon e d e rel ieve por sí misma. Ahora

bie n. para los e fectos d e nuestra d isciplina si resulta importante advertir

q ue el c a m bio d e tendencias económicas. o d e estructuras económicas,

tiene un impacto decisivo sobre e l trabajo y su regulaci ón jurídic a.

Pensemos por un momento en la economía g remia l. o sea , la

q ue rige a l mundo en una époc a qu e podría arrancar de los primeros años

del siglo XII y culminaría . por ma rc ar una fecha precisa. c o n el Edicto d e

Turg ot de 12 d e marzo d e 1776. Se trata d e una ec on omía en que la

prod ucción estó determinada por el c onsumo y se funda sólo en la

actividad ma nua l. El maes tro convive con oficia les y aprendices, y se

establece en tre ellos. particularmente con respecto a los aprendices. una

relación semejante a la que re sulta d e la pa tria potestad o d e la tutela . El

Estado, que intenta adquirir una fisonomía propia. e m pieza a c onstruir la

idea d e soberanía. Apenas participa en la vída gremial y c ua ndo lo hace,

persigue fines económicos d e segund o orden. por eje m plo , obtener el

pa g o d e los derecho a c a m bio de la c oncesión de la ma estría.

El Estado q ue surge c omo resultado del doble fenómeno de la

Revolución Industrial y de la Revo lución Liberal . Ing laterra y Fra ncia . se

pone a l servici o de la bu rguesía . clase socia l que agrupa a quienes poseen

los bie nes de producción, y participa ya e n la re laci ón laboral. pero como

instrumento de o presión. e n contra de los tra baja d ores. para impedir que

éstos puedan agruparse y d efender mejor sus derechos. ..Así en Franci a ,

verbigracia; dicta la Ley Le Chapellíer (1791) que prohíbe a los

trabajadores agruparse y establece en e l Código Penal e l del ito de

coalición. Es también la polític a tradicional d e l d ejar hacer y dejar pa sar,
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libertad de produc ción y de trá fico. q ue a tribuye al Estado sólo la func ión

de mantenedor d el orden. pero sin participar en modo a lguno en la vida

ec on ómica ."51

Los importantísimos movim ientos socia les en el siglo XIX.

partic ularmen te e n Francia y en Ing la terra; la ex pansión d el sindica lismo ; e l

desarrollo d e una ideología social de inspiración alemana. pero cultivada

en Ing laterra y aplicada soci a lmente e n este último país (ma rxismo e

internacionalismo propietario); la visión d e Bismark a l dic tar la s primeras

leyes sociales; los movirnientos revolucionarios de los primeros años de este

siglo (Mé xico y Ex - Uni ón Soviétic a ) y. e n general. una cla ra tendencia

universa l a paner un lím ite a la exp lota ci ón del hombre por el hombre.

sie nta n las bases para un c a m bio fundarnental: el Estado abandona su

pa pe l de simple policía y media. enérg ic a mente. en las relaciones

la bora les. d ictando normas protectoras pa ra los trabajadores y

sanciona ndo la libertad de coalición y d e huelga . esta última. no tan

claramente. al m ismo tiempo que. en el orden económico también

abandona su a ctitud pasiva y asume una función de controlador.

economía d irigida. A esta e tapa corresponden las má s importantes leyes

sociales de nuestro siglo d entro de los siste mas c a pit a listas. entre los q ue se

encuentra México.

Dentro d e la fó rm ula c a pitalis ta, pero c o n un definido sentido

socia l. e l Estado Mexicano actual da un paso rnás e n la evolución de su

proyección económic a y participa d ecisivamente. e n el proceso

económic o, economía intervenida. tanto asumiendo por sí m ismo ciertas

actividades. por eje mplo. petroquímic a y fertilizante s. como en su c a lidad

de socio mayoritario e n e mpresas privadas, e llo sin perd er de vista el

~ 1 BECERRA GON7ÁLEl . Maria. El Trabajo Minero en México. Cuarta edic ión, Limuse, México, 2000. p.
X2.
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control de algunas actividades económicas fund a menta les. banca. que

ta mbié n hace suyas.

y aqui se produce, probablemente . uno de los problemas más

inq uie ta nte s del mundo de las relaciona les la boral es: ¿habrá d e mantener

e l Estad o como interesa do en la vida ec o nómic a. las mismas prerroqotlvos

que concedió a los trabajadores en o tra e tapa distinta. de ta l manera que

éstas pueda n ser uti lizadas en su c o ntra ? Sindicalismo y derecho de

huelga. principalm ente, o ¿pued e el Estado invocando un inte rés superior.

cierto o supuesto, ha c erlas a un lado formalmente o só lo de hecho? En

otras pa labras: e l desplazamiento hacia el Estado de la propiedad d e los

medios de producción, aún cuando dentro de una estructura c a p ita lista

¿lo fa c ulta para no aplicar aquéllas normas que fueron dictadas pensando

en una situación económica ajena a l Estado?

Desde lueg o que la respuesta es positiva: esos derechos deben

de mantenerse a toda costa y por encima de cualquier o tra

c onsid era ció n. Cabría quizá e l argumen to de que e n los paises

exsocialistas no existía e l Derecho de Huelga. Pero en e l p la ntea miento

está la respu esta : se trataba precisamente. de países de economía

clarame nte soc ialista, con prohibición a bsoluta para que los particulares

deten taran los medios de producción. En esos países no existía la luc ha de

clases. En los de economía capitalista . por muy a te nuada que esté. y no lo

está tanto. e n función de la participación del Estado en la economía,

c ua lquier solución contraria a l ma nten imiento d e las garantia s socia les,

invocando un interés superior a l de los mismos trabajadores, además d e

romper c on el principio de justicia que ex ige normas generales y no

soluciones de excepción , daría margen a peligrosísimas fórmulas

totalitarias.
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Es im porta nte señalar c uá l es, por último , la re lación entre la

economía y el Derecho Laboral e n un país socia lista . Quizá mejor que

nada nos lo expresen los Esta tutos d e los sind ic a tos soviéticos adoptados

por el X Co ngreso de los Sindic a tos de la Ex -URSS (27 d e abril d e 1949). En

su artíc ulo 35, se señalaba:

Las tarea s de la orga nización sindica l primaria consiste en :

a l "Movilizar a todos los o breros y empleados de la e m presa

o institución para e l c umplimiento y sobrecumplimiento

del p la n de prod uc ció n, para el fortalecimien to d e la

d iscip lina la bora l y para e l d esarro llo de la emulación

socialista;

b ) Atraer a todos los o breros y e mpleados al sindicato y llevar

a cabo el trabajo político, educativo entre ellos;

e] Cumplir las obligaciones derivad as del contrato colectivo;

d) Preparar medidas prácticas enc a mina d as a e levar la

produc tividad de l tra bajo , mejorar la c alidad d e la

producci ón , garantizar la estricta contabilidad de las

finanzas e n cada ta ller y brigada de trabajo, reducir los

cos tos d e la produc ció n y elevar la rentabilidad d e la

empresa ; dirig ir la s asambleas de producción y supervisar

la ejecución de sus d ecisiones; c ooperar en la utilizac ión

d e las suges tiones d e racionalización del trabaja;

el Organizar escuelas stajanovistas y la tutoría de los obreros

an tig uos y regulares y del person a l téc nic o sobre los

o breros nuevos, organizar leccio nes y conferencias sobre

métod os de tra bajo a vanza d os y en otras formas ayudar

a los obreros y empleados a cumplir y sobrec um p lir la s
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normas de producción y a elevar su c a pa ci dad

productiva:

f) Ocuparse diariamente de l mejoramiento de las

c ond iciones de trabajo y del bienestar de los obreros y

empleados:

g ) Sa tisfac er las necesidades culturales de los obreros y

empleados y fo me ntar la actividad cultura l y deportiva de

masas;

h) Poner en vigor las decisiones tomadas por lo s org a nismos

sindicales superiores y la s asambleas generales."52

Como puede verse, la organización sindical deja de ser un

instrumento de la lucha de clases para convertirse en e l principal impulsor y

vigilante del c um plim ie nto del plan d e producción, sin perjuicio de

d ese mpeña r, paralelamente . una función tutelar sobre los trabajadores.

La efectividad de este sistema para el mejor desarrollo de la

economía ha sido puesta en tela de juicio en razón de que la emulación

socialista a través del stajanovismo, no parece ser un motor

suficie ntemente enérgico, y hoy se buscan otros incentivos. En todo caso,

la etapa inicial de la construcción del socialismo, la condición de los

trabajadores no era óptima y m ucho menos e n la etapa posterior a la

Segu nda Guerra Mundial que tanto a fectó a la Ex-Unión Soviética . Hoy. sin

embargo, la situación ha mejorado en forma considerable ta l vez como

consecuencia de que habiéndose cumplido el proceso de

establecimiento de la industria pesada y de la e lectrificación, la

producción se orienta también hacia los bienes de consumo.

" lbidem . p. 83.
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En todo c aso, lo que resulta indiscutible es la tormo en que la

orienta ción económic a en un determina d o país , afecta a la

superestructura juríd ico- laboral.

De lo expuesto se colige que en una sociedad d onde el trabajo

está debid amente remunerado y c ue nta c on c apacitación y

adiestramiento suficiente, podemos a firmar que es un país d esarro llado o

e n vías de serlo y sobre todo a lcanzand o la excelencia e n prod uc tiv id a d y

c ompetitivid a d. Po r eso es necesario q ue en nuestra legislación laboral se

haga efectiva la c apacitación y ad iestramien to de manera obliga toria

sa ncionand o a los patrones q ue no lo hagan.
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CAPíTULO 3

PERSPECTIVAS lABORALES Y PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

3.1. EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO.

Las institucio nes del derecho la boral . al igual que muchas otras

jurídicas y sociales. están sie ndo o bje to de serios cuestiona m ientos en esta

esquina del tiempo.

Es parte de un severo proc eso d e revisión q ue va a la ra íz. a la

esencia. o la justificación y a las perspectivas. En el Derecho d el Tra bajo

hay peguntas que c a la n hond o y se repiten con mucha frec uencia .

Consideramos que la Ley Federa l d e l Trabajo continúa siendo en

mu chos aspectos un programa a realizar; una a spiración a c um plir. En esto

ha sid o determinante el c arácter visionario y la emoción socia l del

Constituyente de 1917.

Te nemos una legislació n laboral exc elente . que en el transcurso

de los años han ido enriqueciendo mediante reformas tan importa ntes

como la que renovó el procedimiento la bara l en e l año d e 1980. y con una

vasta interpretaci ó n jurisprudencial.

Ahora bien. e l Derec ho del Tra bajo se forjó e n un ambiente que

d ifiere muc ho del actual. La lucha . muchas veces hasta física. entre

trabajadores y patrones d io lugar a una d isciplina d ura . rígida.

Aunque los intereses de los facto res de la producción continúa n

sie ndo en contrados. ha n d esc ubierto que los c aminos de l d iálogo y de la
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concertación les pueden brindar beneficios reciprocas. Esfa forma de ver

las c osas da la pauta para que en algunos aspectos las normas de trabajo

puedan ser más dúctiles, más flexib les. sin que por ningún motivo se rompa

con los principios fundamentales que dan verfebración al derecho del

trabajo.

Toda ley. como obra de humanos. es imperfecta. y par ta nto

o bjeto de perfeccionamiento . El derecho que no se transforma

c onsta ntemente es rebasado par la incontenible realidad de todos los

días. Si e l Derecho no evoluciona está condenado a ser colocado en la

vitrina de algún museo .

Algu nos cambios que nos parecen necesarios para contar con

una leg islaci ón del trabajo más acorde a los tiempos que vivimos. son:

redimensionar e l derecho al trabajo. sustituyéndolo par la obligación social

de trabajar; dar respuesta al problema de los menores de 14 años que

tienen que trabajar para vivir; reordenar los d ías de descanso obligatorio

para suprimir los puentes; establecer un salario mínimo general únic o para

todo e l país. c omo reftejo d e un desarrollo nacional armónico: mejorar

fiscalmente a los que menos tienen; establec er que los sindicatos tienen

personalidad juñdica desde su constitución y no desde que se registran:

federalizar la jurisdicción d el trabajo: instrumentar el juicio previo a l

despido: calcular las indemnizaciones con base en el sa la rio que

c orrespond a a l puesto. el d ía en que se dé c umplimie n to a l laudo: unifi car

los sistemas de segurid ad socia l; que los descansos pre. pos natales y para

la ctancia se gocen. c o n acuerdo d el patrón. cuando más convenga a la

tra bajad ora ; establecer medida s legislativas q ue permitan afrontar

e ficazme nte losc asos de siniestro .
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En términos generales nunca ha sido problema la ausencia o la

insuficiencia de la norma labora l, la hay, y es generosa y buena: lo que ha

hecho fa lta es su aplicación.

Nuestra a cción debe orientarse en d os direcciones: por un lado ,

a decuar la Ley a las grand es transformaciones d e hoy y. po r otro, hacer

q ue las normas abandonen su mundo de tinta y pape l y se materialicen en

la realidad.

Uno d e los aspectos que contribuyen a c omplic a r e l problema

d e la falta de aplicaci ón de la norma labora l, es e l de la grave dispersión

normativa , que propicia e l tra to d esigu al por parte de las mismas leyes. La

d istinci ón c omie nza en la Constituci ón , al esta b lecer d os regimenes

la borales diferentes.

" Esta situación palidece a nte una realidad mucho más

a pre mia nte; es e l caso de legiones d e tra baja dores que a 75 años de la

creación d el artículo 123, no se han incorporado plenamente a sus

beneficios. Se trata de un verdadero submund o laboral en el que se

encuentran los minusválidos, 105 trabajadores de 10 5 sindicatos y empresas

sindicales; 105 contra ta dos por servicios profesionales, a lista de raya o por

honorarios; los meritorios; los pasan tes; los a nci a nos, etc."53

El contra to colectivo y el contra to- Iey so n instrume ntos

normativos, en los que los factores de la produc ción establecen las

condiciones de prestación de servicios e n una empresa o rama de la

ind ustria . sin que esta s condiciones pu edan ser menores a las fijadas en la

Constitución yen la ley.

" DAvA1 .0 S MORALES, José. Tópicos Laborales . Segunda edici ón, Porrúa, México. 1998. p . 667.
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Las modificaciones qu e puedan sufrir estos instrumentos están

determinadas por la situación partic ular d e c a d a em presa o rama d e

actividad. Los cambios pueden darse en e l sen tid o de mejora r la situación

d e los trabajadores. y excepciona lmente para red uc ir sus d erechos. sin

rebasar los minimos establecidos en la Ley. y apegándose a l

proced imiento c olectivo de na turaleza económic a.

Es cierto q ue las situaciones de c risis afectan a todas la s

unidades productivas. pero el grad o de afectació n e n cada una va ría

se gún el ta ma ño . el tipo d el actividad. la maquinaria q ue utiliza. la

tec nología que emplea. e tc . En consecuencia no hay reglas generales

para modificar las c onvenciones colectivas. a un cuando es notaría el

hecho de que e n la actualidad las conq uistas laborales han entrado en

una etapa d e estancamiento .

No obstante lo a nterior, existe un a specto del contenido d e

estos instrumentos que consideramos debería ser suprimido, para lo c ual

sería menester reformar el articulo 395 d e la Ley Federal del Trabajo.

A nuestro parecer deben suprimirse las cláusulas d e ingreso y de

separa c ión, la s c uales lejos de c umplir su finalida d d e c o nsolidar al

movimiento obrero. en muchas ocasi ones se han c onvertido e n

mecanismos d e c ontro l por parte de lídere s sind ic a les ayunos de

c o ncienci a de solidaridad. en contubernio con los patrones.

En el momento actual estas cl á usula s se oponen a la necesidad

de consolid ar un sistema síndical re presenta tivo y democrático. Hoy son

parte d el lenguaje cotid iano c oncep tos como c orriente sindical o

disidencia sind ica l.
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Hace más por la unión de los trabajadores una po lític a sind ic a l

orientada a dar respuestas a las d emandas de la base trabajadora. que su

ingreso y permanencia forzosos en las agrupaciones gremia les.

Es muy im portante e l papel que han jugado lo s contra tos

c olectivos dentro d e la evolución del Derecho del Tra bajo . desde una

d oble perspectiva: como mecanismo para mejorar las cond iciones d e

trabajo y c omo inspiración para e l q uehac er legislativo.

En el contra to colectivo de trabajo. al ac ordarse la s cond iciones

d e prestac ión d e servicios. éstas no pued en ser inferiores a los mín imo s

leg ales. pero nada impide que establezcan derechos superiores. En este

sentid o . los contratos colectivos son fuente del Derecho d el Tra ba jo d e

donde han brotado . a nivel de empresa . prestaciones superiores para los

trabajadores.

Más a ún. el artículo 394 d e la Ley Federal d el Tra bajo se ña la: "B

contra to c olectivo no podrá concertarse e n condiciones men os favorables

para los trabajadores que las c o nte nidas en contratos vigen tes en la

empresa o establecimiento ."

Los beneficios supralegales pactados en los c ontra tos

c olectivos. que por sus alcances son limitad os a cierto núm ero d e

tra baja d ores han logra do ex tenderse d e manera indirecta a otros

tra ba jadores. Basta recordar q ue algunos de los derechos que el legislador

incorporó a la Ley d e 1970. se to maron d e los mejore s c ontra tos colectivos

de la época.

Es importa nte q ue lo s contratos colectivos sigan evoluciona ndo.

La Ley La bora l da contenido a lo s contratos colectivos. y éstos a su vez

nutren y dan fortaleza a la Ley.
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Los sind ic a tos d e trabajadores, como agrupaciones c onstituidas

para e l estudio , mejora mie nto y defe nsa de los intereses gremiales , estarán

sin d ud a presentes en el mundo del futuro .

"Los sind ica tos so n un valioso interlocutor e n la d inámic a d e la

sociedad, que constituye n no sólo un contrapeso socia l válid o, sino más

a ún, son una importa nfe fue nte de opinión y de propuesta e n beneficio d e

México. A nadie, a bso lutamente a nadie, conviene un sindical ismo

minimizado, debilitado. "54

La mejor g ara ntía para la preva lencia y fortalecim iento de los

sindicatos, es la revisió n a fondo d e sus estructuras y d e sus estrateg ias.

Es nece sario que 10 5 sindica tos ejerciten la a ufocritica, que

formulen un diag nóstico sereno sobre el popel que jueg a n en e l Méxic o de

hoy, sobre la autenticidad del mandato que c umplen, sobre su

d esem peño apegado a derecho, sobre la representatividad de la s

d irectivas sindicales, so bre la validez y oportu nidad d e sus ac c iones.

Conso lid a d os en la representatividad y en la democ racia, los

sind ica tos tienen un q ue hac er históric o por mucho tiem po más.

El d erecho en g enera l y dentro de é l e l Derecho Labora l, e s

fac tor fundamental para la armónica c onvivencia d e 105 hombres. Se ha

dic ho con agud eza , q ue se podría presci ndir del Derecho sólo en un

c ong lomera do de bestias o de dioses.

El tra bajo es un medio de realiza ci ón y supe ración del hombre ,

El trabajo a los hombres 105 redime y a los pueblos los hace libres.

" lhidem. p. 66l<
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Por lo anterior. consideramos que el Derecho del Trabajo

moderno . debe buscar la armonio o equilibrio entre el trabajador , la

econornío. la em presa y la produc tivid ad haciendo que e l trabajador

rinda y prod uzca mejor para ser c om petitivos nacional e

internac ionalmente .

3.2. LA PRODUCTIVIDAD EN EL DERECHO DEL TRABAJO.

Como sabemos. pueden haber dos direc ciones en el conc epto

de la productividad una q ue atiende a los cambios tec nológic os como

instrumentos de un sistema mecanizado que c ond uc e a una industria

a utomatizada, la c ua l permite e l ahorro d e la mano de obra. Otra que se

apoya en e l c a pita l humano para elevar la productividad. lo q ue

re pre se nta incentivos para los tra baja d ores. considera dos c omo factor

permanen te en el incre mento y depuración de la productividad. Esta

última se apoya en elevar la c a pacitación d e la fuerza labora l, mejorando

su e ficienci a poro adecuarla a lo s cambios tecnológ icos.

La medición de la productividad e n las empresas se enfoca d e

acuerdo a los intereses de los diversos grupos que participa n en éstas. Los

intereses que persig ue el gerente o el inversionista difieren

substancialmente de los que pre tende el sind ica to de los trabajadores, por

lo que d ebemos entender la existencia de diversos c riterios en su a nálisis.

Destacan. e ntre o tros los siguientes fines:

l . Com para tivo: este método c om para la productividad de la

empresa con otras simi lares o del ramo y sus c ompe tid ores,

perm itie ndo a las misma s determinar su posición

c uantita tiva y c ua lita tiva de sus productos. Generalmente ,
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este estudio se realiza a través de un consultor externo.

qu ien rec a ba informac ió n de a mbas empresas con

respecto a costo s, rendimientos, eficiencia y procesos

prod uc tivos. El resultado del análisis permite a cada

empresa detectar los progresos y la problemática interna.

Debido a que la competencia ha sido detonante de la

productividad en los últimos tiempos. c o nsid era mo s este tipo de a nálisis

o b liga torio para conservar marcos objetivos de comparación q ue

permitan a las empresas desarrollar sinergias de maximación d e insumas.

2. Determinación del rendimiento rela tivo de los

departamentos y tra baja d ores, identificando áreas

problemática o de gran ren ta b ilid ad : aún c ua ndo los

resultados d e la s empresas muestran mejoría o deteríoro

ejercic io tras ejercicio, es necesario identificar a nivel

específic o aquellas áreas cuyo rendimie nto so bresalga .

Asumie nd o que todos los procesos prod uctivos son

perfectibles. la medición específica por área nos permite

incre men tar la renta bilid a d de algu nas áreas o mejora r

aquellas con deficiencias esenciales.

3. Com para ci ón d e los beneficios re la tivos de los d iversos tipos

d e insumo respecto d e la negociaci ón colectiva y d e la

distribución de las ganancia s: este a nálisis tiene como

obje tivo identificar la rentabilidad d e cada uno d e los

insumas independientemente del comportamiento

colectivo de la empresa. El fin d e este estudio encuentra su

justific a ció n en la reestructura y redetinición de proc esos

produc tivos así c omo la adecuada a signación d e capital.
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No solo es im p ortante a nalizar las empresa s d e a c uerd o al fin d e

los participantes para conservar un morco d e referenc ia rea lista q ue

permita a l em presa rio conocer la problemática d e las empresas y su

sector, sino tambié n es ind ispe nsable eva luar la productividad d e la s

mismas d e d iversas formas, utilizando métodos y técnic as q ue conte m plen

la totalidad de los tactores inhere ntes a la p roducción.

"Las técnicas y métodos de medición de la productividad han

evolucionado de la m ano d el boom industria l por la c a lida d d e los

productos. Hoy ubic amos dos tipos de productores, principalmente: los

ca lid ad y los de c antidad . Los p rimeros se concentran e n la satistacción d e

las exigencias de sus consumidores, mientras q ue los segundos se

concentran en la cobertura de su mercado potencia l. La exigencia por

produc tos y procesos de mayor calidad ha causado un d esarrollo

im p orta nte en la s técnicas de eva luació n, cuya c om p lej cíod permite una

mejor c a lific ación d e las em presas y sus sec tores.':»

Podemos d ecir que la m edición y análisis d e l eficiente uso de los

recursos nos permite obtener pará metros de com paració n y evaluación

que ta cilita la dete rminación de solucio nes y propuestas que incrementen

la productividad. Esta evaluación es importan te e n tod o s los nive les:

int e rnacio na l, que permite com parar los niveles de productividad entre

países; nacional, basá nd ose en e l desarro llo, rendimiento económico y

c a lid ad d e las políticas socia les d el p aís; y por úl timo, sectoria l, q ue analiza

ai sladamente una a c tiv ida d especifica en un lug ar dado.

La estabilidad la boral no sig nitic a sola mente a usencia d e

conflictos, sino , esencia lmente , la c o nso lid a ció n de un entorno propici o

~5 ALVARAOO, Gcrardo . CapacitaciÓn \~()ducl i_vidad . Ter cera edici ón, Trilla'i, M éxico, 200 1. p. 76
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para crear más empleos y e leva r la productividad en los ya existentes,

c o nd ición necesaria para mejorar la s remuneraciones reales d e los

trabajadores.

Para a tra er la s inversio nes que requiere nuestro país, es

necesario , e ntre o tros a spectos, ma ntener e l clima de estabilidad labora l

med ia nte e l permanente respeto al Esta do c onstituciona l d e derecho , a

través d e un fortalec ido sistem a d e trib unales la bora les y una m ás

moderna y eficiente administración pública en el á mbito la bora l. que

resuelva n c o n imparcia lid a d los c onflictos que le sean sometidos.

El profesiona l del d erecho se c a paci ta d e manera tradici ona l

para interpre tar y va lora r los fenóm e nos jurídic os. En ta l se ntido , c uestiona .

propone , e njuicia o formula opiniones para modific ar o procurar un m ejor

funci onamien to d e las insfituciones juríd icas. Esto im p lica una

respansabi lidad y compromiso del docenfe o investiga d or, a l seña lar

c aminos y d isc utir ra zones, pues la d octrina que e nseña a a cep ta r lo

razonable construye y fortifica a la s instituciones. Pero también excl uye y

re pru eba a q uienes a ctúan con e l apasionamiento de la c rific a m alévo la y

pernic iosa , q ue sólo d estruye y en poco o nada beneficia . Por e llo, en e l

caso d e la valoración jurídica d e l tra bajo , son fuente insp irad ora e

im pera tiva de nuestro derec ho los principios d e justicia soci a l, plasmados

par e l Co nstituyente de Querétaro en el articulo 123.

El pro blema d el e mpleo no se puede reso lver c o n reducir la

in te nsidad de las protec cio nes ante los recl a mos exige nfes d e la

" flex ibilid a d " , q ue ha impuesto c uo ta s elevadas a las re laciones de trabajo ,

sin reso lver la incertid um bre sobre e l futuro de la de ma nda ocupacional, a

partir de la c ua l p rol ifera n figuras contractua les po bres, precaria s o

atípic as, para pro lon gar la d isponibilidad voluntaria al tra ba jo fle xib le ,
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fundada. no sólo en la brutal d esocupación. sino e n las diversificaciones de

los est ilos de vida y d e trabajo.

En la actua lida d . los diversos acontecimie ntos q ue

transformaron la economía mund ial. e n las últimas décadas. tambié n

a ccionaron y pro movieron e l c a mbio radic al d e las vieja s estructuras

productivas en c risis o dec adencia. Tampoco han sid o fa c tor aje no al

tra ba jo . lo s grand es avanc es tecno lóg ic os. los cua les irrumpieron e

impactaro n las formas de organiza ción y producció n. ocasio na ndo

trastornos y d esequilibrio s. que c on frecuencia d espla zan de manera

inusitada a lo s trabaja dores. por la c arencia de c a paci ta ci ó n y

c ua lific ación. anfe e l asombro e impotencia ex pecta nte d e los sind ic atos.

quienes po r su ine ficacia permanec en inertes ante la desa parición d e la

fuente de trabajo.

Es por ello. y por los conocimientos a dquirido s a lo larg o d e la

prese nte investigació n, q ue proponemos c rear en la Ley Federal d e l

Trabajo. un capítulo especia l en e l q ue se regule la promoción y manejo

de los aspectos de productividad y c a lid ad en el em p leo . pues

asegura mos q ue una nueva cultura laboral no se a gota e n un cambio de

mentalidades o actitudes, sino que requie re de un nuevo marco

instituciona l. en partic ular d e la a d ecuación de las normas la bo ra les.

Es im pera tivo q ue las organiza ciones de tra ba jadores. las

organizaciones d e empleadores y los gobiernos fomen ten e l diálogo socia l

con el fin d e promover rela ci ones la bora les aún más armó nica s que

impliq uen un reparto más equita tivo de los beneficios y de las c argas

resultantes de las profund as trans formaciones registra das e n el mundo del

trabajo. Ese seró nuestro mejor legad o para las futuras g e nerac iones. en un

hori zonte d e pros peridad . cohesió n social y democracia.
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"En la c onsol id ación de un modelo de desarrollo c on estos

a lcances. c reemos que sería c orrecto adoptar el modelo japonés y

adecuarlo a nuestra rea lidad mexicana. d e lo que podemos mencionar.

que la administración japonesa e sta blece que un gerente debe dedicar

c uand o menos el 50% de su tie m po a l mejoramiento; que el trabajo e n

e q uipo está representado por cí rcu los d e control de calidad y otras

activid a d es de grupos pequeños que utilizan herramientas esta dístic as

para dar solución a los problemas. Este métod o re q uiere que los miem bros

del equipo no sólo id entifiq uen la s áreas problema. sino que también

id e ntifiquen las c ausas. las analicen y e nsaye n nuevas medidas preventivas

y además establezcan nuevos e stándares y procedimientos; e n c ua nto al

trabajo individ ua l. e l sistema japoné s im planta siste mas dinámicos de

sugerenci as en el se ntid o d el logro y reconocimiento por lo emprendido o

realizado por el trabaja d or para sentar las bases de una verdadera

mo tivación, q ue inmersa en el terreno de la c a lida d total . emanará hacia

el mejoramiento continuo." 56

Sólo bajo esta s bases se puede ha blar de productividad , ya que

el indice de la misma, determina ta m bién el nivel de a utoestima.

El proceso de mejoramiento continuo es una tarea humana y

para q ue funcione necesita que todas las pe rsonas que intervienen en él

desempeñen la parte que lescorrespond e de la mejor manera posible.

El proc eso d e mejoramiento c ontinuo no func iona con el

esfuerzo d e una sola persona (llá mese ésta administra d or, g erente , d ueño .

etc.) es nec esario q ue tod o el grupo se involucre d irecta mente que todo el

grupo esté convencido de los beneficios que aporta el proceso de

'\6 IIUERTA. Anuro La f-:OOnomía Mexicana}' su Producción . Segunda edici ón, Diana. México , 2002 . r
136.
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mejoramiento c ontinuo . e l problema es como convencer a todos sobre

esto; para c o nvencer a la gente se necesi ta ser un verdadero Iider.

c ualquier proyecto d e mejora implica cambios y c asi siempre los c a mb ios

generan resistencia. entonces es muy probable que la participación del

grupa no surjo espontá nea mente sino que será preciso propiciarla.

En México. la Ley Federal d el Tra bajo no se concibió c on las

premisas d e la nueva cultura la bora l. Pero el gobierno tiene sumo interés

en incorporarlas a la Ley. que es el cometido fundamental de la Secre ta ría

de l Trabajo . y ha sido señalada como una de las reformas estructura les de

la política del Presidente Fox. Sin embargo. es d ificil que el Congreso la

apruebe porque se percibe en buena parte con ra zón c on una visió n

proempresarial. lo que es im popular en el Poder Legislativo y e n un entorno

d e elecciones.

En parte por ser empresaria l. en parte por provenir del Partido

Acción Nacional más probable es que dicha inici ativa quede como casi

todas la s inicia tiva s foxista s, en e l cajón de los recuerdos . La s reformas que

propone este partido podemos resumirlose n:

La capacitación y e l adiestramiento son de interés social. por lo

que deben promoverse, a fin de mejorar la c a lida d y la productividad.

La duración de las relaciones la bora les de traba jo puede ser por

temporada y por c a pac itación inicial.

La s relaciones la bora les pued en prorrogarse todo el tiem po q ue

dure d ic ha circ unsta ncia , por la misma na tura leza.

En las relaciones y contratos d e trabajo se crean periodos d e

prueba que no podrán exceder d e 30 d ios y que se podrán exceder hasta
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180 cuando sean trabajadores para puestos de dirección. administración o

para desempeñar labores técnic a s o protesionales especializadas.

Se establece la relación o contrato de trabajo para

c apacitació n inicial. Su vigencia será d e tres o hasta seis meses c uando se

trate de trabajadores para puestos gerenciales o q ue desempeñen labores

técnicas o profesionales especializadas.

Los periodos de prueba y de capacitación inic ia l son

improrrogables y no podrán ser simultáneos o suc esivos ni en m ás de una

ocasión, ni tratándose de puestos de trabajo distintos, ni de ascensos. ni

a un c uando concluida la relación d e trabajo surjo otra c o n el mismo

empleador.

Los empleadores que c o ntra te n a empresas prestadoras de

servicios que no c uenten con los elementos propios suficientes para c um plir

con sus obligaciones labarales, será n respo nsa b les solidarios con las

obligac iones contraídas con los trabajadores de la prestadora de servicios.

Consideramos bas tante equil ibrada la propuesta del Secretario

de Tra bajo, Carlos Abascal, que disminuye el poder de los sindicatos y abre

la llave a los contratos a prueba para personas sin experiencia en el

ámbito laboral. Sin embargo, reiteramo s la dificultad de q ue sea aprobada

en el Co ng reso.

"El Partido Político Acción Nacianal. considera que e n la etapa

de g lobalización de las economías, la apertura comercial de las fronteras y

el Tratado de Libre Comercio. plantean una retorma íntegra l a la Ley

Federal d el Trabajo , buscando se ímpulse la generación y preservación de
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empleados y la producción de bienes y servicios, para contribuir de esta

manera , a l desarrollo naci onal, siempre con la idea de benefic iar a l

trabajador. Consideran que el derecho del trabajo es prerrogativa común

d e todos los hombres. que se funda en el derecho a la vida yo la libertad

no puede quedar sujeto ni por el sindicato, ni par el patrón. ni por e l

gobierno a la impo sición de criterios ideológicos y poíítlcos.">?

Es por ello que proponen que los trabajadores y los empleados

deberán conjuntar sus esfuerzos a fin de lograr una mayor productividad

en las empresas. El empleado deberá proporcionar a todos sus

trabajadores la capacitación y el adiestramiento en su trabajo que al

mismo tiempo les permita e levar su nivel de vida, conforme al plan y a los

programas formulados de común acuerdo y aprobados por la Secretaria

del Tra bajo y Previsión Soc ial. Los trabajadores, por su parte, deberán

participar activamente en la elaboración e instrum e ntaci ón de dichos

documentos y cumplir con las obligaciones que los mismos les im po nga n.

3.3. PERSPECTIVAS DEL DERECHO DEL TRABAJO DEL SIGLO XXI.

El Derecho del Trabajo contem poráneo ya va comprendiendo

que es mejor atender el derecho a l trabajo, que atender al derecho del

trabajo, ya que estamos en la era de la seguridad social o desarrollo al

bienestar social e l q ue no sólo comprende y protege a l trabajador, sino a

todos aquellos que de una manera u o tra están necesita d os de

protección. Dic e ta n d istinguido profesor que el Derecho del Trabajo va en

constante evolución hacia una política socia l y labora l que teng a como

eje a todo individuo que por existir está necesitado de protección y tanto

más intensa, cuanto mayor sea su g rado de ind e fe nsió n, cuya evolución

~1 El Derechodel Trabajoen el sigk) XXI.\\1.\'w.asarnhlcak.-gislativ3.commx
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ha brá de dirigirse en un futu ro muy próximo, más que al tra bajad or q ue ya

c uenta con organismos y mecanismos legales y hasta constitucionales de

protección y d e defensa, a la mujer, a l anciano y a l niño.

Estima que el examen y la resoluci ón d e la problemá tic a social

se modi fic a , que en efecto, la población mund ial ha aumentado

masivamente , la longevid ad es una realidad sorprendente y que la

incorporoción de la m ujer a tod as la s actividades y tareas, como

c onsecuenc ia en parte d e la Iiberoción femenina , abrió insospecha d os

horizontes y perspectivas nuevas que obligan a re plantear el examen de la

c uestión social para su modificación, abriendo nuevos rum bos a esta

d iscip lina hacia lo que pudiera llamarse derecho a l bienestar social.

Nosotros consideramos que los pronósticos y nuevos rumbos q ue

para e l Derecho del Trabajo nos seña la el profesor Ca banellas, "más b ie n

c aen en el ámbito del derecho a la seguridad social q ue corre sponde al

d erecho del trabajo y q ue siendo evid entemente destacados los

señalamientos que formula , es lo cierto que hasta el presente en poco han

influido en la cienc ia del Derecho del Trabajo." sa

No obstante, por nuestra parte estimamos q ue se hac e

incuestionable ya en los inic ios del siglo XXI la rec on sid eraci ón y

actualización d e estudios, juic ios y c onclusiones sobre el De recho en

general y sobre todo, d el derecho del traba jo, ta nto sustan tivo como

adjetivo o procesal, para conjugarlos con la s innovaciones y adela ntos

que c onfigura n el nuevo siglo.

En efecto. la injerencia c a d a día más marcada de la política en

e l universo d e l trabajo; las crisiseconómicas de nuestro país y d el mundo; la

" CAIlANELLAS, Guillermo. Derecho del Trª\Jaj q. T.1. TC"J"u."J". edición, Depa lma. Argentina. 1990 . p. X6
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inflación ; la concertación social o los pactos de solida ridad; la necesidad

de a ume nto d el poder adq uisitivo d el sala rio, pero no por la v ía del

incremento salaria l; los gra nd es cambios a q ue se aboca el país en los

a spectos fundamenta les d e su vida instituciona l. socia l. económica.

pol ític a y cultural ; e l considerable aumento d e los trabajos atípicos y de los

trabajadores indocumentados no protegidos por la ley laboral; la cada ve z

menos oste nsib le y c ombativa fuerza del sind icalismo nacional, c uyos

efectivos han disminuido signific a tivamente e n los últimos años, y sobre

todo los sorprendentes y maravillosos adela ntos tecno lóg ic os que ha n

permitido al hom bre viajar a o tros p lanetas. asi como la ind ustria lización d el

á tomo. irre misiblemente d eberá n de incidir e n fo rma d ecisiva e n la

transformaci ón d el Derecho Positivo y especialmente d el Derecho del

Tra bajo. Derechos q ue tendrá n necesariamente q ue ajusta rse a esas

nuevas rea lid a d es del mundo de hoy y a l imperio d e sus reclamos.

Del binomio tradiciona l tra bajad or patrón. q ue siempre se ha

consid era d o . habremos d e pasar mediante un proceso sign ifica tivamente

apresurad o a una nueva y más amplia c o nc e pció n huma na y socia l d e l

tra bajo, ten ie ndo c omo me ta la prod uctivid a d a sí c om o su verdad era y

justa va lora ción que va más allá d e las meras relacio nes obrero patronales

y sus tradiciona les derechos y o blig aciones.

El tra bajo huma no y las nec esarias y armónicas relaciones e ntre

e l emplead or y los trabajadores, representa n y signi ficon cada vez con

mayor fuerza la estructura fundame ntal de la esta b ilid a d . desa rro llo y

prog reso d el Estado , sea c ual sea su orga nización politica y económica ,

sea ind ustriali zad o o e n vía de desarrollo. se a occidenta l donde se

practica la libre e mpresa y la libertad sind ical y de reu nión, o sea socialista

o marxista-leninista, d ond e se prohíbe n y conculcan los más elementa les
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derechos d e clase y se prohíbe y c astiga e l eje rcicio d el derecho de

hue lg a .

Si sorprend ente es lo que ha c recido y cambiado en menos de

un sig lo el Derecho del Tra bajo. m ás trasc end ente y pro fundo ha brá de ser

e l cambio frente a las nuevas realidades. adela ntos e innovaciones en los

inicios del siglo XXI.

No o bstante . la afi rmación de que el Derecho d e l Trabajo es un

d erecho siem pre e n ebullición y expa nsió n, lo ci erto e s q ue ya se

e nc uentra a la zaga de las innovaciones y d e los adelantos de la

tecnologia, la computación y la informótica de hoy, las que. q ueramos o

no. inciden y trans forman la problemática laboral.

Es evidente que las transformaciones operadas por las actuales,

depuradas y avanzadas tecnologías industriales y la bora les, así como en la

computación y la comunicología. ya lo ha n rebasado, por lo que se hace

imperativo proceder a su adecuada actua lización y modernización.

Al estudiar e l Derecho Mexicano d el Trabajo con su firm e

funda me nto constitucional en e l a rtículo 123 de la Ley Suprema, e nseg uid a

o bservamos que es en esencia, con pequeñas variaciones de época.

forma e ideologia , similar al d e todos los países del mundo y m uy

especialmente de los democráticos. donde se oyen y atienden los justos

reclamos de la mayoria popular y se practican los principios de respeto .

reconocimiento y apoyo a l ser humano. a tendiendo a su progreso y

bienestar en e l orden económic o, socia l y cultural.

En e fecto . todos los tra bajad ores de cualquier país, p ug nan por

conquistar mejores condiciones d e traba jo y que sus d erechos como
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tra baja d ores, tanto en lo individ ua l como e n lo colectivo o sind ical, se les

reconozcan y respeten.

Por lo tanto , c on esta convic ción, examinemos en este estud io

e l vigente derecho la bora l mexicano, el q ue siempre, m ejora b le y

pertectible, es e n m uchos aspectos, de los primeros y más avanza d os d e

nue stro continente, aun reconociendo q ue m uc has de sus instituciones

la bora les d evienen de a cuerdos o tra tados internaciona les suscritos por

México d esd e 1919, en la Orga nización Internaciona l d e l Tra ba jo , de

a ñejas tesis jurisprudencia les de nu estra Suprema Co rte de Justicia, o de

logros del movimie nto obrero organizado, p lasmados en antiguos contra tos

c o lectivos d e tra bajo, e inclus o c onsid era ndo que en e sencia, a lgunos d e

sus postulad os son semeja ntes a las pragmátic a s d e la época d e la colonia

o leyes de Indias, e n c uanto a proteger a la clase tra b a jad ora , y a l trabajo,

corno a hora lo hace m uy glamorosamente e l a rtíc ulo tercero y o tros d e

nuestro fuero de trabajo vigente .

Nada m ás incierto e n los mome ntos que vivimos que la

voca ción por la fu turo logía y el o ficio de profeta. Nues tra pretensión no va

más a llá d e comenta r algunos c a minos q ue consid eramos habrá de

transitar e l d erecho del trabajo en los próximos años.

l . El Derecho del Trabajo pervivirá. No o bstante e l re troceso

q ue ex perimenta n la s leyes la bora les, producto de la

tendencia m und ia l a desreg la mentar ciertas á reas de l

tra ba jo , d el auge d e las normas c o nvencionales e n

detrimento de las estatales y del c recimiento d e l derecho d e

la seguridad social. etc.. el derecho del trabajo verá e l

amanecer d e m uc hos ma ña nas. La lucha por la justicia

social no se aband o nará ; e l derecho d el tra bajo , por su
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esencia hu m a nístic a , existirá e n e l m und o d el futuro . e n tanto

el hombre siga siendo e l centro de tod as las c osas.

2. La flexibilidad será una necesidad, pero... "Si por flexibilidad

se quiere e nte nder la destruc ción de las instituciones

conquista d as a lo larg o de muchos a ños y que buscan

preservar la sa lud fisica y m en tal de los trabaja d ores, no será

admisible ."s9 Ahora b ien, no d e be d esc onocerse que e n

a lgunos c asos especitic os la flexibilidad es pre ferib le a lo

rigidez. No ha y que perder de vista q ue e l re sorte se

c omprime, pero só lo para extenderse a mayor d istancia en

un momento posterior.

Si a la flexib ilidad como sinánimo de esp íritu d e com prens ió n:

nunc a si va en contra d e los derechos ese nciales e ina lienables d e los

trabajadores.

3. Democracia y Derecho del Trabajo. La empre sa en su

d imensión comunitaria , solamente florecerá si tie ne vida

d emocrá tica: pro movie nd o las d ife re ntes formas de

participació n de los tra bajadores, ha cie nd o v á lid o e l

inci p iente d erecho de la clase tra bajadora a estar in formada

del destino d e la empresa , e tc .

"La d e mocracia e n las forma s d e a g rupaci ó n ta nto d e

tra ba jadores com o de patrones, d ebe (orjorse e n el yunque de una

verd a dera liberta d de sind ic a liza ci ó n, una a uté ntica p luralidad gremia l y

una genuina autonomía sindical." w Únicamente cuando se gara ntice la

plena libertad d e a c c ión d el tra bajad or y e l patrón ante sus respectivo s

'" CLIME NT BELTRÁN . Juan. La Modem iJlKl Laboral. O" . Cit. P 23.
W Ibídem . p. 24.
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gremios. de los sindic a tos y agrupaciones patronales frente a sus iguales, y

d e éstos fren te a l Gobierno. solamente entonces, estaremos en presencia

de la verdadero d emocracia en las re la cio nes de tra bajo , simiente de un

mundo más digno de ser vivido.

4. Derecho al Trabajo . Irónicamente, una de la s prioridades del

nuevo siglo será la vieja bande ra d el Derecho a l Trabajo, del

empleo para todos; a ello contribuye grand emente el hecho

inobjetable de que e l progreso tecnológico hac e d isminuir la

presencia del esfuerzo humano en el proceso productivo.

Ciertamente no es "afloja ndo el cin turó n" de las

respon sabilid a des pa tronales, permitiend o la s laborales tempora les. e l

tiempo parcial, los períodos d e enseñanza para los tra bajad ores jóvenes, la

prejubi lación, e tc .. ni abriendo las puertas d e la economía informa l o

subterránea , como se va a solucionar el problema de los parados. de los

desocupados.

5. Progreso y Derecho del Trabajo. Ha y q uienes sostienen que el

derecho d el trabajo frena a l progreso. Los que así opinan

pretenden desconocer la elevada misión de esta d isciplina,

baluarte de la justicia social.

No puede nega rse que la produc ción y la riqueza son factores

determinantes para e l avance socia l; producción y riqueza deseables en

ta nto no se sacrifique a l hombre. y siempre que funcione un siste ma

eq uitativo de distribución de los be nefic ios.
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3.4. NECESIDAD DE ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS.

En la renovación del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento

Económico efectuada en mayo de 1990, se incorporó, como un ospecto

novedoso , e l compromiso de tra baja d ores y empresarios de susc rib ir un

acuerdo q ue tuviera por fina lidad e l inc remento de la prod uctividad .

La elevación de la productividad. condición ind ispensa b le para

a lca nzar niveles ó ptimos de competitividad en los mercados d e b ienes y

servic ios. es un problema por si m ismo com plejo, q ue d emanda desde

reajustes estructurales, ha sta cambios de menta lidad.

Desp ués de un intermina b le "estira y afloja " , e l 25 de mayo de

1992 d os años después de haber a sumido el compromiso, los

representantes de los sectores obrero , campesino y empresarial, y d e l

Gobierno Federal, signaro n el Acuerdo Nacional para la Elevación de la

Productividad y la Calid ad (ANEPC). El Presidente d e la República firmó

como testig o de honor.

"Es pertinente recorda r q ue el 20 de junio de 1991 se pu blic ó en

el Diar io Oficial de la Federación e l Programa Nacional de Capacitación y

Productividad 1991-1994 IPNCP). El Decreto que a probó el Programa se

habia publicado el día anterior." 6!

La aparición del PNCP originó a lguna confusión; no fol tó quie n

afirmara ind e bid a me nte que el Progra ma lo d aba el Gobiemo de manera

unila tera l, para sup lir la falta de consenso e ntre los sectores productivos , a

más de un año de contra ido el com promiso.

" CAVALOS FI.ORES, Bailaser. 35 I= iones de Derecho Laboral. Sexta edición. Trillas, México, 2000 P
136.

Neevia docConverter 5.1



85

Es de aclararse que el PNCP y en ANEPC poseen una naturaleza

d istinta , a un cuando inciden en la misma temátic a ,

El PNCP, e laborado por la Secre taría d el Trabajo y Previsión

Socia l, es un progra ma sectorial a mediano plazo , que se inscri be en el

marco d el Sistema Nacional de Planeación Democrá tica . El Programa

recoge las aspiraciones y d emanda s d e la socied a d mexic a na , ve rtidas

d ura nte los foros de consulta pop ular promovid os para la e laboración del

Pla n Nacional d e Desarrollo J989-1994,

En c ambio, el ANEPC c ontiene los compromisos globales del

Gobierno y d e los sectores, para bu scar conjuntamente la eleva ción firme

y sostenid a d e los niveles de productividad y c alid a d , Es d ecir. el Prog rama

se ubica en el universo de la p laneación y d e la po lítica la bora l, e n tanto

que el Acuerdo contiene medidas y compromisos d e c arácter ejecutivo .

Po r su contenid o el ANEPC es un d ocumento global y lleno de

conce ptos. compromisos y líne as d e acción, Nos concre tamos a formu lar

algunos comentarios,

l . El Acuerdo reposa sobre cinco puntos básicos d e conse nso:

la productividad no debe verse e n la fría d imensión de los

materiales para la producción y los productos, sino en la

calidez de los frutos soci a les que genera rá; al inc remento

d e la prod uctividad contrib uye n factores d e muy diversos

órdenes; elevar la productividad e s una responsabilidad

c olectiva; los beneficios de una más e ficie nte producción

deben distrib uirse equita tivamente y con tra nspare ncia ; e n

este empeño d ebe preserva rse e n todo momento el

equilibrio ec ológico.
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2. El Acuerdo se concreta a d elinear los gra ndes campos en

los q ue se d ebe acluar . seña lando los comprom isos q ue se

a sumen e n c ada uno de esos c a m pos : las medidas

especificas se adoptarán a nivel d e empresa. con la

participación de todos los inte resados y c o n base e n la

concertación. Las seis grandes líneas de acción q ue se

trazan son: modemización de la s estrucluras en la

organización: superación d e la administración; mayor

atención a los rec ursos humanos; fo rtalecimiento de las

rela c iones la borales; mejoramiento d e los aspeclos

tec nológic os. d e investigación y d esarrollo ; mejoramient o

d e l entorno macroeconómico y socia l.

3. Como parte de la modificación d e las estrucluras en la

organización y del nuevo perfi l que se pretende para la

administración empresarial. destacan la intención de

vincular a la unidad producliva con los requerimientos de

los consumidores y c on los intereses d e lo s proveedores; la

ampliación de los canales d e comunicació n e ntre los

d iversos órg anos y entre los d istinto s niveles jerá rq uicos; a sí

como e l reconocimie nto de las orga niza cio nes laborales

com o interlocutoras válidas en el d esarrollo de la

organización.

4. Partiendo del reconocimiento de que el trabajo es el

elemento centra l en e l p roceso productivo. e l

mejoramiento de los rec ursos humanos es fund a menta l e n

esta coyuntura de c ambio. Con medid as como

capacitación permanente. m ejoramiento d el centro de

tra bajo . estab lecim iento d e factores d e m otivaci ó n y

estímulo. y revisión de los esquemas de remuneració n. se
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pretende superar la c errad a visión de consid erar a la mano

d e obra c omo un fa ctor d e c osto a reducir.

5. Llama poderosamente la a lención que en varias partes e l

documento se ocupe de la necesid ad de mejorar e l flujo

de información de las empresas. Es deseable , desde lodos

los p untos de vista, que entre los distintos árganos y áreas

d e las empresas haya una c o munic ació n á gil. Lo novedoso

e n lodo caso es que se impulsa la posibilidad d e mantener

informa d o a l trabajador sobre el manejo y destino d e la

empresa , para que tenga una visió n más amplia d e la

im portanc ia d e su q uehacer y con la intención d e crear

lazos más sólidos de c o mpromiso .

6. En la revisió n que se haga de los sistemas de remuneración,

d ebe buscarse que los sala rios sea n e n verdad

remunerados, es decir, pro porciona les con la c antida d y

calid ad d el trabajo realizado . Se tra ta de q ue e l tra bajador

sienla que su esmero e n el trabajo le prod uce m ejora s

sa lariales, pero d e ning una manera podría lolerarse q ue se

le somela a un ritm o de tiempos y movimientos, más propio

d e una máquina, que aún cuando le produzca beneficios

económicos, seria e n detrimento de su sa lud.

7. Se a spira a q ue lo s faclores de la produc ción supere n la

posic ión de conflic lo, y la cambien por una de

coo peración, basada e n el respe to reciproco y en la

búsqueda d e int ereses comunes. Esta propuesla tiene

suslenlo en la consideración de que los sindicalos son

partícipes legítimo s en e l desarro llo d e lasempresas,

8. Se reconoce q ue no sólo laclores internos de la empresa,

sino otros exlernos de orden económico y socia l, son
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necesa rios para conseguir la produclividad. A este

respecto destacan dos compromisos de l Gobierno. q ue

revelan el sentido autocritico con e l que se está actuand o:

promover la e ficiencia y la calid a d e n los servicios p úbl ic os.

y mejorar la contianza esta b leciendo reglas claras de

aplicaci ó n genera l que eviten e l c asuismo y la

disc recionalidad. Esto últ imo es c oh erente con la

necesidad apun tada d e q ue la empresa sa lga del c a uce

estrecho d e la actuaci ón a c orto plazo.

9. Pasada esta etapa c omienza otra más intensa. la de la

celebración de progra mas especificas de productividad e n

cada empresa o centro d e trabajo. Como a poyo a l

Acuerdo. las partes firmantes ac ordaron integ ra r una

Comisión d e Seg uimiento y Eva luaci ón d e la s o b lig a cio nes

contraíd as.

A manera d e resumen. podemos decr que e levar la

productividad es una meta que a todos interesa. por ser un fa ctor

determinante para la superación de los niveles de b ie nestar. Es un

compro miso naci ona l q ue d emanda c apacídad de d iá logo. generosidad

de espiritu y gra n amor por Méxic o .

3.5. LA CAPACITACiÓN Y EL ADIESTRAMIENTO COMO BASES PARA EL

REPUNTE DE LA ECONOMíA MEXICANA.

El derec ho a la capacitación y adiestra miento forma parte del

haber de la clase trabajadora; es indispensable que los mismo s

trabajadores lo c uid e n. los acrecienten y. so bre todo . lo vivan realme nte.

Vigila r que se cumpla este d erec ho es una tarea q ue a todos

a tañe. Pro poner medid as q ue acl ar en confusiones y mejore n el siste ma. o si
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como plantear soluciones a los problemas q ue va n surgiendo en el

camino, es responsabilidad d e todos c uantos se preoc upan por e l destino

de este pais.

Es conveniente dejar muy claro que c a pa ci tar y adiestrar a los

trabajadores es una actividad e n y para e l trabajo, y no debe asim ilarse ,

por ningún motivo, a la educación básica, media, media superior, téc nic a

o superior que impa rten e l Esta do o los particulares. "Son d os cosas muy

distintas , lo s aspectos educativos que tienden al desarrollo cultural de

México, por una parte , y la c a pa ci tación y adiestramiento q ue buscan

mejorar la mano de obra y el desarrollo económico del pols. por la o tra : la

educación que im parte n el Esta d o y los particulares tiene efectos

universales, en tanto que la c apacitación y adiestramiento repercute en y

para e l trabajo de la e mpresa y de l tra baja dor."62

Las autoridades d el tra bajo tie ne n el deber d e vigilar que se

cumpla en sus términos este derecho, ya que de lo c o ntrario se corre e l

riesg o de regresar al ya superado contrato de aprendizaje: porque bajo e l

pretexto d e la capacitación, a lgunos empresarios se han dado a la tarea

de ocupar mano de obra sin c ubrir las prestaciones correspondientes.

En e l artic ulo 153-Fde la Ley se establecen c o mo o bjetivos d e la

capacitación y adiestramiento los siguientes:

l. "Actualizar y perfeccionar los c onocimie ntos y ha bi lid ad es

del trabajador en su actividad: osi como proporcionarle

información sobre la aplic ación de nueva tec no logía e n

e lla;

" DÁVALOS MO RALES. Jo,., . Derecho del Trabaju 1. OroCit. r.279 .
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11. Preparar a l traba jad or para ocupar una vacante o puesto

de nueva creaci ón;

11 1. Prev enir riesgos d e trabajo:

IV. Incrementar la productividad: y

V. En general. mejorar las aptitudes del trabajador."

Mediante la aplicación de esta norma. se prete nde preparar a

los tra ba ja d ores para adaptarlos al ritm o tan a c ele ra d o y c ambiante d e la

sociedad a ctual. Se procura di tund ir las modernas tecno lo gías para elevar

la produc tividad y a bolir d e una vez po r todas la d epe nde nci a

tecno lógic a .

Las políticas de capacitación y a diestramie nto deben te ner por

objeto, c o nforme a la rec omend ación I SO d e la OIT, a segurar e l a c c eso a

un e mp leo según las aspiraciones de c ad a tra ba jad or. p ro teger a l

trabajador c on tra e l desempleo, el subempleo y los rie sgos profesionales: y

conseguir e l a vance socia l. c ultural y económico q ue los tie mpos

demandan.

Con la c a paci ta ción y adiestra m ie nto se pre te nde mejorar las

aptitudes del trabajador e inc orporarlo a l d esarrollo e c o nó mico, " porque

México necesita hombres c a pac es e n todas las áreas téc nic as,

especialmente en a q uél las que ha n venido siendo reservadas a pequeños

grupos d e g entes priv ilegiadas."

Por ta l mo tivo es urgente sensibilizar a las e m presa s para que en

un esfuerzo coord inado con el gobierno y los tra baja dores se haga

rea lid ad este derecho que a todos trae nuevos d ivid e ndos.

Por o tra parte el d erecho de capacitació n y adiestramie nto

está ín timamente re lacio na do con uno d e los g ra nd es principios rectores
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de la Ley como es el derecho al trabajo, que tormo parte d el artíc ulo 123

constitu cional a p artir d e la re form a publica da en e l Diar io Oficial d e 19 de

d iciembre d e 1978.

" Art ic ulo 123. Toda persona tiene derecho a l trabajo digno y

socia lmente útil: a l e fec to, se promoverán la creación d e empleos y la

organización socia l para el trabajo, conforme a la Ley."

Los trabajadores tiene n garantizado en la Constitución el

derecho a l trabajo. Este derecho só lo podrá realizarse si hay c a pa cid a d e n

la fuerza de trabajo. He aquí la tra scendencia de la capacitación y

adiestramiento e n relación con el derecho al trabajo.

En resumen, la capacitación y adiestramiento c orresponde "a

un Derecho Socia l d e clase y d e ord en público , que constituye la fórmula

eficaz para preparar a los trabajadores ante las innova c io nes tecnológicas

que se les presenten, para producir más y mejor, para lograr su realización

como hombres en su vida, en su trabajo y en el desarrollo económico.

Complementariamente es un elemento indispensable p ara que se realice

plenamente el Derecho al Trabajo.

En nuestra o p inió n, e l hecho d e que la Constitución y

principalmente la Ley circunscriban el derecho de c a pacitació n y

adiestramiento a l ámbito de la empresa y que sea en este espacio en

donde se concibe mejor, no impide que se extiendan los beneficios de

esta institución a trabajadores que no presten se rvicios a una empresa.

En mayor o menor med id a los o bje tivos que la Ley establece

para la c a pacitación y adiestramiento se pueden lograr e n todos los
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tra bajos. a ún en los q ue no sea n d e tipo e mpresarial. Es decir. los objetivos

de actua lizar y perfeccionar conocimientos. preparar a l trabajador para

ocupar p uestos superiores. prevenir riesgos d e trabajo , incrementar la

prod uctividad y mejorar las aptitudes del trabajador, p ueden lograrse en

c ua lquier tipo d e activid ad y no sólo e n las de tipo empresarial .

Otra pregunta q ue resulta interesante formular en esta m ateria

es la referen te a si p uede negarse e l tra baja dor a recib ir capacitación y

adiestramiento , y en todo caso q ué consecuencias le acarrea e sa

conducta .

Es evidente que la o b ligació n de los patrones de d a r a sus

trabajadores capacitación y adiestramiento, c arece d e un c o mp le m e nto

legal adecuado ; es decir, no existe una o b ligación corre la tiva d e los

trabajadoresde capacitarse y adiestrarse.

Esto signific a q ue (la c a pacitación y adiestramie nto) no se tra ta

de una simple obligación legal a c a rgo d e los patrones, sino de un a

obliga ción c o nd ici onad a al correspondiente ejerci ci o del derecho

corre la tivo por parte, bien de los sindicatos, b ien de la coa lición d e lo s

trabajadores, en este últ imo caso, cuando no existe contrato colectivo de

trabajo. En otra s polabras, si los suje tos activos d e l derecho no lo eje rc e n, e l

patrono no pod rá o blig ar los a c e le brar los convenios respectivos y. por lo

mismo, no violará la ley aunque no c uente con p lanes y progra mas de

c a pacitación."

Es una verdad inneg a ble q ue el d esarrol lo económico exige

más téc nic os; si bie n es cierto que el mercado d e empleo hoy día se

c aracteriza por la excesiva oferta d e tra bajo , tamb ié n lo es que la mano

d e obra , e n térm inos generales, deja muc ho q ue desear e n c ua nto a su
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calidad . El grado de desarrollo económico se mide. e ntre o tros

pará m etros. en lo c ali dad de la fuerzo de trabajo .

Debemos a spirar o q ue la c a pa ci ta ci ó n y adiestram iento se

ex tie nd a a c ada uno d e los trabajadores. Sólo así se logrará hacer d e

México un país vig oroso. fuerte y d e hombres libres.

Después de haber seña lado lo c orrespond iente a las

perspectivas la bora les y la productividad empresa ria l en este sig lo XXI será

c o nve niente que en el capítulo cuarto se p untua lic e la necesidad de

hac er oblig atorias de manera e fectiva la c a paci ta ción y e l adiestramiento

en nue stra Ley Suprema y e n la Ley Federal del Tra bajo .
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CAPíTULO 4

l A NECESIDAD DE HACER OBLIGATORIAS LA CAPACITACiÓN Y EL

ADIESTRAMIENTO EN NUESTRO DERECHO

4.1. LA IMPORTANCIA DE LA PRODUCTIVIDAD PARA MEJORAR lOS SALARIOS

DE LOS TRABAJADORES.

Como sobemos. una d e tantas obliga ciones naturales derivadas

de la re la ció n d e trabajo es, la o b ligación q ue tien en los patrones de

c a pacitar a sus trabajadores, lo que al final si este supuesto se lleva a c abo

reditúa bene fici os casi siempre para el e m presa rio o patrón.

A pesar de ser tan im porta nte esta o b lig a ción, por lo reguiar, se

ha d escuidado, par c asi tod os los patron es de] un iverso. Ahora b ien.

haciendo un breve recordatorio histórico se puede decir que la fracción

orig ina l núme ro XV del artículo 132 de la Ley Federal d el Tra bajo.

esta b lecía respecto de lo capacitación y el adiestramiento, lo sig uien te.

El patrón tiene la obligación d e : Organizar perma nente o

periódica mente cursos o enseñanzas d e c apac ita ci ó n profesional o d e

adiestramiento para sus trabajadores. de conformidad c on los pla nes y

progra mas que, de común ac uerdo elaboren con los sindica tos d e

trabajadores; informa nd o d e ello a la Sec ret aría del Trabajo y Previsión

Socia l o a las a utoridades d el trabajo d e los Estad os. Te rritorios y Distrito

Federa l. Éstos podrán implantarse e n c ada empresa o para va rias en uno o

varios esta b lecimientos o d e partamentos o seccio nes de las mismas par

personal propio o por profesores técnicos especial me nte c ontratados o par

conducto d e esc uelas o instituciones especializa d as o por alguna o tra

moda lid ad . Las autoridades dei trabajo vig ilará n la ejecució n d e los c urso s

o e nse ña nzas.
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Dicha fracción era tan elástica q ue se le c o nocia con el nombre

de la fracción de las 14 a lternativas. ya que la misma preveía 14 d istintas

pos ibilidades.

Sin embargo. a pesar de las fac ilid ad es otorgadas a los patrones

para capacitar a sus trabajadores. éstos no c umplie ro n con d icha

fracción. lo que trajo c o mo c onsecuencia que se reglamentara la misma

en forma detallada por Decreto Publicado e n el Diario O ficia l de fecha 28

de abril de J978.

Con el propósito d e destacar la importa ncia de la capacitación

y el adiestramie nto en la a c tua lidad y los bene fici os q ue esto reporta a los

tra ba jadores y a l pa tró n. será oportuno precisar lo siguiente.

Respecto a este tó pic o. es conveniente citar lo q ue a l respecto

establece el artículo 153-A de la Ley Federa l d el Trabajo .

" Articulo 153-A.- Todo trabajador tie ne e l derecho a que su

patrón le proporcione c apacitación o adiestramiento en su trabajo que le

permita elevar su nivel de vida y productividad. conforme a los planes y

programas formulados. de común acuerdo. por el patrón y el sindicato o

sus trabajadores y aprobados por la Secretaria del Trabajo y Previsió n

Soc ia L"

De la lectura del articulo antes ci tado. se puede precisar que los

términos. productividad. c apacitació n y adiestra miento. van d e la mano o

se interre lacio na n. porq ue. para que exista una productividad de c a lid ad .

es necesario que haya c a pacita ció n y adiestramiento a l respecto . lo que

tra erá como consecuencia que los trabajadores mejores capacitados y

adiestrados eleven su nivel d e vida.
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La medición de la produc tivid a d e n las em presas se enfoc a de

ac ue rdo a los intereses de los d iversos grupos que participan en éstas. Los

intereses que persigue e l gerente o el inversionista d ifieren

substancia lmente de los que pretende el sindicato de los trabajadores, por

lo que debemos entender la existencia d e diversos criterios en su a nálisis,

Desta can, entre otros los sig uientes fines:

l . Comparativo: "Este método compara la productividad de

la empresa con otras similares o del ramo y sus

competidores, permitiendo a las mismas determinar su

posición cuantitativa y c ua lita tiva de sus productos.

Genera lmente, este estudio se realiza a tra vés de un

c onsultor extemo, quien rec a ba información de ambas

empresas con respecto a c ostos, rendimien tos. eficiencia y

procesos prod uctivos, El resultad o del análi sis permite a

cada empresa detectar los progresos y la problemática

intema." 63

Debido a que la competencia ha sido detonante de la

productividad en los últimos tiempos, consid era mos este tipo de análisis

obligatorio para conservor marcos objetivos de comparación que

permitan a la sempresas desarrollar sinerg ias de maximización de insumas.

2. Determinación del rendimiento relativo de los

departamentos y trabajadores. Identificando áreas

problemáticas o de gran rentabilidad: Aún cuando los

resultados d e las empresas mue stra n mejoría o deterioro

ejerci cio tra s ejercicio , es necesario identificar a nivel

6l PROKOPENKO. J0"1'h. La Prod uctividad. (JI' Cil. l' 271i
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específico aquéllas á reas c uyo rendimiento so bresalga .

Asumien do q ue lodos los proc esos product ivos son

perfectib les, la medición específic a por área nos permite

incrementar la re nta bilid ad de a lgunas áreas o mejorar

aquél las con deficíencias esenci ales.

3. Comparación de los beneficios relativos de los diversos

tipos de insumo respecto de la negociación colectiva y de

la distribución de las ganancias: " Es te a nálisis tien e como

objetivo identificar la renta bilidad de cada uno de los

insumas independientemente del comporta miento

colectivo de la empresa. El fin de este estudio encuentra su

justific ació n en la reestruc tu ra y red e finici ón de proc esos

productivos así como la adecuada asignación de

capital. "64

No sólo es importante analizar la s e mpresas de acuerdo a l fin de

los participantes pa ra conservar un marco de referencia realis ta q ue

permita a l empresariado conocer la problemática de las empresas y su

sector. sino ta mbién es indispen sable evaluar la p rod uctivid ad de la s

mismas de d iversas formas. utilizando métodos y técnicas q ue contemplen

la tota lidad d e los factores inheren tes a la produc ción.

Las téc nicas y métod os d e medici ón de la productivid a d han

evolucionado de la ma no d el boo m industria l por la calidad de los

productos. Hoy ubica mos dos tipos de productores. principalmente: los de

c a lid ad y los de c a ntid ad . Los primeros se c onc entra n e n la sa tisfacción de

la s exigen cias de sus consumidores, mie ntras q ue los seg undos se

'" Ibidem . p 277
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concentran e n la cobertura d e su mercad o potencia l. La exigencia por

productos y procesos de mayor c a lid a d ha c ausado un desarro llo

im porta nte e n las técnicas de evaluación, c uya cornplejidod permite una

mejor cali ficación de las empresas y sus sec tores.

Existe un método para medir la productividad de las empresas ,

d e no minad o de Gold que se fundamenta en la ta sa de rendimiento de las

inversio nes, a tribuyéndole a cinco elemento s los beneficios del resultado:

1. "Precios de los productos.

2. Gastos unitarios.

3. utilización d e las instalaciones.

4. Productividad de las insta laciones.

5. Distribuc ión d e los recursos de capital e ntre c apital fijo y

capital de explotación."65

Estos e lementos se pueden integrar en una sola ecuación :

"Beneficios/ Inversiones = (Ingresos de los productos/Producto

Costos tota les/Producto) x Producto/Capacidad x Capacidad/ lnv. Fija x

Inv. Fijas/ lnv. Totales."66

En esta ecuación, las primeras tres re laciones d espués d el signo

igual re presentan c a mbios a corto plazo, y las dos últim as, en lorgo p lazo .

Esta expresió n ilustra también de q ué forma los cambios en la renta b ilid a d

de un período al siguiente depende n de la s interac ci ones entre la

contribución de los productos, la utilizaci ó n de la c a pacid ad y la

pro porció n de las inve rsiones asignadas a la c a pacida d de producción.

" ALcaCER. Mariano. La " mpr""" . el Capital v el Trabaju. Op . Cit. p. 124.
'" lbidem , p 126.
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Método de evaluación rápida de la productividad (ERP) .

"Este métod o de medición para e mpresas peque ña s y

med ia nas fue diseñado en el Centro de Desa rrollo d e la Productividad d e

la Ac a d emia de Desa rrollo de Filipinas *(Avedillo Cruz Elena; A manual on

quick prod uctivity appraisal; Academia de Desarrollo de Filipinas. 1984)

Dentro de su diag nóstico incluye la vig ilancia de un programo d e

mejoramiento d e lo produc tividad que abarque todo lo organización."67

Como podemos observar este método evalúo sistemá ticamen te

lo re nta bilidad d e los empresas, d e terminando fortalezas y debilidades q ue

c ontrib uyan 01 rend imien to de lo productividad . Asimismo, aísla zonas

problemáticos y esta blece pará metros de prioridad paro la a tención

correspondiente .

Lo evaluaci ón rápida de la productividad (ERP) presenta tres

componentes: Evaluación del rendimiento de la compañía, evaluación

cual ita tivo d e lo empresa y sus distintas áreas. así como la evaluación d el

rendimiento industria l particular. Como se vera o c on tinuación, c ada uno

estos eleme ntos indica lo renta bilid ad de las em presa s derivadas de

estudios cua ntita tivos y cua lita tivo s, osi c omo de los sectores donde éstas

participen.

a l La evaluación del rend imie nto de la compañía a naliza la s

tendencias de rentabilidad y prod uctivid a d e n la empresa

a partir d e sus estados fina ncieros por los últimos tres o

c uatro períodos. ya sean men suales, trim estra les,

semestrales o anuales. La información obtenida se

c onfronta de dos fo rmas:

" STONER. James y WANSEL. Char les. Administrución. 0 1'. Cit. p 19 1.
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1. "El rendimiento históric o frente al a ctual; nos permite

de tectar la productividad y grado de a va nce respecto de

per íodos a nteriores. además de indic arnos e l ritmo que

lleva la te nd enci a productiva.

2. El rend imiento actual frente al o bjetivo p lanteado;

compara e l rendimie nto e fec tivo de las metas de

productividad frente a la s p lanteadas inici a lmente."68

Basarnos exclusivame nte en la rentabilidad para e l estudio de

una empresa puede di ficultamos la id e nt ific aci ón d e c ausas que afecten

la ren tabilidad. Por ejem plo. los precios y costos son va ria b les q ue afectan

directamente la rentabilidad de un negocio, más no nec esariamente la

productividad, Así, debemos considerar dentro d e nuestro a nálisis de

ren d imiento de la s empresas la va ria bles re lativas a la ren tabilidad. a la

produc tividad y a l mejoramiento d e los preciso. mismas q ue influyen

d eterminantemente en el aumento o decreme nto de lo s beneficios en un

tie mpo dado.

b ) La eva luación c uali tativa de la e mpresa se fund amenta e n

e l análisis y los d iferentes sectores funcionales de la

organización . así como del entorno que les rodea. En la

siguiente g ráfica podemos identificar los principales

sectores a revisar en la evaluación.

"Los sectores prioritarios para e l mejoramiento de la rentabilidad

en una institución son la producció n. La comercia lizació n. el

financiamie nto y la administración . A partir d e estas cua tro varia b les

(Jl'l AL VA RA OO, Gcrardo . Capacitación v Productividad Op . Cit . p. 197 .

Neevia docConverter 5.1



101

podremos a nalizar a deta lle las tendencias de la re nta bilida d y otorgar un

d e terioro o mejorar la rentabilidad d e una organización."69

La productividad del trabajo indica el g rado e n que se está

utilizando la fue rza de tra bajo . Al e fecto. es necesario estudiar las

relaciones secundarias por tipo, tumo o bien po r sector funciona l,

c onsidera ndo especific a mente las c ua tro varia b les más im porta ntes ya

señaladas a nive l particular.

Por lo que respecta a la productividad del capital, ésta se ñala

en q ué forma se está distribuyendo y administrando el capital d isponible . El

capital se identifica con la inversión fija , es decir, tierra o ed ificios y

maquinaria , presentando otros compone ntes como patentes. maracas o

c ontra tos de exclusivid ad .

La evaluación del rendimien to industrial se suste nta e n el

métod o c ompa ra tivo, utilizando los mismos índ ic es que se emplean para el

análisis individual. El principa l problema que encontramos para la

rea lizaci ón de esta evaluación es la fa lta d e información estadística a nivel

sectoria l. Esta deficiencia se subsanar mediante la contra tación de

c onsultores externos que estudian simultáneamente varias organizaciones

del m ismo ramo y proporcionan un d iagnóstico genera l respec to del sector

especifico a cada una de las participantes. evitando el tráfico de

informa ci ón c onfidencia l.

Entre los principa les objetivos de la comparación entre

instituciones. en contramos los siguientes:

"" Ibídem . r IiX
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" Mostrar a la d irec ció n como se compara e l rendimien to d e

la empresa con el de otras sim ilares. Esta in formación nos

facilita la planeació n y determinación d e a decuadas metas

d e rentabilidad y la s expectativas d el merc ado.

Señalar los sec tores que presen tan ventajas y d esvent a jas

compara tivas dentro de la empresa. Como hemos apuntado

c on anterioridad. conocer de m anera específica los sectores

que ocasionan e l de bilita miento d e su productividad es vital

para las empresas. Por eje m plo. tener la posibi lidad d e

c om parar ciclos y formas de producción propios fre nte a lo s

de empresas similares nos fa cilita la identificación de cuellos

de bote lla . inefic iencia. e tc.

Facilitar a la direc ción una base o bje tiva para juzg ar los

progresos y la eficacia. La c o m p aración e ntre

organizaciones aná logas nos permite c onfro nta r

re ndimien tos. eficie ncia y la productividad de las mismas

dentro de un c ontexto objetivo y realista ." 7o

De lo c itado. se puede decir que o si c o m o las em presas pueden

med ir los grados de productividad. los patrones y la Ley Federal del

Tra ba jo . d e be hacer algo simi lar para que los tra b aja d ores que estén más

c a pacitad os y adiestrados tengan por consecuencia un mejor nivel de

vid a. que de hecho se daria si hubie ra ta l aplicación a lo establecido en el

numera l 153-A de la Ley Fed eral del Trabajo . es por ello que dicha

d isposición d ebe tener una sanción para los pa tro nes q ue no apliq uen tal

prestación.

"1 Ihidcm. p. 101.
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4.2. LA CAPACITACiÓN Y EL ADIESTRAMIENTO COMO FORMAS IDÓNEAS

PARA EVITAR LA FUGA DE CAPITALES EN NUESTRO PAís.

Las politicas económicas y sociales de los regímenes recientes

han puesto una a te nción especial en la educación y e n la capacitación

de la población como medio para e levar las competencias, la

productividad y e l ing reso por el trabajo, osi c omo la competitividad del

país. "En el Plan Naciona l de Desarrollo 1995-2000 se establece que el

gasto público debe orientarse a a lcanzar una mayor eq uid ad (disminuir la s

desigua ldades). Para ello el gasto debe canalizarse a rubros como la

educación. ya que con ésta se eleva la productividad d e las personas y se

abren las posibilidades de acceso a mejores empleos y soíoríos,"" Además.

se insis te en q ue la educación es uno de los principales instrumen tos para

enfrentar el desafio más importante de México e n el um bra l d e l siglo XXI:

"Disminuir la pobreza y moderar la desigualdad que existe entre los

d ife re ntes estratos de la poblaci ón ."

" En el Progra ma d e Desa rro llo Edu cativo 2000-2005 se

establecen las prioridades d el gobierno en mate ria de educación. Éstas

son la educación básica . un año d e preesc olar, seis d e prima ria y tres de

secundaria , la educación de adultos y la capacitación de los

tra bajadores. Estos tres componentes de la politica educativa son ta m bién

elementos de la política de acumulación de c a p ita l humano de un país y

aparecen como la s variab les clave para la superación de la pobreza y los

problemas del c recimie nto . Así, se muestra la convergencia de la política

económica y de la socia l e n la necesidad de privilegiar las políticas

71 PODER EJECUTIVO FED ERAL Plan NaCIonal de Dcsarrollo. 1'I95· 2(XJO Segu nda edici ón , Presidencia
de la Rep ública. México, 2000 . p. 13.
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educa tiva y d e capacitación como medio para a lc a nzar mayores

desarro llo y c recimiento económicos. " 72

En su búsqueda de leg itimida d entre la población, el gobierno

ha establecido como prioridades la s partes de la política educativa

d irigidas a elevar la escolaridad y las competencias laborales de los

estra tos soci ales más bajos. Con e llo tam bié n se persiguen obje tivos de

eq uid ad procurando no descuidar la e ficiencia en la a signación de ios

recursos de la sociedad; en este sentido, la educación básica. la de

ad ulto s y la capacitación se conciben como un medio para alcanzar

mayor desarrollo económico. Sin embargo, a l establecer estas prioridades

y colocar en un seg undo plano a la educación superior se plantea un

dilema o contlicto en cuanto a los objetivos de equidad y e ficiencia. Es

decir, las prioridad es son las a decuadas si e l desarrollo del pais es

consecuencia del uso de tecnologías intensivas en trabajo de baja

c alificación. Sin embargo, si lo que se persigue es lograr e l máximo

rendimiento de los recursos del país tiene que considerarse el rendimiento

de los mismos entre sus posibles usos.

En una economía mundial cad a vez menos inte nsiva en trabajo

d e baja calific ación y más intensiva e n conocimiento, es un riesgo para e l

país d escuid ar la educación superior. Es ésta la que determina la

c apacidad d e un país para crear nuevas tecnologías e innovar las

d isponib les, a sí como la facultad para adop tar tecnologías generadas en

otros pa íses y, en general, la fa ctibilid ad de c ompetir en una economía

mundial c uyos flujos de producción más importan tes son intensivos e n

conocimiento.

" POD ER EJECUTIVO FEDERAl.. Plan Nucionul Je D"'SafTollo. 2OO0..200 S. Segunda ed ición , Presidencia
de la Rep ública, M éxico, 2OOS. p. 80 .
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En nuestro poís. la fa lta d e la capacitación y adiestramiento en

los trabajadores. ha prov ocado la fuga de c a p ita les de muchos

inversionista s. que al ver que no ha y c apacidad técnica y huma na para

una determinada actividad. se va n a invertir a otro lado. provocando con

esto desempleo y malas c ond iciones de vid a para el tra ba ja d or y

subdesarro llo en la población. haciendo a un lad o lo establecido por la Ley

Federal del Trabajo y la propia Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos.

Se está proponiendo que los patrones vuelvan los ojos a la

c a pacitació n y adiestramien to c omo e l medio idóneo para incentivar la

productividad. evitar la fuga d e c a pita les y mejorar la s c ondicio nes d e

vid a del tra bajad or mexicano.

Las empresas mexicanas d eben c a pa ci tar a sus trabaja d ores

porque osi aumentarán su rentabilidad y c o mpetitivid ad en el mercado

por medio del incremento de la productividad la b ora l derivado de la

c a pacitació n.

Asimismo. se considera que el tipo de capacitación dependerá

del ta ma ño de las empresas. Las pequeñas capacitan de manera informal

en e l trabajo. en competencias la bora les que necesitan de acuerdo con

sus tecnolo g ía s. En la s grandes. la capacitación deberá ser más formal

rec urrie ndo a sus propias instalaciones. expertos ex ternos y tecnologías

especia liza d as.

En el sector manufacturero. los g rand es establecimientos

re pre se nta n un porcentaje muy bajo d el tota l. pero proporcio na n la mitad

del empleo y c apacitan a uno d e c ad a d os trabajadores. "En 1997. habia

138774 establecimientos en el sector manufacturero. de los cuales 87%
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era n micro, 9% pequeños, 2% medianos y 2% grandes. El empleo de 2.994

millones de trabajadores se distribuyó de la siguiente manera por ta m a ño

de establecimien to: 15, 18, 16 Y 51 por ci ento re spectivamente. Asimismo ,

el porcen ta je de esta blecimientos q ue capacita a sus trabajadores era de

7, 52, 76 Y 90 por ci ento, respectivamente ; e l c ociente entre trabajadores

c apacita dos y trabajadores ocupados fue de 37% para la ma nufactura

c o mo un todo; los porcentajes correspondie ntes a cada tamaño de

esta bleci mie nto fueron : 14, 29,40 Y 46."73

La escasa capacitación en los establecimientos pequeños y

med ianos re fleja la fa lta de c ultura en este a specto pero también la

carencia d e recursos. Durante el largo período d e bajo c recimie nto de la

economía mexicana 1998-2000, al parec er los pequeños empleadores

estuvieron más preocupados por mantener e l empleo q ue po r capacitar a

sus tra baja d ores. Ad em ás, la c a pacitación les c uesta y es pro ba b le que no

c o nven g a q ue los trabajadores abandonen el lugar d e tra bajo para

c a pacitarse; ta mbién es probable q ue crea n que e l trabaja dor que

c a paci te n puede exigir un mayor salario .

La gra n mayoria de los establecimientos manu factureros utiliza

sus insta laciones para capacitar a los trabajadores. En el 200 1 de codo 100

tra bajad ores que se c a paci taro n, 79 lo hicieron e n e l lugar de trabajo y los

2 1 restantes con un age nte externo. Si se c o nsid era e l pareenta je d e

tra ba jadores c a pacitados por un compañero como c rite rio d e

informalidad de la c a pacitaci ó n recibid a , se aprecia que ésto se vuelve

más inform al a medida q ue disminuye e l tamaño del establecimiento.

Mientras que en los grandes sólo alrededor de un tercio de los tra baja d ores

es c apacitado por un c ompañero, e n los micro aumenta hasta dos tercios.

" DEVEALl, Mario. La Proouu;íón en las Empresas. Op. CII. p. 116
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A manera d e resume n podemos d eci r que si e n un pais se

promueve la c a pacita ción y e l ad iestra miento como el medio idóneo d e

aumentar la producfívidad y mejorar la eco no mía redituará be ne ficios

para e l tra bajador. e l patrón y población en general.

4.3. NECESIDAD DE BUSCAR UN EQUILIBRIO ENTRE TRABAJADORES Y

PATRONES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Han pasado ya casi 27 a ños d esde q ue se inici ó (1 978). la

o b ligación leg a l de la c apacitació n y e l adiestra miento e n todo c entro d e

trabajo . En ese tiempo. hemos tenido q ue afrontar d os crisis económicas y.

por si tuera poco. paralelamente te nemos los impactos de la tercera

revo luci ón tec no lógica. Tod o e llo ha convulsio na d o a nuestro país.

ocasionando por una parte. pérdid as irreparables d e tuente s d e e mpleo y.

consecuentemente. la lament a ble reducción d e nuestra c apaci d ad

produc tiva; y por o tra parte. hemos sufrido a c e leradas y d rásticas

tra nsfo rmacion es en nuestras tormos de orga nización de tra bajo . de uso d e

tecnologías y ta mbién d e los insum as. lo que ha mo tivad o c a mbios

socioec onóm icos y políticos e n nivel naciona l.

Lo antes señalado ha obligado a las empresas a preocuparse y

ocuparse más por su sobrevive ncia q ue por el cumplim iento de

formal id ad es legales en materia d e capacitac ión y adiestramie nto de sus

tra baja d ores. reduci endo sensib leme nte también e l presupuesto d estina do

a este fin. sin embargo. la c apacitació n práctic a no se ha suspe nd id o . a l

c o ntrario se ha inc rementado por nec esidad im periosa. lo que d emuestra

q ue la s disposiciones lega les c o ntenidas en e l Ca pítulo 111 Bis d e la Ley

Fe dera l de l Trabajo. a rticulas del I 53-A a l ¡53-X. han quedado c o m o meros

seña la mientos.
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Podrá ejemplificar lo antes dicho. baste indicar q ue lo

establecido e n los artícu los 153-D. 153-Q . 153-T Y 153-W es muestra plen a d e

formalidades burocrá ticas por lo complicado y c ostoso de l procedimiento.

ya q ue para dar cumplimiento a dichas disposiciones casi obligado

c ontratar a una persona para nada más e nc argarse de estar a te ndiendo

estas exigencias. y esto en empresas pequeñas. que so n las más. resulta

verdaderamente difícil. razón por la c ua l e n las ocasiones e n q ue so n

requer ida s por la autoridad. se limitan a rea lizar los trámites en los formatos

y las condiciones pedidas. a ún c uando nada tenga q ue ver con lo q ue

rea lme nte se esté haciendo. para evitar sanciones.

Lo mencionado ha propiciado que las Comisiones Mixtas de

Ca pa cita ció n y Adiestra miento se queden c om o c omisiones de papel.

porque e n la realidad no funci onan. y se fome nte la simu lación y e l

engaño en cuanto a los p la nes y programas de capacitación y

adiestramiento. pues una cosa es lo que se dice en los formatos. aún

cuando ya e stá n simpl ificados. en cuanto alcances. tiempos de ejecución.

contenidos y personas participantes. y otra cosa es lo que sucede

realmente. ya que los problemas y las ci rcunstancias impera ntes han

hecho q ue las empresas de todo tama ño . g ra ndes. med ianas. c hicas y

micro rea lic en rápidas adecuaciones e n lo q ue concieme a la

capac itac ión d e sus tra bajad ores acorde con nec esidades y prioridades

d e canstante cambio. independientemente de lo re porta do .

Si a lo anterior agregamos las obligaciones referidas a la

expedición y el reg istro de las constancias de habilidades labora les que

obligadamente marca la Ley Federal del Trabajo. e s todavia más evidente

su ino pera nc ia ya que. si bien la intención es válida. acreditar al tra bajador

c apacitado. el procedimien to establecido no es funcional y m uc ho menos

eficaz. lo que también ha fomentado en muchos casos simulaciones por
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meras apariencias y en otros m uchos c asos, o misió n de c umplim ie n to de

esta obliga ción. Incluso, hoy d ía por política guberna me nta l se está

trabajando e n un nuevo proyecto relacionado c o n el te ma , que es el d e

normaliza ción y certificación d e compete ncia la bora l. lo que demuestra

q ue los tiempos a c tuales y toda via más el futuro próximo d e c a mbio de

sig lo req uie ren c on urgencia un nuevo d erec ho del trabajo c on enfoque

realista .

En lo re ferente a la a utorizac ión y registro de instituciones

c a paci ta d oras y d e instructores externos independientes que tam bié n la

Ley Federa l del Trabajo o b liga (artículos 153-C y 153-P), los pro b le ma s se

g eneran por los c riterios oficia les esta b lecidos para ta l efecto por la

autoridad, toda vez que se exigen req uisitos poco o nad a funcionales,

como por ejemplo el registro del título d e los c ursos, los c ua les no pu e den

variar, y tampoco se puedan moditicar los c ontenid os. Esto es

verdaderamente absurdo , lo que propicia que tanto las em presas

contra tantes c omo los propios agentes c apa citadores realicen

sim ulaciones y pasen por alto la s d isposiciones de la autoridad,

desvirtuando con ello e l propósito de la ley d e garantizar la solve nci a

profe sional d e los c a paci ta d ores. Aquí c a be analizar si re sulta conveniente

explicitar e l para qué de la d isposición legal y no sólo señalar la o b ligación

ta l c omo ahora sucede, pues como ya lo hemos come ntad o , e l Derec ho

Positivo debe orientar comportamientos, pero también las actitudes para

d ebid a observo nclo . por lo c ual facilitar la comprensión d e los propósitos y

va lores que fundamentan las d isposic iones, resulta elemental.

Lo aquí expuesto en forma sinté tic a permite c oncl uir que en

materia d e c a pa ci ta ció n y adiestramiento en e l tra bajo es preciso

d esregula r. sim plific ar y actualizar c riterios y proc ed im ien tos para propic iar

la fra nca y com prometid a a ctuación de patrones y empleadores, de los
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propios trabajadores. de los sind ic a tos y d e los capacitadores. que deben

eliminarse a l máximo posible form a lid ad es burocrá ticas. definiendo con

claridad los propósitos y las metas por a lcanza r a c orde con lo seña la do en

el artíc ulo 123 d e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos.

Con el fin de remarcar la tra sce ndencia de lo antes c ome ntado

resulta c o nve niente hacer a lgu nos se ña lam ie ntos q ue permiten apreciar

mejor los alca nces de la e tapa q ue esta mos viviendo y que justific a n la

nec esid a d de un nuevo derecho del tra bajo .

] 0. En el m arco del derecho se p uede n señalar tres e ta p as d e

regulació n e n c ua nto a la preparación de los trabajad ores:

• El contra to d e aprend izaje .

• La capacitación y e l adiestramie nto en el trabajo.

• La competencia laboral.

2°. La competencia laboral será sin d uda a lguna la q ue

marq ue la pauta d e las nuevas estructuras laborales q ue se

está n g estando. toda vez q ue es c onsecue ncia d e las

tra nstormacio nes e n e l proceso productivo . d el uso de

nuevas tecnolog ías y de la s re laciones de tra bajo q ue están

surg iendo.

3°. Las estructuras del tra bajo están cambiando radic a lment e

en el mund o , d e un producción or ienta d a por la oferta . la

c ua l d io orig en a una producción en escala; estamos

c a mbia nd o a una producción orie nta da por la d emand a

q ue exige tran sformac io nes en la estructura organizacional.

a sí como en la estructura industrial. ya q ue la estrategia

debe orientarse a un a producción d iferen ci ad a .
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Finalmente, cabe destacar que la tendencia actual tiene tres

aspectos signific a tivos:

l. Desaparición o transformación de los corpora tivos

ind ustriales, sustituidos por unidades d e negocio

autogestionadas q ue permite n una gran c a paci da d d e

respuesta a los cambios de mercado .

2. Descentralización de la prod uc ci ón. Se aprovechan la s

ventajas competitivas en escala mundial, ya que un mismo

producto se fa bric a de muy d iversas maneras en varias

partes del mund o , para atacar el mercado mundial,

3. Flexibilizac ión, que está provocando una transformació n

d el proceso del trabajo y la consecuente com pactación

de las empresas, por lo q ue desaparece la cl ásica p irámide

ocupacional para dejar lug ar a estructuras horizontales más

prácticas y funcionales donde la toma de decisiones se

hace en equipo.

A manera d e resumen , se puede decir que es indispensable

bu scar un equilibrio entre trabajadores y patrones en la Ley Federal d el

Trabajo e n lo que a capacitación y adiestra miento se refiere pero que ni a

uno ni a otro les resulte g ravoso, y sí, benéfico para ambos, porque la s dos

partes. se neces itan en tre si.

4.4. CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN AL

RESPECTO.

Respecto a la obligatoriedad de la capacitación y e l

adiestramiento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha-emitido lo

sig uiente.
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"CAPACITACiÓN O ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. SU

INCUM PLIMIENTO POR PARTE DEL PATRÓN. DA LUGAR A EJERCER LAS

ACC IONES LEGALES O CONTRACTUALES. QUE DERIVEN DE TAL OBLIGACiÓN.

El derecho de los trabajadores a la capacitación o ad iestramien to,

e levado a rango constitucional, se inspira en principios de interés social. y

por su tra scendencia para elevar e l nivel de vida d el trabajador y lo

pro ductividad de un c entro d e tra bajo , está tutelado por la ley. Lo omisión

del c umplimiento oport uno de obligaciones en materia d e capacitaci ón o

adiestramiento por parte del patrón, o d e l trabaja d or a recibirlo da lugar o

la proc edencia d e la im posició n d e las sa nciones a l empleador

esta blecid as por la Ley Federal del Trabajo, a si como a que el trabajador

inicia lmente, pueda ejercer las a c ci ones qu e d eriven de tal ob ligación,

c onforme a la ley o a lo c o nvenido con tractua lmente, pero no se

constituye inde fectib lemente y d e inmed ia to e n c ausa l de rescisión de la

re la c ión laboral. ya que esa situación no se encuentra expresamente

prevista en ninguna de las fra c c iones de los articulas 47 y 51 de la Ley

Federa l d el Trabajo . Sin embargo, d e esta r a pro bados por la Secreta ría d e

Trabajo y Previ sión Socia l los plan es y programas sobre la c a pacita ción y a

pesar de que dicha Secre taría haya tomad o las medid as pertinentes

conforme a l articulo 153-S. la omisión del empleador para proporcionarla o

la nega tivo del trabajador a recibirla , en formo repetitivo , p ue de

c o nstituirse en una causal resc isoria a ná loga a lo d e fal ta d e pro bidad y

honradez. cua ndo tal incumplimien to negligente y reitera tivamente

siste má tic o , e ntrañe un proceder con menguo de rectitud de ánimo ,

rev istie ndo ta l gravedad, q ue traiga como consecuencia la im posibilidad

de c on tinua r c on la re lación laboral, q ue serio el factor d e term ina nte poro

considerar lo procedencia de darla por concluido."
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Octava Época. Insta ncia : Cuarta Sala . Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación. Tomo: 76. Abril de 1994. Tesis: 4a./J. 9/94. Página:

19.

Co ntrad icción de tesis 5 1/92 . Entre e l Terc er Tribunal Colegiado del

Seg und o Circuito y e l Segundo Trib unal Colegiado del Segundo Circ uito. 28

de febrero de 1994. Cinco votos. Ponente: Fe lipe Ló pez Co ntrera s.

Secretario: Hugo Hernández Ojeda.

Tesis de Jurisprudencia 9/94. Aprobada por la Cuarta Sa la d e este

alto Trib una l e n sesión privada del c a to rc e de ma rzo d e mil novecientos

nove nta y cuatro. por cinco votos de los señores Ministros: Presid ente

Ig nacio M ag aña Cárd e nas. Juan Diaz Romero . Carlos Garcia Vázquez.

Felipe Ló p ez Contre ras y José Antonio Lla nos Duarte.

De la anterior jurisprudencia. se puede decir que . aunque la

capacitación y e l adestramiento son obligatorias en la Constitución y en la

Ley Federal del Trabajo. la pena o sanción. ante tal omisión por el patrón o

empleador. son casi nulas o de hilaridad. es por e llo que se deben buscar

los medios adecuados poro q ue e l porrón, e fectivamente la otorgue y el

tra bajador la ex ija . para bene ficio d e a mbas.

"IMSS. RELACiÓN DE TRABAJO. NO SE SUSPENDE POR EL HECHO DE QUE EL

TRABAJADOR ESTE BECADO. Si conforme a l artíc ulo 20. del Reglamento d e

Becas para la Capacitación d e los Trabajadores del Seguro Social . el

otorgamiento de becas persigue la preparación. formación y

c a pocitación del personal del Instituto y acorde al numeral 1 del propio

re glamento . se otorga a los trabajadores a que se re fiere la cláusula 11 del

contrato colectivo. es patente q ue e l propio regla mento establece las

d ispo sicio nes obligatorias a q ue se suje ta rá n e l institu to y los tra baja d ores
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be nefi cia rios de la beca . Consecue ntemente a l d e terminar los artíc ulo s 17

y 18 del reglament o, los d erechos de los becarios con sa la rio integ ro

únic a mente está dete rminando un cambio e n las modalidades de la

relac ió n de tra bajo. pero en modo alguno signific a la suspensión de ta l

relac ió n. en cuanto a q ue el institu to qued a o blig ad o a c ubrir el salario

inte gro d el trabajador, quien conserva y g e nera derechos escala fa norias y

d e a ntigüedad. Por tanto, lo únic o que se modifica es la cond ición del

tra bajo . en c ua nto a q ue e l trabajador no esta rá obligado a prestar sus

se rvicios normales, correspondientes al p uesto d e trabajo, si no adquiere las

diversas ob líg aciones a que aluden los artículos 29 y 3D del reglamento

mencionado. La institución e n que e l trabajador c urse su beca. es

propiamente su c e ntro de tra bajo . ya que el servicio que le está presta nd o

a l Instituto Mexicano del Seguro Socia l es prepararse para mejor servicio a

la institució n en e l futu ro. y queda suje to a las d isposiciones del Reg lament o

de Becas para la Ca paci ta ción de los Trabajadores del Seguro Socia l y ola

dispuesto en el c o ntra to colectivo y en c o nsecue nc ia, si e l trabajador

c ome te una fa lta prevista e n el artículo 47 de la Ley Federa l del Tra bajo . e l

patró n podrá rescindirle su contrato d e tra ba jo ."

Octava Época, Insta nci a : TRIBUNAL C OLEG IADO DEL DÉCIMO CUARTO

CIRC UITO . Fuente: Sema nario Judicial de la Federació n, Tomo: VII, Junio d e

t99 1. Página: 291.

TRIB UNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. Amparo d irecto

326/90. Francisc a Imelda Pachec o Cervantes . 28 de noviembre d e 1990.

Una nim id ad de vo tos. Ponente: Renato Sa les Gasque . Secre taria : María

Elena Va lencia Salís.

Es urge nte inc e ntivar e l otorgamiento d e becas a los trabajadores

q ue d estaquen e n su c entro de trabajo. para una mejor capacitac ión y

Neevia docConverter 5.1



115

adestramiento en su actividad, lo im porta nte es que se te ng a un cambio

de cultura e n capacitación y adiestramiento por parte del patrón y del

trabajador.

"PROGRAM AS DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO. DERECHO DE LOS

TRABAJADORES Y OBLIGACiÓN DE LOS PATRONES PARA IMPARTIRLOS. Las

obligaciones que im ponen los articulo 153-N, 153-0 Y 153-S, de la Ley

Federal del Trabajo, no establecen como excepción para c umplirlas, la no

participación de los trabajadores en la elaboración de planes y programas

de capacitación y adiestramien to , en consecuencia, si la capacitación y

adiestramiento es un derecho de los tra bajad ore s, la obligación de

impartirla es por parte del patrón, pues dichos preceptos obligan

indirectamente al patrón a agilizar la formulaci ón de planes y programas

de capacitación y adiestramiento. ya que de lo c ontra rio e l so lo hecho de

que el patrón aduzca que no llegó a ningún a cuerdo con los trabajadores,

bastaria para hacer nugatorio ese de recho."

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente :

Semanario Judicial de la Fed eración, Parte: 111 Segu nda Parte-2, Página:

584 .

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Amparo directo 366/89. Elias Pondo. SA de C.V. 19 de abril de

1989. Unanimidad de votos Ponente: Mario Pérez de Le ón Espinazo.

Sec retario: Franc isco Alonso Femández Barajas.

Como podernos ver, d e la jurisprudencia ci tada, la coercibilidad por

inc um plim ie nto de la prestación de c a paci ta ción y adestra miento es nula

ta nto para el patrón corno para el tra baja d or, es por ello que se t ie ne que

cambiar di chos c riterios jurisprudenciales y práctica sobre este tópico. por
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q ue de seguir así se caería e n la indolencia y desatención juríd ic a por

parte de las partes que aquí intervienen y más a ún por los propias

autoridades.

"C OM PETENCIA, PRESTACIONES DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO.

CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE CUANDO

SE DEMANDAN DE QUIEN NO ES EL PATRÓN. Si b ien e l a rtículo 527 de la Ley

Federal del Trabajo esta blece que son d e comp e te ncia federal los

conflictos laborales que versen sobre las obligaciones pa trona les en las

materias d e capacitación y adiestramiento de sus trabajadores. no

puede n considerarse de c om p e tencia tederal aquellos conflictos

entablados so bre tales materias c ontra quien no tiene e l c arácter de

patrón, como c ua nd o la demanda se presenta e n c o ntra de un sind ic a to

del que es m iembro e l actor, so licita nd o el pago de una beca para rea lizar

sus estudios en un c entro de educación superior."

Instancia: Segunda Sa la , Fuen te: Semanario Judicial de la Federación y su

Ga c eta . Parte: 1, Mayo d e 1995, Tesis: 2". XVIII/ 95, Página 23 1.

Competencia 356/94. Suscitada entre la Junta Especial Número Tre in ta y

Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje en e l Estado de

Ta maulipas, y la Junta Especial Número Dos de la Local de Co nc ilia ció n y

Arbitraje de Tam pic o. Tamaulipa s. 17 d e m arzo de 1995. Cinco votos .

Ponente: Genaro David Góngora Pimente l. Secre ta ria : G uadalupe Rob les

Denetro.

"CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO. LA NEGATIVA DEL PATRÓN DE

CAPACITAR A SUS TRABAJADORES SE EQUIPARA A UNA FALTA DE PROBIDAD.

De acuerdo c on la tesis de jurisprudencia número 1436. visib le en la página

209 1 del Apéndice a l Se ma na rio Judicial d e la Federación 1917-1985.
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Segund a Parte, volumen V, por fa lta de probidad u honradez se entiende

el no proceder rec tamente en las funciones encomendadas, con mengua

d e rectitud de á nimo , es d ecir apartarse de las obligaciones que se tienen

a c arg o procediendo e n contra d e las mismas, dejando de hac e r lo q ue se

tien e encomendado, o haciéndolo e n contra . Por tanto, si en términos del

artículo 132, frac ción XV, d e la Ley Fe d era l del Trabajo vigente, el patrón

tiene la obligación de proporcio nar a sus trabajadores c a pa cita ción y

a d iestra mien to, es cl aro q ue a l nega rse a dar c umplimiento a dic ha

o bligación leg al, inc urre en una fa lta de probid ad, con lo q ue se actualiza

la c a usal de rescisión laboral por c a usas impu tables al patrón, prevista e n

la frac ción IXdel a rtic ulo 51de la ley d e la ma teria. "

Octava Época, Instancia : TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO. Fuente : Semana rio Judicial d e la Federación, Tomo: XII,

Sep tiem bre de 1993, Pá g ina: 188.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Am paro directo

588/92. Paula Lara Gálvez. 10 de sep tiem bre d e 1992. Una nimidad de

votos. Ponente: Maña del Carmen Sánchez Hida lgo. Secret aria: Edith

Ala rcón Meixueiro.

Amparo directo 589/92. Julia Magdaleno Mosqu eda. 2 de septiembre de

1992. Unanimidad de votos. Ponen te : José Ángel Mandujano Gordi llo.

Sec re ta ria : Julieta Maria Elena Anguas Carrasc o .

Véase : Gaceta del Sema nario Judicial d e la Federac ión, Octava Época,

número 76, página 19, tesis por contrad icción 4a./J. 9/94.

De estas dos últimas jurisprud e ncias, se puede decir, reafirmando lo

expuesto , que debe ser obligatorio ta nto para e l pa trón como para e l
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trabajador la capacitación y el adestramiento. debiendo sanci onar o

a mbos ante tal nega tivo . pero d ic ho sanción d ebe ser ejemplar para

buscar que los portes c umplan con los obligaciones y derechos a los q ue

se sujetan.

4.5. PROPUESTA DE LA SUSTENTANTE PARA HACER EFECTIVA LA

CAPACITACiÓN Y EL ADIESTRAMIENTO.

Con e l propósito de hacer efectiva la capacitación y

adiestramien to en nuestra Ley Federal d el Trabajo y bajo el amparo de

presupuesto del que estamos viviendo uno etapa de g lobalización de los

economías. lo que origino que las tronteras o la apertura c o m ercia l y el

hecho de q ue México se enc uentre dentro d e esto etapa o tra vés d e l

Trotad o de Libre Comercio. considera n q ue debe plantearse uno iniciativa

de Reformo o lo Ley Federal del Trabajo. buscando se impulse lo

generación y preservación de e mplead os y la producción d e b ienes y

servicios. paro contribuir de esto manero. 01 desarrollo nocional. siempre

c o n lo id eo de beneficiar a l trabajador. Consideran que e l derecho del

tra bajo es prerrogativa c omú n de todos los hombres. que se funda en el

derecho o lo vida yo la libertad. no puede quedar sujeto ni por e l

sind icato . ni por el patrón. ni por e l gobiemo a la imposición d e c riterios

ideológicos y politicos. Aprecian q ue en Méxic o clamo 01cielo lo m iseria

la c era nte d e lo gran mayoría de nuestro p ue blo . la m iseria d e loscuerpos y

los o lmos. lo re trib ució n d e l tra ba jo es entre noso tros más que un problema.

Ca be señalar que el amparo de esta iniciativo se estimo q ue

poro e liminor lo improductividad q ue se manifiesto con los famosos

puentes que surg en de los d ios de d escanso obligatorio. re g ula dos por el

artículo 74 de lo ley vigente se d eben red uci r es tos dios o tres e liminando

con ellos. e l ousentismo; tilosofio sim ilar surge para presta ción del trabajo
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en los d ios de descanso. estab leciendo la obligación d e la cl ase

trabaja dora de pres tarlos en esos d ios. suprimiendo el d erecho que te nia

de no prestar servicios e n esos d ios. establece la productividad com o un

obje tivo fund a mento ta nto de lo s tra baja d ores como la de los patrones.

Proponemos q ue el c a pílulo III-Bis denominado d e la

c a pacitación y adiestramiento . se reforme q uedando d e la sig uiente

manera .

" Art iculo 153-A.- Los trabajad ores y los patrones deberá n

conjuntar sus esfue rzos a fin de lograr una ma yor productividad en las

e mpresas. El empleador deberá pro porcionar a to d os sus trabajadores la

c a pacitació n y e l adiestramiento e n su trabajo que a l mismo tiempo les

permita e levar su nivel de vid a. conforme a l plan y a los programas

formulad os d e común a c uerdo y a p robados por la Secre taria d el Trabajo y

Prev isión Social. Los trabajadores. por su parte. deberán participar

activamente en la e la bora ción e instrumentación d e d ichos documentos y

c um plir c on las obligacio nes q ue los m ismos les impongan."

" Art ícu lo 153-B.- La c a pacitación y e l adiestra miento tendrán

por o bjeto:

1. Incrementar la productivid ad;

11. Que el tra bajador adq uiera nuevos c o nocimie ntos y

habilid ades relaci o na d os c on su actividad e n la e mpresa.

perfeccione los q ue ya tenga y se a c tualice con respecto

a nuevas tecno logías y sistemasde trabajo;

111. Prevenir riesg os de tra bajo;
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IV. Q ue el trabajador se pre pa re para oc upar una vacante o

puesto de nueva crea ción y para rea lizar o tra s

activid ades en la e mpresa;

V. Mejorar, en genera l, la s a ptitudes d e l trabajador;

VI. Preparar a los trabaja d ores de nuevo ingreso que

requieran c a pacitación inicial para el empleo; y

VII. Preparar a quienes pre te nd e n ingresar a trabajar a la

empresas. Si durante esta preparación , el aprendiz

participa e n c ualq uier actividad de produc ci ón de la

empresa , será considerado c omo tra bajador ,"

"Artículo 153-C.- El plan y los programas d e productividad ,

capacitación y adiestra mie nto deberán c um plir los sig uientes requisitos :

1. El pla n esta b lecerá d e ma nera g eneral las acciones que

se llevarán a c a bo d ura nte el periodo correspondiente y

los o bje tivos que se pretenden a lcanzar. Por su parte. los

progra mas. desarrollarán las d iversas actividad es de

ma nera específica. señala nd o la s metas que se deberán

log rar durante su implantación;

11. Seña lará n los índicadares de la prod uctiv id ad y la forma

de medrío. a nivel individua l. por g rupos d e trabajadores

y a nive l general de la empresa o establecim ie nto;

111. Precisará n el c o ntenido de la in formación sobre los

resulta dos de la productividad a la que tendrán a cceso

los trabajadores y la oportunida d y forma como se les

proporcionará;

IV. Ind ic ará n los c riterios para d e terminar la participación de

los trabajad ores en los beneficios de la productividad y la

oportunid a d y forma d e su d istrib ución;
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V. Comprenderán todos los puestos y niveles existentes en la

empresa;

VI. Preci sarán las e ta pas d ura nte las c ua les se im pa rtirá la

c a pacitación y e l adiestramiento al to tal d e los

trabaja d ores d e la empresa;

VII. Señalará n lo s procedimientos d e selección pa ra

estab lecer el ord en en q ue será n c a pacitados los

trabaja d ores de un mismo p uesto y categoría;

VIII. Se referirán a pe ríodos a nua les q ue no pad rán exceder

de cua tro a ños;

IX. Indicará n las bases genera les para la integraci ón y e l

fun cio na m iento de la Co misió n Mixta de Productividad,

Ca pa ci ta ción y Adiestra miento; y

X. Los d emá s que esta blezcan los c riteríos genera les d e la

Sec reta ría del Trabajo y Previsió n Soc ial que se publiquen

e n el Diario Oficial de la Federación."

" Art ícul o 153-Ch.- La e la bora ción y aprobación del p lan y los

progra m as d e productividad, capacitación y adiestramiento se sujetarán a

las siguientes ba ses;

1. El patró n y los tra bajadores ela borará n e l proy ec to del plan

y d e los programas respectivos, c umpl iend o con los

requisitos seña lados en el articulo anterior. De igua l forma

padrán a c ordar las modificaciones q ue estime n

convenientes, sobre e l p la n y los programas vigentes;

11. Dentro d e 105 sese nta d ías hábiles que siga n a la

presentaci ón d el pl a n. los programas o de sus

modificacio nes, lo Sec re ta ría de l Trabajo y Previsión So cia l

los aprobará o dispo ndrá que se les hagan 105 c ambios q ue
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estime pertinentes. a cuyo e fecto citará a lo s

re present antes de las partes. a fin de esc uchar sus p un tos

de vista en re la ció n a las mo d ifica ciones propuestas. De no

ha be r ninguna o bservaci ón por parte de la Secrefaría en

ese período, e l p lan y los progra mas se consid e ra rán

aprobados;

111. Una vez obtenida la aprobación de la Secretaría d el

Tra bajo y Previsión Socia l, e l p la n y los programas ope rarán

de inmed iato. La Secre ta ría podrá aprobarlos parcia lmente

a fin d e que comiencen a operar a ún cuando se

e ncuentren a lgunas pendientes de reso lver.

IV. La e mpresa y los trabajadores deberán someter a la

c onsideración de la Secreta ría d el Tra bajo y Previsión Social

e l nuevo pla n y los programas correspondientes, a más

tard ar noventa dios hábiles previos a l vencimie nto de los

vigentes ."

"Artíc ulo 153-0 .- En c a d a empresa se c onstituirá una o más

c omisiones mixtas de productivid ad . c a paci ta ción y adiestramiento.

integrada por ig ua l número d e representantes d e los trabaja dores y d el

em pleador. las c ua les vig ilarán e l c ump lim iento de la s obligaciones de las

partes, os í c om o la instrum enta ció n y operación d el sistema y sugerirá n las

m edidas tendientes a su mejoramiento. Estas c o m isio nes deberán rendir a

la Sec re taria del Trabajo y Pre visión Social los informes que les solicite e n

relación a sus funciones."

"Artículo 153-E.- La c a pacitación y e l adiestramiento se dará n

pre ferenteme nt e d urante la jorna d a de tra bajo , aunq ue podrá pa ctarse

q ue se imparta n fuera de ella . atendiend o a la naturaleza de los serv ici os o
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c uando el trabajador d esee c a pacitarse en una activid ad d istinta a la d e

la oc upación que desempeña."

" Articulo 153-F.- La capacitación y el a d iestramiento podrá n

d arse dentro o fuera del lug ar o lugares donde preste sus servicios el

tra bajador. por conducto de personal de la empresa o de instructores o

instrucciones especia lizados.

Los instructores y la s instituciones d e capacitación y

adiestramiento. deberán obte ner la a utorizac ión y el registro

correspondientes de la Secretaría d el Trabajo y Previsión Social. sa lvo que

se trate de instituciones p úblic as o privadas con rec onocimie nto de validez

o ficial.

El registro se o torgará a las personas o instituciones q ue

comprueben que quienes capacitará n o adiestra rá n a los trabajadore s

cue nten con los conocimientos teóricos y prácticos bastantes sobre la

activid a d o actividades en que los impartirá n. a c uyo efecto deberán

exhibir ante la propia Secretaria las constancias re spectivas. y en c aso de

ser nec e sa rio. d eberán someterse a los exámenes d e suficiencia d e

c o noci mie ntos q ue ésta determine. "

" Artíc ulo 153-G .-lndependientemente d e la participación de los

trabajad ores e n los be neficios económicos u o tros q ue se convengan y

que se o torgará n e n base a c riterios o bje tivos que pod rá n tomar en cuen ta

e l esfuerzo adicional que de ba realiz ar e l tra baja d or . su asistencia a los

c ursos y sesiones c orrespondientes. los resultados obtenidos e n la s

evaluaciones qu e se realic en. la importancia de su pre parac ión en

relación a los objetivos de la empresa u otros q ue las parte s acuerden.
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Estos inc entivos no serán considerados c omo parte de las c o ndici ones de

trabajo . no los beneficios económicos q ue puedan repres entar integ rarán

el sa lario d el trabajador."

"Artíc ulo I53-H.- Los trabaja dores a qu ienes se imparta

c a pacitación o a d iestramien to e stán obliga d os a :

1. Asistir puntua lmente a los c urso s. sesiones de grupo y demás

ac tividades que formen parte del proceso respectivo ;

11. Atender las indic a ciones d e q uienes impartan la

c apaci ta c ión y el adiestramiento. y c ump lir c on lo s

programas respectivos; y

111. Presenta r y aprobar los exámen es de evaluación de

conocimientos y de aptit ud que sea n requerid os.

Un trabajador solamente se podrá negar a tomar c ursos o

participar en otras actividades de c apacitación y a diestramie nto . si

acredita que no los necesita. som etiéndose a l examen de suficiencia

correspondiente que le practique el instruc tor o la instit ución

capacitadora. En este caso. recibirá la c orrespond ie nte constancia de

habilidades laborales."

" Artículo 153-1.- Los tra baja d ores q ue a prueben los exámenes d e

evalua ción recibirán de los instructores o instituciones capa c itadoras las

respectivas consta ncia s de habilidades laborales. autentificadas por la

Comisión Mixta d e Productividad. Capacitación y Adiestramien to . Esta s

constancias tendrán pleno valor para acreditar la c a pacidad del

tra ba ja d or q ue a spire a un cam bio de puesto o c a tegoña dentro d e la

em presa en que ha yan sid o expedidas.
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Los potrones enviarán semes tra lme nte a la Secre ta ría del

Tra bajo y Prev isión Social, c op ia autentificada de las consta ncias de

habil id ades la bora les exped id as durante el periodo. Previa la

comprobación d e que se cum plieron los req uisitos respectivos, la

Secre ta ría procederá a su registro e incorpora ción al correspond ie nte

pad ró n de tra bajadores capa ci ta dos y expedirá al trabajador que lo

solicite, la certificaci ón re spectiva ."

" Artíc ulo 153-J.- Ind e pend ie ntemente del ejerci cio de las'

acciones que les puedan correspond er. los tra baja d ores y los patrones

tend rán la obligación d e denunciar a nte la Secretaría d e l Trabajo y

Previsión So c ia l en un p lazo máximo de treinta d ías naturales. la negativa a

participar e n la ela boració n del plan y los programas. a constitu ir o formar

parte de la Comisión Mixta d e Produc tividad. Capacitación y

Adiestramiento. y e n g eneral. cua lq uie r incumplimie nto del q ue tengan

conocimiento e n relación a esta cuestión. De no ha ber la denuncia

oportuna. se estimará que ambas partes son c orresponsa bles y c ad a una

se hará acreedora a las sa nciones respectivas."

Lo hasta aquí expuesto no s permite concl uir en forma sinté tica

que en matería de c apaci ta ción y a diestramiento en el tra bajo es preciso

q ue los patrones y trabajadores se les comprometa. lo s prímeros a prestorto

y los segundos a hacer uso de éstas prestaciones como sinónimo de hacer

redituables los salarios de los trabajadores. mejorar sus condiciones de vida

y e l patrón. e levando el nivel de productividad de la e mpresa .
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CONCLUS IONES

PRIMERA. En la actualidad la capacitación y e l adiestramiento no están

c umpliendo c o n los fines de elevar y mejorar la productividad tanto d e las

e mpresas c omo del país en genera l, razó n por la c ual, propon e mos q ue la

ca pacita ción y ad iestramiento tengan una mejor reg ulación obliga ndo a

los trabajadores y patrones a q ue hagan uso de éstas en beneficio d e la

economía.

SEGUNDA. La capacitación. el adiestramiento y en general una mejor

educación a la población y a los tra ba jadores serán los principales

instrumen tos para enfrentar el desafío de incrementar la economía de

Méxic o en los inicios de l siglo XXI. Lo anterior , traerá como consecuencia la

dismínución de la pobreza y moderará la d esig ua ldad que existe en tre los

difere ntes estra tos de la población.

TERCERA. Las empresas mexicanas deben capacitar a sus tra baja d ores

porque así aumentarán su re nta bilidad y com pe titividad en e l mercado

por medio del incremento de la productividad labora l derivado de la

c a paci tación.

CUARTA. La falta de ca paci ta ción y adiestramiento en los trabajadores

mexicanos ha provocado la fug a de capitales de muchos inversio nistas,

qu e a l ver que no hay capacidad técnic a y humana para una

de terminada activida d , se va n a invert ir a o tro lado, provocando con esto

desempleo y malas condiciones de vida para el trabajador y subdesarrollo

en la población. haciendo a un la do lo esta b lecido por la Ley Federal del

Tra bajo y la propia Constitución.
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QUINTA. En c ua lquier país. o régimen político la ca pacitación y

ad iestra miento. juega n un papel determinante en la economía y

prod uctividad de éste . a ta l grado que si estas prestaciones no existieran.

se estaría en presen cia de países subdesarro lla dos y de trabajadores mal

pagados.

SEXTA. La leg islac ión laboral mexicana y el derecho del trabajo en general

debe n estar acordes a los cambios vertiginosos q ue se están viviendo para

e nfren tar los retos tecnológicos y de des arrollo de la nueva c ultura la bora l

y mod ern idad.

SÉPTIMA. La capacitación es la creació n de oportunidades mediante

varios enfoq ues y programas para mejorar los conocimientos y dominios

que tenga una person a en materia de rendimiento y c a lidad de la

producción.

OCTAVA. Es necesario que la educación se tenga en primer término en el

desarrollo de un país para que por medio de la c apacitación y e l

adiestra mie nto exista n personas más productivas mejorando con esto sus

condiciones d e vida. e mpleos y salarios con el propósito de disminuir la

pobreza moderando la desigu aldad que existe entre los diferentes sectores

de la población.

NOVENA. El adiestramiento . hac e más apto al trabajador en determinada

área la bora l para m ejorar la productividad de la empresa y por

consiguiente . sus condiciones de vida la boral y personal.

DÉCIMA. El Derecho d el Tra bajo Mexicano en coordinación con las

a utoridades e instituciones del tra bajo . deben buscar los medios
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adecuados para que la c a pacitación y adiestra miento se c um p lan de

ma nera e fectiva para incrementar la productividad y economía d el país,

lo q ue traerá c o mo co nsec uencia mejorar e l nivel de vida y eco nómico

del trabajador.
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